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decretos, reglamentos, órdenes circulares que se han publicado en el prbner 

trimestre de 1876. 
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A. 

ACADEMIA DE SAN FERNANDO. 

Febrero 123.-Programa del concurso á premios en el 
año de 1.876 en la Real Academia de Bellas Ar-
tes de San Fernando... ... ... . ..... ... 455 

ACADEMIAS MILITARES. 
.Febrero 7.-Convocatoria para proveer por concurso 40 

plazas de alumnos en la Academia del Cuerpo 
!lclministrativo del Ejército. . . . . . . . . . . . • . • . • . . . 306 

Idem 1d.-Programa para los exámenes ele ingreso en 
11!- Academia cld Cuerpo administrativo del Ejér-
Cito •• • • • • • • .. • • . • • . • • . . . . • • • . • • . • . . • • . • •• • • Id. 

Marzo 11..--Idem para la admision de alumnos en el 
~urso .preparator~? ~n la Academia especial de 
ngemeros del EJermto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . 594 

Idem ~0.--Real dee;:eto disponiendo sea ilimitado el nú­
mero de pensiones creadas. en las Academias mi­
litares para los huérfanos de los militares muér­
tos á consecuencia de heridas recibidas en ac-
cion de guerra............................... 872 

Idem 52!>.- Real órden restableciendo en las Academias 
de Estado Mayor, Artillería, Ingenieros, Caballe­
ría y Administracion militar la duracion natural 
y ordinaria de los años de estudios prevenidos 
en sus respectivos reglamentos . . . . . . . • • . . . . . . 7H 

Jdem 30.-ConYocr.toria á concurso para pro~eer ~O pla-
zas de alumnos supernumerarios en la Academia 
militar Je Caballería.. . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 754 

Idem íd.-Programa de las materias sobre que ha de 
versar el eximen para el ingreso en la Academio. 
anteriormt:lnte mencion,ada.................... 755 

ADMISION Á EXÁMENES.- Véase Instruc-
cion pública. 

IDEM DEITÍTULOS.-Véase Empréstito de 175 
millones de pesetas. · 

ADQUISICIONES DE OBRAS.,-Véase Instruc­
cion pública. 

IDEM POR SUBASTAS.--Véase Telégrafos. 

ADUANAS. 

Enero 1.•-Real órden comunicando .al Director gene­
ral de Aduanas un decreto del Ministerio-Regen­
cia disponiendo que los empleados de todos loro 
ramos del Ministerio de Hacienda podrán ser se-

. parados libremente. • • • . . . . . . • . . . . • . . . . . . . . . . . . 6 
Idem 9.-Resúmenes de los nombramientos de emplea-

dos de Admmas de la Península, hechos porRea-
les órdenes fechas 1.0 y 1.3 de Diciembre último. 68 

Jdem ~0.-Real órden dando las gracias á los indivi­
duos que compusieron el Tribunal de oposicio­
nes para ingreso en el Cuerpo de empleados de 
Aduanas por el acierto con que han desempeña­
do su cargo y por el generoso desprendimiento 
que se menciona.. . • . • . . • . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . 198 . 

Idem ~9.-0tra dictando reglas sobre la forma de rein­
tegrar por el Tesoro público á los Capitanes de 
buques extranjeros de las. multas que les fues'en 
impuestas por las Aduanas en los casos que se ex-
presan ..... , • . • . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . ' 229 

Febrero ~6.-0tra resolviendo que se habilite el puerto 
del :Barquero, en la provincia de la Coruña, para 
el embarque y desembarque de los frutos y efec­
tos de produccion nacional conducidos por ca-
botaje . ..••••..• •..•.• • .. . ••..••......... ~... 478 

Marzo 4.c-:-Otra resolviendo . que l¡¡s virutas y desperdi­
cios análogos de,hicrro que enajenen las Empre­
sas de ferro-carriles paguen el derecho que se 
menciona.................................... 533 

Idem 5.-0tra mandando se aplace la reunion de la Co­
mision de Valoraciones pnra e~ dia 25 de Abril 
próximo .....••...••..•.... ,• , . , :\ ...... .• , . • • . • 542 

Idem :10.--0tra habilitando la ensenada de Parcia, pro­
vincia de Oviedo, para el embarque de mineral 
de hierro, con autorizacion y reconocimi·erito de 
la Adua,na de Tapia.. . . . . • • • . • • • . . . . • • . . . • . . • ü83 

Idem 1.8.-0tra relevando á D. Francisco Simó de la 
multa que le fué impuesta por la Administracion 
de Aduanas de Barcelona por .haber declarado 
como mercería una partidfl, de tejidos . . • • . . . • . . mm 

ldem 31..-0tra disponiendo que se admitan por las 
Aduanas las ropas y muebles usados pertenecien­
tes á súbditos españoles que hubieren emigrado 
á pais extranjero con motivo de la insurrecccion 
et•.r lista . . . , . . • . . . • . • . . . • . . . . • . . . . • . . . . • . . . . . . 761 

Idem ic' .. -Otra ampliando, miéntras dure la construc­
cion del ferro-carril de Gerona á Francia, la ha­
bilitacion de la Aduana del Puerto de la Selva 
para importar piedra, cal hidráulica y maderas, 
en la forma que se expresa................... Id. 

AGRICULTU.P.,A, lNDUS'l'RIA Y COMERCIO. 
Fcbrero.~.-Real <?rci.en dis;>oniendo que desde prinCi­

pw del cornente año se publique semanalmente 
un Boletín ofl.cial del Ministerio de Fomento, de­

. pendiente de la Direl:cion general de Agricultura, 
Industria y Comercio ................... . . ., • . 9W7 

Marzo 11.-0tra resolviendo que se declare puesto en 
práctica el privilegio de invencion de un sistema 
de .tratamiento y reduccion del. mercurio que le 

. fué otorgado á D. Hipó lito Berrens ... .. ; . . . . • . • 592 
Idem ~8.-0tra disponiendo que los Gobemadores de las 

provincias invadidas por la langosta, de confor-
midad con las respectivas Autoridades militares, 
utilicen las fuerzas del Ejército que á juicio de 
a.quellas Autoridades no sean indispensables al 
servicio de su instituto... . . . . . • . . . • . . . . . . . . . . . 73o 

Idcm id.-Otra dictando disposiciones con el fin de ga-
rantir la inversion de los fondos q,ue .se destinen 
á los trabajos de extincion de la langosta....... 736 

Idem id.~Instrucciones que han de observarse para la 
extincion de la langosta, y contabilidad munici~ 
pal y provincial de los fondos destinados á este 
objeto............ . ........................... Id. 

Idem 30.-Real órden alzando la suspension de los pla,. 
zos fatales é inprorogables en la tramitacion de 
los expedientes de minas en las provincias que 
se expresan. . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • í34 

ALTAS.-Véase N om.bramientos. 
AMPLIACION DE HABILITACIONES.- -Véasc 

Aduar;as. 
APELACIONES.~Vóase Consejo de Estado. 
ARQUEO DE BUQUES. 

Enero 9!3.-Real órden disponiendo que donde no hay'¡¡. 
Peritos arqueadores, se verifiquen las operaciones 
del arqueo de. buques po¡· un Ingeniero de la Ar-
mada del Departamento respectivo............. 1.84 

ASISTENCIA GRATUITA.-Véase Beneficen-
cia y Sanidad • . 

AUTORIZACIONES.- Véase Co nsnlaclos. 
IDEM.- Véase Ministerio de Marina. 
IDEM.- Véase ObJ•as públicas. 
IDEM.-Véase Telégrafos. 
IDEU.-Véasc Ult1·a-mar. 

AYUNTAMIENTO DE MADRID.-Véase Obras 
públicas. 

IDEM DE T ARAZON A. ---Véase Instl'uécíon 
pública. 

AYUNTAMIENTOS. 
Ene>~.·o 1.7.--Real órden recaida en el recurso de aJzaci<t 

promovido con motivo de un reparto vecina(prae­
ticado por el Ayuntamien to de llastellon de la P lt\­
na para cubrir el cupo de 30 hombres que le COl'-
respondieron en el reemplazo de 1.869 ...• . , .. , . 134 

Febrero H.-Otra desestimando la solicitud suscrita por . 
el Ayuntamiento de Málaga sobre que á los quin­
tos ca,;ados y ordenados in sac1'is despues del 1.7 
de Febrero de 1.873 v ántes de 929 de Marzo últi­
mo se les conserven sus excepciones y no lcf' 
alcance la revision decretada en 30 de Abril úl-
timo.................................. . ...... 348 

B· 
BAJAS.--Véase Cesantías. 

BANCO DE ESPAÑA. 
Marzo 1.8.-Real órclen u probando los acuerdos tomados 

por la Junta de accionistas del Banco de España 
en las sesiones celebradas en los dias 7 y 1.~ del 
corriente 1ncs .. ,. . . • . . . . . . • . . . . • . . . . . • . . • . • • . . ü55 

BATALLONES PROVINCIALES.--Véase Ejé?·­
cito. 

BENEFICENCIA Y SANIDAD. 
Enero 14.-Real órden filcultandci al Director general 

de Beneficencia y Sanidad para la autorizacion 
• de exhumaciones y traslaciones de cadáveres... ·1.08 

Febrerc H.- Otra modificando In. or¡;·aniz:acion delOen-
tw general de Vacunacion .. .... .. ~.. . ........ . 349 

}dem1.7.-0tra dando lasgracias á D. Cayetano Trivi­
ño, como Director del Colegio de Cirujanos·den­
tistas de Madrid, por su generoso ofrecimiento de 
asistir gratuitamente á los acogidos en los esta­
blecimientos de Beneficencia y á los enfermos que 
se hallen en los hospitales civiles y militares... 4.0(} 

Idem ~7.-0tl·a dando las grncins it los herederos de Don 

J~1an Ruiz de Apodaca por su donativo de cuatro 
p1e4a~ de retor al hospital de la Princesa de 
Madnd..... ... . ..• • . . . . .. . . . . . • . • • . . . • • . . • . • . 487 

BIBLIOTECAS PÚBLICAS.- Véase Instruc­
eion pública. 

BOLETIN OFICIAL DEL MINISTERIO DE 
FOMENTO.-Véase Agricult1~ra, Indtlstria 'f 
Comercio. · ' 

BREA.- -V éasc Impuestos. 

c. 
CABALLOS SEMENTALES.- -Véase Ejé;•cito. 

CABOTAJES.-Véc.se Aduanas. 

CAJA PARA INUTILIZADOS Y HUÉRFA­
NOS DE RESULTAS DE LA GUERR "\ 
CIVIL. . 

Marzo 20.--~eal decreto creando en Madrid una Cajn 
especwl para ater:der con sus fondos á la educa­
cían de los huérfanos de los _oficiales del Ejército y 
la A1·mada muertos en accwn de guerra ó de re­
sultas de heridas recibidas, de los que queden 
desampa_rados por. co~s~cucncia de aquel suceso, 
y alahv10 de los mutJhzados en campafía . . .... r',;t 

Idem ~3.-Heal órden comunicada al Presidente del 
Consejo ele Ministros, manifest:.mdo que S. M. se 
ha clig~a.do desti~ar. ~00.000 p~setas á la Caja 
para ahv1o de los mnhlcs y huerfanos de resul-
tas de la guerra civil. . • . . . • . . . . . . • . • . . . . . . . . . (\~1;; 

CANAL DE ISABEL JI.- Véase Obras pú-
blicas. 

CANJE DE RECIBOS.-- Véase Empt·éstito 
de 1.75 millones de pesetas. 

CARGAS DE JUSTICIL 

Enero ~L...,...Real órden declarando caducada la car,-,.11 
de justicia ele 4.417 pesetas !>4 céntimos anual~s 
que venia figurando en el presupuesto general de 
Obligaciones ~el Estado á favor del Real Patri-
monio por el concepto que expresa... ..... . . . . 1.6~ 

Idem 9?.9?..--0 tra declarando cadueada la carga de jus­
ticia procedente de las alcabalas d0l pueblo de 
Azafía , . provincia ele Toledo, que á favor del 
Ayuntamiento del mismo figura en el presupues-
to general del Estado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 ¡:¡ 

Fc1.Jl'ero ~4.-0tra declarando subsistente la carga de 
justicia importante 3~9 pesetas 71 céntimos que 
figura en el presupuesto ele Obligaciones generales 
del Estado á favor de Ayuntamiento de Cobís 
provincia ele Toledo, por el equivalente de su~ 
alcabalas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . 4Gl 

1\ía.rzo ~4.-0tra declarando extinguida la carg·a de jus­
íicia.de 30,0 P?~etas. anuales gu~ en concepto de 
penswn vltahc1a d1sfrutaba Dona Juana Ami"'o 
de Ibero, y disponiendo que se elimine esta pa~-
ücla del presupuesto.. . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . íO;; 

CAPIT ANÉS DE BUQUES EXTRANJE­
ROS.-Véa~;e Ad·uanas. 

CATEDRA S VACANTES.-Véase Profesorado. 

CENTRO GENERAL DE VACUNACION.­
Véase Beneficencia y Sanidad. 

CEREMONIAL.-Véase Córtes. 

CESANTÍAS. 

Enero 1.•-Rcal decreto declarando cesante á D. Manuel 
Marin Moreno, Magistrado de la Audiencia de 
Palma....................................... t; 

Idem 4.-0tro disponiendo cese el Mariscal de Campo 
D. Federico de Soria Santa Cruz y Resa en el 
cargo de Segundo Cabo de la Capitanía general de 
Castilla la Vieja.. . . . . . . . . . . • . . . . .. . . • • . . . . . . . 921:: 

ldem :1.9?..-0tros declarando cesantes á los Consejeros de 
Estado D. Eugenio Moreno Lopez y D. Domingo 
Moreno . .•. ...... ... ;........ .. . .............. 89 

Idcm 13.-0tro declarando cesante á D. Sebastian de la 
Fuente Alcázar, Ministro del Tribunal de Cuentas 
del Reino.. . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . ~7 

Idem id.--Real órden dando de baja definitiva en el 
Ejército al Alférez de caballería D. José Rey 
Revuelta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . Id •-

Idem 17.--- 0tra. dando de baj a definitiva en el Ejarcito 
al Capitan ele infantería D. l"ilomcno Liron y 
Valcárcel. . .....• ,.. . ...... .... .. ............ 133 

Idem ~8 . ..!:.Real decreto disponiendo que D. Federico 
Villalva cese en el cargo de Gobernador civil de 
la provincia de Barcelona. , •.. , . . • • . • • • • . • • . . 5Z~1 
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Febi'Cro ·1.'- Ii.cal únlen dl<ponicndo cese en el despa­
cho intc1·ino de la Dit·cccion g·cncral dé Estable­
ci mi c:!tos panales D. Hamon de Campoamo1· .... 

lucm iO.-Otm removiendo del carg·o ele He¡;istrador de 
la propiedad de Hiaza á D. Saturnino Sanz 
Perez . .. . .... ..............•..... · ......... . 

Iclem 1Z.-Heales decretos declarando cesantes á D. Pedro 
Victoria y Ahumada, Oficial de la clase de pri­
meros, en comision, del Ministerio de Fomento, 
y á D. José Y anos, Oficial de la de terceros del 
expresado Ministerio .........................• 

ldem ;¿,7,·-Heal órden resolviendo que el Alférez de la 
reserva D. Angel Rodríguez y Lopez sea baja 
definitiva en el Ejército .....................•. 

lclem icl.-Otra resolviendo que el Oficial segundo de. 
Aclministracion militar D. Eduardo Argndin y 
l'\ anclares ¡;ea baja en su destino y en el cuerpo 
á que pertenece ............................. .. 

Marzo 15.--0tra dando de baja definitiva en el Ejército 
al Teniente do infantería D. Manuel Ortega y 
Zayas ...................................... . 

Idem 9.-0tra dando de baja definitiva en el Ejército al 
Capitv.n de caballería de reemplazo D. José Gon-
zalez Hidalgo ..... ... ....................... . 

Jdcm 1~.-0tra dando de baja definitiva en el Ejército 
al Alfóre;; graduado, sargento primero de infan-
tería, D. Joaquín Alarcon y Pequeño ... . ...... . . 

CIRUJANOS-DENTISTAS. 

Marzo 1.1.-Real órdcn aprobandó los programas que 
comprenden los conocimientos necesarios para el 
ejercicio de la profesion de Cirujano-dentista; dis­
poniendo ul p:·opio tiempo que los aspirantes al 
título se sometan á los exámenes correspondientes. 

Idcm íd .-- Programas de exámenes para obtener el tí­
tulo de Cirujano-dentista ..•...•••............. 

COLEGIO DE SAN BARTOLOMB DE GRA­
NADA. 

Febrero 1~.-Rcnl decreto disponi endo que el Gobierno, 
en nombre de la. Corona, reivind1que el derecho 
de patronato y protectorado del colegio de San 
Burtolomó y Santiago, de Granada . ....•....... 

CmiTSION DE VALORACIONES.- Véase 
.Aduanas. 

Cm1ISION ESPECIAL.-Véase Exposícion ele 
Filadelfia .. 

COMPETENCIAS. 

Enero ~1.9.-Real decreto decidiendo á favor de la Au­
toridad judicial una competencia suscitada entre 
el Gobernador de la provincia ele Leon y el Juez 
de primera ins tancia de la capital. .•...•...•... 

Iden:: id.-Otro decidiendo á favor de la Administracion 
una competencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia ele Snntand01· y el Juez de pri­
mera instanciu del distrito de la Universidad de 
Madrid .... , .........•.•...................• 

Jdem id.-Otro decidiendo á favor de la Admínistracion 
una cumpetencia suscitada entre la Sala de lo 
~ivil de la_ Auuwncia ele .Madrid y el Gobernador 
·ae la provtncta .....•................ -......... . 

ldcm id.- Otro dccioici1do á favor· de la Administracion 
una competencia . snscitada entre el Gobernador 
de la provinciu de Sevilla y el Juez ele primera 
insta ncia del distrito del Salvador de la capital. 

Jú m iu.-Otro dccidtendo á favor de la Autoridad ju­
dicial una competencia suscitada entre el Gober­
nador civil de la pl'ovinciu de J aen y el Juez de 
primera instancia de ·Andújar ....... ....... .. . 

1dem id.-Otro decidiendo á favor de la Administracion 
una competencia suscitada entre el Gobernador 
de 1:1 provincia ele Canarias y el Juez ele primera 
instancia de Las Palmas ....... .. . .. ......... . 

l dem %7.-0tru decidiendo á favor de la Administracion 
n na competencia suscitada entre el Gobernador 
de l<.t provincia de Canarias y el Juez de primera 
instancia ele Orotava ...................... . .. . 

Febrero :J.-Otro decidiendo á favor de la Administra­
cion una competencia suscitada entre el Gober­
nador de la provincia de Sevilla y el Juez de pri-
mera instancia de Marchena .................. . 

Idem 6.- 0tro decidiendo á favor de la Administracion 
una compe t{lncia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Santander y el Juez de primera 
instancia de TorreJa vega .• .... ... ......•..... . 

ldcm id.-Otro declarando mal for mada la competencia 
. suscitada entre la Audiencia de Sevilla y el Go-

bernador de la provincia de Córdoba .•...•....• 

CONCESIONES.-Véase Consulados. 
IDEl\I.- Véase Honores. 
IDE ?tf.- Véase Indt!ltas. 
IDEM.- -Véase Instrztccion pública. 
JDEM.-Véasc Obl'as públicas: 

CONCESIONES DE CRÉDITOS.-Véase Mi­
nisterio de Gracia y Justicia. 

CONCUftSO Á PREMIOS.--Véase Academia 
de San Fernando. 

CONCU P.SOS.-Véase Academias militares. 
IDEM.--'Véase Profesorado. 

C9NDECOP.ACIONES.-.:.Véase Honores. 
CONFINADOK- Véase EstablecÚnientos pe-

nales. 

CONFIRMACIONES.-- Véase Nombramientos. 

CONMUTACIO:NES.-Véase Indultos. 
. ' 

CONSEJO DE ESTADO. 

El3Cl'O ~ .-Real decret-o-sentencia dejando sin efecto 1& 
órden reclamada de ~de Diciembre de 1873 por 
D. Pascual Lopez y Lopez, D. Pedro Suarez y 
Lopez y D. Gasp3r Támayo y A1vai:ez, vecinos de 
Jerez, que confirmó la denuncia é incautaeion de 
unos terrenos ................ , .•....•........ 

ldem 6.·- 0tro admitiímdo el desistimiento de la apela­
cion interiJuesta por la Administracion general 
del]i;stado, representada por el Fiscal, en el plei-

51 Marzo de 1876. 
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to contencioso-administrativo se:;ui dcJ con Don 
l:lernardino Daidé sobre rovocacion de ]¡, senten­
cia dictada por la Sala primera d.3 la Aud icneia 
tle Barcelona en i7 de .N ovierntre de ·1874 res­
pecto del derribo de un taller fotográil.co, sito en 
aquella ciudad ............................... . 

Enero 7.-Real decreto-sentencia absolviendo á la Ad­
ministracion del Estado de la demanda deducida 
por D. Baldomero Falcon y Morote sobre revoca­
cien de la órden que declaró la nulidad de la ven­
ta de la dehesa llamada Vilches, procedente de 
los Propios de Hellin ......................... . 

Idem 10.-Rectificacion al Real decreto-sentencia re­
caído en el pleito entre la Administracion del Es­
tado y D. Bernardino Daidé, publicado en la GA­
CETA del di a 6 del actual. ............•.... . ... 

Idem 1~.-Henl decreto-sentencia declarando comprendi­
dos en el art. 6.' de la ley orgánica del Con­
sejo de Estado á los Consejeros D. Félix Garcí11 
Gomez, D. Feliciano Perez Zamora, D. José Ma· 
ría Bremon y D. Fernando Vida ...•. .. .•..... • 

Idem 13.-0tro declarando comprendido en el artícu­
lo 6.' de la ley orgánica del Consejo de Estado 
al Consejero D. Agustin de Perales ...........•• 

Idem 16.-0tro absolviendo á la Administracion de las 
demandas interpuestas por D. Sebastian Moro 
contra las órdenes de 1.• de Agosto y 115 de Di­
ciembre de 1863, declarando la primera la cadu­
cidad de cierta concesion de aguas para el riego, 
y la segunda conflrmando la anterior; haciendo 
además otra nueva concesion ... : ••... .. ..... . • 

Idem 18.-0tro recaído en ·e] pleito contencioso-admi­
nistrativo seguido entre la Administracion del 
Estado, apelante, y D. Francisco Aragon ·y Gon­
zalez, apelado, sobre subsistencia ó revocaeion de 
la sentencia dictada en 14 de Enero de i87:J por 
la Sala ele lo civil de la Audiencia de Granada, 
que absolvió á D. Francisco Arag·on de una de­
manda sobre res;titucion in integrutn .•...•.•..• 

Idem id.-Otro resolviendo el pleito en grado de ape­
lacion y por recurso de nulidad, seguido entre 
D. Críspulo Collantes y demás individuos de 
la Junta administrativa de. la provincia de Búr­
gos, apelantes, y la Administracion del Estado y 
D. Justo Valdivieso y otros individuos del gre­
mio de vendedores de tejidos al por menor, ape­
lados · en rebeldía , sobre revocacion de la senten­
cia q~e dictó la Sala de lo civil de aquella capi­
tal en 8 de Octubre de 187~ en la parte que con­
denó en las costas á los apelantes .............• 

Idem ~v.-Otro disponiendo que las Secciones del Con­
sejo de Estado continuen compuestas durante el 
presente año de igual número .y ~e los mismos 
individuos que tienen en la actuahdad ........• 

Febrero 2.-0tro resolviendo el pleito seguido por Don 
Juan J. Gonzalez Nandin contra la Administra­
cion del Estado, sobre revocacion ó subsistencia. 
de la órden que co:r.J.firmó ciertas liquidaciones del 
impuesto de derechos reales y trasmision de bie­
nes hechas en la particion de los relicto·s al fa­
llec:miento de Doña María de la Salud Rodrí­
guez, mujer que fue del deru.andante ......•.... 

Idem 4.-0tro absolviendo á la Administracion del Es­
tado de la demanda entablada por la Cor.llpañía 
de los ferro-carriles de Almansa á Va!imcia y 
Tarrac'ona, y denegando la pretension de Don 
Edunr"do Capclástcgui respecto á h devolucion de 
la s'.lma que se le exigió por la E!llpresa é in-
deriniizacion de daños y 'perjuicios ............. . 

Idem id.-Otro absolviendo á la Administracion general 
del Estado de la. demanda deducida á nombre de 
D. Manuel Larios y otros empleados de Aduanas 
de la isla de Cuba, sobre rcvocacion de la órden 
de 17 de Setiembre de 1873, en cuanto dispuso 
que los interesados presentasen ante la Intenden­
cia de aquella isla sus descargos en los expe­
dientes que se les siguen, con mús que expresa .• 

Idem id.-Otro absolviendo á la Administracion de la 
demanda propuesta por D. Jose García Vila sobre • 
que se revoque la Real órdcn poL' la que se de­
claró al interesado sin derecho al goce de haber 
pasivo desde ~5 de Octubre de 1868 hasta 7 ele 
Junio de 1.874, en que estuvo constituido en si-
tuacion de cesante por reforma ... . .. . .... .. .. . 

Idem 6.-0tro resolviendo el pleito contencioso-admi­
nistrativo seguido poe D. José Corés Vizcaíno so­
bre que se revoque la sentencia dictada por la 
Sala de lo civil de la Audiencia de la Coruña que, 
confirmando un acuerdo administrativo, impuso 
al demandante cierta cuota y recargo por la in­
dustria· de depósito de sal en gruesas partidas .. 

Idem id.-Otro recaído en los autos en grado de apela-· 
cion, entre partes, de la una la Administracion 
general del Estado, apelante, y de la otra la So­
ciedad .Montllor, Hermanos, de Barcelona, apela­
da, en rebeldía, sobre subsidio industrial. ..•... 

Idem id.-Otro absolviendo á la Administracion de la; 
demanda interpuesta: por el Ayuntamiento de 
Madrid contra la órden de 18 de Abri l de 1874, 
que declaró al Municipio en la obligacion de aten­
der á la alimentacion de los presos pobres y ma­
terial y personal de cárceles de la mencionada 
villa ......................................•... 

ldem 10.-0tro recaído en el pleito en grado de apela­
cion seguido entre partes, de la una la Adminis~ 
tracion general del Estado, apelante, y de la otra. 
los hijos men01;es de D. José Fernandez de la 
Reguera, apelados, sobre abono de perjuicios cau-

. sados en una finca de sa pi·opiedad •........... 
Idem H.-Otro absolviendo á la Administracion de la. 

demanda interpuesta por Doña Inés y Doña Mag­
dalena Sendra contra la Administracion del Es­
tado, sobre revocacion ó subsistencia de la órden 
por la cual se declaró improcedente la demanrln. 
promovida por las demandantes y su hermano 
D. Francisco Sendra, vecinos de Barcelona, do 
unos terrenos en concepto de mostrencos aban­
donados por el mar en el lugar denominado el 
Prat, á la desembocadura del rio Llobregat . . ..• 

Idem 19.-0tro admiiiendo la separacion de los de­
mandantes D. Pedro Marqués y Villarroya y otros 
en el pleito contencioso-administrativo que han 
seguido contra la Administracion del Estado, so­
bre revocacion ó subsistencia de las Reales órde­

. nes por las cuales se les denegó el dominio útil 
de ciertas fincas ..•.•.....•............. , ...•• 
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Febrero 19.-Iteal decreto-sentencia recaído en el pleito 
en grado do apclacion Sé)guido entre partes, de !u 
una la Admini stracion del Est11do, apelante, y de 
la otra D. Ramon .Ar1:1 us, como curador ad li t:em, 
del men01· D. Rafael María Leal y Mazola, ape­
lado, sobre revocacion de una sentencia dictada 
por la Sala primera de la Audiencia pretorial de 
la Habana ....................... , .......... . 

Idem ~2.-0tro absolviendo á la Administracion de b 
demanda contra ella entablada por D. Isidoro 
Sanchez Salgués, Catedrático del Instituto de 
Orense, sobre revocacion de la órden que de­
claró desierto el concurso á la cátedra de Higiene 
pública y privada de la Universidad de Santiago, 
que habia solicitado el demandante .•..•.•...... 

Idem ~ti.-Otro admitiendo la separacion de la parte de­
mandante D. Eduardo García de los Rios en el 

· pleito seguido contra la Administracion del Es­
tado, y declarando firme y subsistente la órden 
que declaró fenecido y cancelado el expediente 
del registro Consttelo, y mandó que siguiera su 
curso el llamado Consolacion ..••..••...•.•. ..• 

Idem 27.-0tro absolviendo á la Administracion pública 
97 · de la demanda interpuesta á nombre de la oosa­

comercio denominada Hijos de Heredia, contra­
tista de las obras .de variacion del cauce del ·rio 
Adra, sobre revocacion de una órden del PJ•esi­
dente del Poder Ejecutivo de la República que 
denegó la indemnizacion solicitada por las pér­
didas ocasionadas por una avenida de dicho rio 
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en 1.864 ... .. .. . ......•....•... .. ............. 
Marzo 3.-0tro absolviendo á la Administracion de la 

demanda interpuesta por D. Francisco Justo No­
riega sobre que se revoque la Real órden que de­
claró exceptuadas de la venta varias fincas sitas 
en término de Porcuna, paraje denombado Ar-
royo de la Reina ...•....•..................•. 

Idem 5.-0tro teniendo por desistido á D. Julian Lopez 
Andino, Contador j.ubilado de la Fábrica Nacio­
nal del Sello, de la reclamacion propuesta sobre 
mejora de clasificaciqn, y absolviendo de ellá á. 
la Administracion .••••........•...•.........• 

Idem 7 . .....:0tro absolviendo á la Administracion de la· 
demanda pre¡;entada por D. Manuel Perez Quin­
tero contra una órden dictada. por el Presidente 
del Poder Ejecutivo de la República de 21 de 
Junio de 1874, que le denegó el abono de ciertos 
años de servicios .........•...... .. .... .. ..... 

Idem íd.-Otro absolviendo á la Adú1inistracion de la 
demanda interpuesta por D. Manuel Lopez Romo 
y 'litis-socios contra una órden de 8 de Octubre 
a e 1873, que concedió á D. Miguel Baron y Mora 
e1 d'erecho de ingresar en el escalafon del Cuerpo 
pericial de empleados de Aduanas .....•....... 

Marzo 10.-0tro recaído en el pleito en grado de ape­
lacion, seguido entre el Ayuntamiento de Castil 
de Peone¡¡ y la Empresa del ferro~carril del Norte 
sobre reclamacion de costas .......•.•.. : ..... . 

Idem 1~.-0tro absolviendo á la Admii:J.istracion gene­
. 1;al del Estado de la. dé manda interpuesta por Don 

Manuel María Perezy Se.ptien, sobre el modo de 
proratear la renta de la salina. de Finilla ...... . 

Idcm íd.-Estado de los negocios despachados por el 
Consejo de Estado en .el año de i87o .. ; .......•. 

Idem ·17.- Roal decreto-sentencia resolviendo el pleito 
en grado de apelacion, entre partes, de la ·una la 
Administracion general del Estado, apelante, y 
de la otra D. Juan Fcrnandez Diaz, sobre pago 
de tabaco y exencion de responsabilidad ....... . 

Idcm 18.-Dtro resolviendo el pleito en grado de apela­
cion, entre partes, de la una la Administracion 
general del Estado, apelante, y dela otra la Com­
pañía de Canalizacion del Ebro, apelada, sobre 
pago del impuesto vecinal y recargo ....•...... 

Idem %4.-0tro recaído en. el pleito, entre partes, de la 
una D. Domingo Cardenal, D. Angel Retortillo y 
D. Eusebio Page, y de la otra D. Angel Sav.vedra 
y otros que coadyuvan á la Administracion del 
Estado, sobre revocacion de la órden que fijó los 
puestos que· los demandantes debían ocupar en el 
escalafon· del Cuerpo de Ingenieros de· Caminos .• 

Idem 28.-0tro resolviendo el pleito contencioso-admi­
nistrativo seguido á nombre de D. Antonio More y 
v Sacarés, contratista que fué de la carretera de 
Palma á Andraitx, en la isla de Mallorca, sobre 
revocacion de la órden que aprobó la liquidacion 
de las obras de dicha carretera y el presupuesto 
reformado de las mismas, y desestimó _las. recla­
maciones del contratista sobre clasificac:on de 
terren.os y precúos de movimientos de tierras y 
de mampostería ............................• . 

Idem ~9.-0tro absolviendo á la Administracion del 
Estado de la demanda deducida á nombre de 
Doñá Rosa Hormaeche, sphre revocacion de la 
órden de 3 de Abril de 1873, que denegó el do.:.. 
minio útil del caserío titulado Chaeala, proce.:.. 
dente de la Fábrica de la iglesia de' San Vicente 
de Abando ........•........ ....•...•..••.•..•• 

Idem 31.----'-0tro absolviendo á la Administracion de la 
demanda interpués~~ por el Ayuntamiento de 
Calasparra sobre excepcion de la venta de los 
montes de aquel término . como de aprovécha.:.. 
miento comuri; ............................. :,'. 

CONSULADOS. 

Enero 4. -Autorizacion para ejercer sus cargos á los 
Cónsules y Vicecónsules extranjeros que se ex~ 
presan ........... ; .... ·, : . •.•......•.•...••.. ·• 

Idem ~8.-Concesion del' Regium exequatur y autoril'la;.. 
cion para cj creer §US cargos á los Cón~ul~s y Vi­
cecónsules extranJeros que se expresa:n.; .....•• 

Febrero 9.-Concesion d"el .Regium ewequatur y autori­
zacion para ejercer sus cargos tilos Cónsules .y 
Vicecónsules que se expresan ••••••.•••••...•. 

CONVENIOS.·-Véase Ministerio de Estado. 

CONVERSION DE CUPONES.-Véase Deuda 
pública. 

CONVOCATORIAS Á EXÁMENES.- Véase 
Academias militares. 

IDEM.-Véase Escuela naval flotante. 

. IDE~.-Véase Profesomdo. 
IDEM.-Véase Sanidad de la ArtnJda. 

Págiuas. 
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CORREOS. 

.Marzo 10.-:--Circular de la Direecion gen eral de Correos 
y Telégrafos disponitmdo que la correspondencia 
oficial y particular destinada á las _Islas ~ilipinas 
se remita preferentemcRte por la v1a ele G1bra]tar. 

CÓRTES. 

Febrero 14·.-Ceremonial para el solemne acto de abl·ir­
se las Uórtcs el dia Hl de Febrero de 1876 en el 
P alacio del Congreso . . .. • ...... .. ......... . ... 

Idem 16.-Discurso leido por S. M. el Rey en la solem­
ne apertura de las Córtes, verificada el1!J de Fe -
brero de 1878 ..•..•.....•..•......... . .. . . 

IDElM.- Véase Elecciones. 

CUBRICION DE YEGUAS.-Véase Ejé,rci,to. 
CULTO Y CLERO. 

Marzo 16.-Resúmen de la Real órden resolviendo S. M. 
escribir Reales cartas á todos los Prelados de la 
Monarquía á fin ds que tributen á Dios las m ás 
rendidas gracias por la cGmpleta pacificacion de 
la Península ... , ..••••••.. , ..••.••... . . . . . _ ... 

CUPONES.--::-Véase Dt"Uda pú'Jl-ica. 

IDE~f.-V.éase Tesoro ]Júblico. 

D. 
DECLAH.ACION ADICIONAL.- \ ' éase Minis­

tM·io dé Estarlo. 
DECL AR-ACION' SOBRE MARCAS DE CO­

MERCIO.- Véase Ministerio de Es-tado. 
DEMANDAS CONTENCI080 -ADMINISTRA 

TIVAS.-Vém;e Consejo de Estado. 

IDEM.- V é11se Dipr¿tacione-s prO'Vinciales. 
IDEM.- Véase Recursos contencioso-adminis-

tratiVfJJS. · 

DEUDA PÚBLICA. 

Enero1.• -;R,eaJ órqen -autorizando la segregacion (\el 
cupori de los títulos de la Deuda pública que 
vence en 1: de Enero del corrieB.te, y su conv.er-
sion en factura¡¡ ó carpetas ... ~ ............ ... . 

Idem 9.-Real decreto resolviendo que las dü¡posicionés 
del decreto de 14 de SetiembJe de 187!J, refer_en­

-tes á:Ios cupones de intereses de la Deuda públi­
ca, se de.claran extensivas al v~ncido en 31 de 
Diljiembre ultimo .... .. . .... . ... , . . ... . . . " .. ' 

DIMISIONES. 

Enero ~.-Real decreto admitieudo la dimision presen­
tada por D. Miguel Rodríguez Ferrer del cargo 
de Gobernador civil de la provincia de Valladolid , 

Idem 4.- 0tro admitiendo la dimision presentada por el 
:Mariscal de Campo D. Buenaventura Carbó y 
Aloy de los cargos de Segundo Cabo de la Capi­
tn.nía general de la isla c!.e Cuba y Subinspector 
de Infa;a.t~ruéJ. ,y JJ.ab.al,J¡¡r~a ~-ltll ejá.J,x:itp; J;lq~~q<w11a 
Antilla .... . .... : . . •.• ~ ·.·: •••• ; • • •• - .. : . . : . • . • 

Idem id.- Otro admitiendo la dimision presentada por 
el Mariscal de Campo D. José de S_alazar y Real 
Hodriguez del cargo de Capitan general de l4s 
islas Canarias ... . .. . .. .. .... . . .... ..... . ...•. 

Idem o.- Otro admitiendo la dimision presentada por 
D. José Fernandez de Villavicencio del carg_o de 
Gobernador civil, electo, de la provincia de G ui-
púzcoa ........ _ ... . .. .. .. . . . . .... ... . .. .... .. . 

Idem 11.--0tro admitiendo la dimision presentada por 
D. Víctor Cardenal del cargo de Consejero de 
E stado ...... ...... , .. . ..... .. .. .... ..... .. •.. 

ldem i !J.----,-Otro admitiendo la dimision presentada por 
· D. JtH!n José de Ugarte del car 2"o de Comisario 

de Agricultura, Industria y Comercio d.e la pro -
vincia .de Ala va ..... ... . . : . . .. ......... .....• -

Idem id.-Otro admitiendo !11 dimision pt·osentada po1· 
D. Valentin Pascual del cargo de Comisario de 
Ag-ricultura, Industria y Comercio ele la provin:.. 

_ cia de Lugq . . , .. . .... . _ ..... .. ..... . ...... .. •. ; • 
Idem %9.-- 0 tro admitiendo la dimision presentada por 

D. José Pardiñas y 1-Iourin clel cargo cle Comis/2-
rio de Agricultura, Industria y Comercio de la 
provincia ele la Coruña ...... ...... .... .. . . . . . . 

Febrero :10.~0tro ad.mitiendo la renuncia presentada 
por D. Cárlos María Pericr del cargo de Secreta­
rio de 111 Seccion segunda de la Comision g·ener al 
de Codiftcucion ... . ..... ... . .• . . . .... . . . ..... . 

Idern 1~.-0tros admitiendo las dimisiones presentadas 
por D. Francisco Corbal;m, D. Constantino Gam­
bel, D. Fermin F iguera, D. E duardo Garrido Es­
trada, D. Laureo:río Casado y Mata, D. J:<'rancisco 
García Goyena , D. José Nuñez de Prado, D. Ga­
briel Fernandez Cadórniga y D. Juan Navarro 
Ituren, Gobernadores civiles r espectivamente de 
las provincias de Alicante, Gerona, Gr11.nada, Má­
laga, Oviedo, Salamanca, Sevilla, Valencia y Za-
rag·CIZa . ... . .. . .. . .. .... ..•...... . ... . .. . .... -

Idem id.- Otro admitiendo la dimision presentada por 
D. Manuel Vazquez de Par¡;a del cargo de Inspec-
tor general de Instruccion pública .. .. ... ...... . 

Idem id.:_Otro admitiendo la dimision presentada por 
D. F rancisco Santa Cruz del cargo de Ofieial ma­
yor, Jefe del :Negociado central. del Minis terio de 
Fomento ... .. , ... . ... .. . .. . .... . . ... ... .... . . 

Idem.id.__:_Otro admitiendo la dimision presentada p.or 
D. Gabriel José Anduága del cargo de Oficial de 
la clase de segundos del Ministerio de Fomepto . . 

ldem 1!J.- Otro admitiendo la renuncia presentada pqr 
el Cor onel ele infantería TI; Juan Muñoz y Vargas 
del cargo de Oficial de la clase de primeros del 
Ministerio de la G.uerra . .. . .. . .. .. . . , .. . . . . . . . . 

Idem -15.:_0tros admitiendo las dimisiones presentadas 
por D. Ramón Goicorrotea del cargo de Ordena­
dor gansl'r-1 de P agos pül' obligaciones del Minis-

• te;rio de F omento; D .. Manuel Batanero del destino 
de Jefe del Departamento de Liquiclacion de la 
Direccion general de la Deudn: pública; D. F elipe 
Juez Sarmiento del de Fiscal de la. mis ma Direc­
cion; D. Celestino Rico del destino de Inspector 
general ele Hacienda, y D. Leopoldo de Alba y 
Salcedo del ele Oficial del Ministerio de Ha-
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cien da .... , • . . . . . . . . . • . . . . . . . • • • . . . • . . • . . . . . . 396· 
Febt·eri> 16.-Beal decreto admitiendo la dimision pre­

sentada por D. José Lafuente Casamayor del ca::~¡-o 
de Oficial mayor del Ministerio de la Gobornacion. Td. 

Idem id.-Otro admitiendo lo. dimision presentada por 
D. José Torres Va.lldm'rama del cargo de Oficia l 
de la clase de seguudos, en comision, del Minis-
terio de la Gobernacion .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 397 

Idem id.-Otro admitiendo la dimis ion presentada por 
D. Lorenzo Guilleln:ü di~! cargo de Secretar~o de 
la S¡¡¡ccion de Correos en la Direccion geüoral de 
este ramo y el ele Telégrafos.. . • .. . . . . . . . . . . . . . Id, 

Idern id.-Otro admitiendo la climision presentada po1· 
D. M:ariano Carrc1•a<> y Gon.zalez del car¡;;'c de 
Director de la GACETA DE MADRID, Administrador 
de la Imprenta NacionaL. . . .... . .. .. ........ . . ld. 

lclGm 17.-0tro udmitiendo la dimision presentada por 
D. Angel Escobe.r- de) ca;rgo de Gobernador civi l 
de la provincia de Albacetc .. , . . . . . . . • . . . . . . . . . 405 

Idem íd .--Otro admitiendo la dimision presentacl,a por 
D. Joaqnin Marton J Gavin del cargo de Gober-
nador civil de la provincia de Zamora... . .. .... Id . 

Idem id.- Ott·o admitiendo la dimision presentada por 
D. Juan Antonio Barona del destino de Oficial del 
Ministerio de Hácienda .. .. ... , . . . . . . . . . . . . . . • . Id. 

Marzo 15.---0tro admitiendo la dimision presentada por 
el Mariscal de Campo D. Juan Carnicero y Sán 
R oman del cargo deCapitan general de. Extre-
madura .. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . . . . . . . . . . . . . 54.;1 

Iclem 1.4.- 0tro admitiendo la climision presentada p.or 
el Contraalminnt-o cl:e la Armada D. Miguel Lobo 

- y Malag·amba del cargo de Capitan general del 
Departamento de Cartagena. ....... ....... .... 618 

Idem ~9.-0tro admitiendo la dimision presentada por 
D. Francisco Javier ~e Palacio y García ele Ve­
lasco, Conde de las Almenas, del cargp deGoher-
nador civil de .la provincia de Jaen .. : . . . ..... -.. 743 

Idem íd.-Otro admitiendo la dimision presentada por 
D. Ramon de ~MélllJ:ete del cargo .de Inspect()r 
general, electo; de Correos, en la Direccion geue-
ral de este ramo y el de Telégrafos. ... .. ...... 744 

Idem 39.- 0tro admitiendo la dirr.ision presentada por 
D. José Fernandez Bremon del cargo de Ofici al 
tercero de la See11e~a:ri1t ¡;eneral de Ja I?r-es\d(Jn-
cia del Consejo de Ministl;os ........ . .. ~ . ,.... . 7!53 

DIPUTA ClONES PROVINCIALES. 
- ··- .. -.. _._, _ -~ --,--,.....,.""~~~ 

Enero 1.•- Real órden recaída en el r ecurso do aliada 
interpuesto por D. José Salom cm1trll. un acuerdo 
de la Comision provincial de las Balearos, refe­
r ente á la cuota impuesta á dicho · interesado en 
el repar timiento municipal de aquella capital en 
el año económi90 de 18~ á 73....... . .. •. . . . . . 6 

Idem !J.--Otra desestimando el recurso .de alzada inter­
puest o por el Ayuntamiento de la villa de Puebla 
de. Cazalla contra un acuerdo de la Comision pro­
vincial de Sevilla, por el que se reformó la cuota 
señalada á D. José Ma.ría. Benjumea en el r epar-

. timiento municipal de 4.874 á 7!J ... . ~ : .... ... • . 33 
Idem id.- Otra desestimando el r ecurso de alzada in­

terpuesto por D. Bonifacio de las Alas 'contra un 
acuerdo de la Comision provincial ele Oviedo, con-

" _,_ }lEP!l1~orio dt¡ "f:)tro del Ayun~~mient?.Y,JU!lta mu­
UJCipai d.o Gozon, con · motrvo del B);ll?!Jesto d o 

.· consumos al carbon mineral ... .. ... . ... ... .... 34 
Idem. id.-Otra!desestimanclo el recurso de alzada in­

terpuesto por e l Ayuntamiento de Hornachos con-
. tra un acuer do de la. CGmision provincial de Ba­
dajoz, sobre cegar un pozo que Francisco Maria 
poüzalez habia abierto en una huerta de su pr.o-
piedad . . . . ... ... . ... ; . , .. , . . . .. .. -- . . . . • . . . . . . Id. 

Idem 7:- 0tra resolviendo el recurso de alzada inter­
puesto por D. R nmon P iñal contra un acuerdo de 
ll1 Comision provincial do Sevilla, confirmatorio 
de otro tomado por el Ayuntamiento qe esa ciu­
dad, que le negó la autorizacion para estabiecer 
un teatro de verano ...... ..... ..... ~ .. . . .. .. .. vi 

Idem íd.- Otra recaída en el r ecurso de alzada inter­
puesto por el Ayuntamiento de Paracuellos de 
Gi!oca contra un /W;¡,¡erdeJ de la Comision p~rma­
mmte de Zaragoza, por el que le condenó al abono 
á D. Manuel Galindo de cierta suma por Jos pagos 
hech?~ como r epresentante de aquella corporacioú 
muntc1pal. ... .. . ....... . . . .. .. . . . . . . . . . : . . . . . Id . 

Idem 1.3.--0tra r ecr,ida CB. el r¡~urso do alzadtt intcr­
. puesto por el Ayuntamiento de Garbayuela contra 

un acuerdo de la Comision provincial de Badajoz, 
revocatorio del tomado pcr la expresada Munici­
palidad, que anuló la venta en plilb!ica subasta de 
una calleja llamada de los Toros .... . . ... . . . ,.. 117 

Idem íd.- Otra r ecaicls. en el r e0urso de a l;;;ada pt·omo­
vido por el Ayúntamiimto de R cus con 1~10tivo do 
los acuerdos ele la. Comision provinchtl .de Tarra­
gona, referentes al permü;o concedido á los seño­
res Muller, Da.rther y _ compañía para cer car con 
pEtredes un terreno que poseen cerca de la esta-
eion del fel'ro- Cu.rril ele dicha ciudo.d. . ..... ... . Id . 

'l:dem 16.- 0tra r esol viendo el expediente de alzada pro­
movido por el Ayuntamiento de Viso del Marqués 
contr u un acuerdo de la Comision provincial de 
Ciudad-Real co-n metivo del arbitrio ele pesas y 
medidas .. ... . . _ .. : . . " .. . . . .... . . .... .. ~ . . . . . . 12¡) 

Idem id.- Otra desestimando el recurso interpuesto pm· 
el Ayuntamiento de Villafranca de los Barros 
contra un acuerdo de ltt Comision provincial de 
Badajoz, por el que se ordena reformar la cuota 
impuesta á D. Francisco Gomez Jara en el r epar­
timiento vecinal de 1873 á 1.874.. . .. . . . ........ Id . 

Idem id.- Otra desestimando el recurso de ulzacla in tm·­
puesto por el Ayuntamiento y Junta municipa l 
de Gotor contra un acuerdo de la Comision pro­
vincial de Zaragoza, con motivo de la cuota ilri­
puesta. en el repartimiento municipal á Doña To-

. masa Rodrigo y D. Pio S<tlclaña Hodrig·o. . . . . . . . 1~6 
Idcm Id.- Otra resolviendo el recurso ele alzada pro­

movido por el Ayuntamiento de Villagarcía con­
tra un acuerdo de la Com ision provincial de PQn­
tevcdr·a, por el ~lls se rebajó al arr endatario do 
arbitrios rr~unicipales D. José Magarifios la s,uma 
de 7.480 rs. de los derechos calculad.Qs sobre la~ 
ca-rnes . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . • . . . ..• . . . . . . . . . • Id . · 

Idem 17.- 0tra desestimando el recurso ele alzada pro­
movid-o flOr el AyUntamiento de la Solana contra 
un acuerdo de la Comision provincial de Ci-uclad:­
Real, con motivo do la cuota impne.s tn i D. José 

Enriquez para el sostenimiento de la gul.lrdería 
ruraL .•.... , . , .. . ... .. .......... . ... _ ....•.. 

.Enero 17.-- Heal órden desestimando el r ecurso ele alzadll. 
int~rpu_esto por D. José Granda! y D. Vicente Fran­
co, vccmos de Neda, contra u n ncuer do de la Co­
misic:n provincial de la Corun:1 sobr e rebnja del 
premw ~e ?obranza ~n- sus cuotn.s impuestas en 
el reparhmwnto mumclpal.. ... .... . . , . ...... , . 

!dcm id.~-ütra resolviendo el r ecurso de alznda inter­
puesto por el Ayuntamiento de Oto contrél- varim; 
acuerdos de la Comision provineiu.l ele i-Iuesca, so­
bre un crédito. r eclamado á la cxpresnda Munici -
palidad . ... , .. .. .... . •... . . , .. . .... .. . .... . . . . 

lr! em 31.-----:-0tra dejando sin efecto un ncucrdo de la Co­
mision prpvincial de I-Iuelva imponiendo una mul­
ta al Alcalde y á los Concejales de La Palma en 17 
de Febrero de 1874 ... . ... . ....... . .. . . .. .. . .. . 

Febrero 4.-0tra r ecaída en el expediente instruido con 
m otivo dearr;cndamiento de ptistos de varias quin­
tQ.s pertencciC!1tcs á los Propios do Puertollano 
por D. Teodoro Castañeda . ... . ....... . ...... .. . 

Idem id.- Otra r ecaída en el rocm·so ele alzada ínter-
. puesto por D. Juan Llatse y Calvet en contra de 

la Comision provincial de Tarrag-ona, sobre apro ­
vech amiento de maderas arrojadas poi.' el I'io Fi·an-
colí .... .. .... .... . . .. . .... . ....... ..... ... . . . 

Idem 6.-0tra declara~do derog·ado el art. o: del clect•eto 
de '%7 ele Abril do 1870, que autorizaba á las Co­
misiones permanentes que se indican, pam cono­
cer de las exenciones nMidas en el tiempo que me­
dia desde ol acto de la dec!a.racion de soldados 

- al de la entrega en Caja .............. .. ..... .. 
Idem 8.-0tra desestimando el recurso intel']mesto por 

D. Luis Garrido contra un acuerdo de la Comi­
sion provineiall'le Jnen dejando s in efecto b ccn­
Cesion de ü n terr eno que acordó el Ayuntamieiüo 
de Cazalilla en 1 87~ con el fin de construir una 
fábrica de ··aceite . .... . •.....•....•............ 

Idem id.- Otra recaicln en el recurso de alzada inter­
puesto por el Alcalde de Longnr es D. Ma.tías Ji­
meno contra un acuerdo de la Com:!Sion provin­
cial de Z~,tragoza, por el que s e dispuso la devo­
lncion 6. D. Mariano Sancho de 30 pesetas que im­
pot·tar on · los gastos do la traslacion de la piedra 
que tenia depositada en lb. via públicB-, y la dovo-
1 ucion asimismo de la citada piedra .... . ...... • 

Idem id.- Otra desestimando el recurso de alzada intcr­
pLlesto po1· el Ayuntamiento de Puraeuellos ele la 
Ribera contra uri acuerdo de la Comision provin­
cial de Zaragoza, con motivo de la cuota impuesta 
en el repartimiento municipa l de 1870 á 1871 al 
Médico titular de dicha villa ... .. . . , .... . ... . .. . 

Iclem id . ..:.- Otra desestimando el recur2o de alzada pro­
movido por el Ayuntamiento de Alfoz de Castro 
de Oro contra un acuerdo de la Diputucion pro­
vincial de Lugo, por el cual varió el p!·oyecto acor­
dado y aprobado anteriormente de la carretera 
provincial de Meira á Vivero, ya empezada su 
construccion por el contratit'lta., ...•........... 

Iclem icl.-Otra r ecaída en el expediente de alzada pro-­
movido por D. Andrés Suaroz , vecino de P uebl<! 
de Guzman , contra un acuerdo ele la Comision 
prciviricial de Huelva, quC desestimú su r eclama-

-eion contra la base de utilidadc¡> que le con;;iderú 
l¡¡, ,Munie,ipalidacl en el r epartimiento del aílo eco-
nómico de :1873-74.· .................... . ...... . 

Idem id.- R-ectificacion á la Real órden do 1t5 de Enero 
último derogando el art. B.• del decreto de '1!,7 ele 
Abril de 1.870, inserta en la GACETA del 6 del [!C-
tuaL . • ~ . ... .. . .. · . . . . . . .... .. . . . . .... . ... •... 

Idem ü.~Real órden r ecaída en el recurso de alzada 
promovido por D. MelitonPancor bo, como apode ­
rado ele D. Galo Quintana, contra un acuerdo de 
la Comision provincial de Logroño, que confl t·mó 
otro del Ayuntamiento de la capital sobre pago 
de derechos de consumos de 6.000 fanegas ele ce-
bada .. . ... , ........... . ... . . . .. . .. . . . ... ... . 

Idem id.- Otra descstimundo el r ecLirso de alzada in · 
t~rpuesto por el Ayuntamiento de Panera contra 
un acuerdo de la Comision lJrovincial de Tarra­
gonn, por el que se ordc::ta considerar ú Do~w­
María Boronat como h nccndado forastero sin e:; su 
abiet•ta .... . . .. ... .. .. . . . .....•..... .• . . .. . . • 

I clem id.- Ctra desestimando el recurso de alzada pro­
movido por D. Juan Sevillano y Serrano, Maes-­
tro -de Ins1:mocion pública de PHebla de Guzn·,all, 
contra un acuerdo de la Comision provincial de 
Huelva , que desestimó su r eclamacinn co11tra la 
cuota seüalada por el Ayuntamiento en clrcpar-

. timiento municipal de 1873 á 74 ..... .• •. .. . • •. 
Iclem íd.--Otra desestimando el prom_ovido por D. Juan 

Bonzon contra un ac uer do de la Comision pro­
vincial de Pontevedra, confirmatorio del quo tomó 
el Ayuntamiento de Tornelos, por 'el cual ordenó 
al recurrente que demoliese un muro que tenia 
en construecíon ...... . .. . .... . .... , ... .. ' • . .... 

Idem ic1.- 0t1'3, r ecaída en el recurso inf~rpuesto por 
D. Doming·o Rivas Raya contra un acuerdo do la 
Comision provincial ele Granada, que confirmó 
otro del Ayuntamiento de Colomera con motivo 
de la cuota en los r epartimientos municipales 
de 1871 á 7~ y de 18-i~ á 1873 . . . ...... .. .... .. . 

Idom id.- Otra recaída en el promovido por eJ.,il.;¡'unta­
miento y Junta municipal de Belver de los Mon­
tes contra un acuerdo de la Comision provincial 
de Zamora, con motivo de cuotas en el reparti­
miento vecinal á varios hacend<J.clos fora.steros, 
vecinos del pueblo de Bus tillo de Oro ........ . . . 

Idom id.- Otr:t desestimando el r ecurso de alzada in­
terpuesto po¡· el Ayuntamiento de Car dona con­
tra un acuerdo de la Diputaéion provincial ele 
Barcelona , por el cual rebaja la cuota impuesta 
on el repartimiento vecinal de 18713 á 1873 á la 
Duquesa de Medinace1i ..... . ..... . ... .. ...... . 

Idem id.- Otra . r eca.ida en el interpuesto por D. Pedro 
José Gil y los Sr es. Masferrer y compañía contra 
un acuerdo de la Comision provincial de Ciudad­
Reai, ' sobre el arbitrio establecido por la Muni­
cipalid,ad' de Almagro, referente á a imotMenía y 
repeso , .. , ... . ... . .. _ .....• .. ·. · .... .. . . -- -.•.• 

Idcm id . .,.--Otra desestimando el interpuesto por D. Sera­
fin ):liña y Z~orteza contra un acuerdo de la Uo­
mision provin cial de Baleares, que desestimó su 
apelacion pidiendo la vn.lidez de una subasta para 
ei servicio de coches fúnebres de la capital ... .. 

Idem id. - Otra desestimando el interpuesto por el 
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Gaceta< . ·~· 
Gacetas. "'aiaas. 

Ayuntamiento de ~Iota. del Cuavo contra un 
r.cuerdo de la Comision provincial de Cuenca, qre 
revocando otro de aquella Municipalidad se negó 
á admitir los recibos talonarios de la contribu­
eion de m·bitrios presentados por los ex-Conceja·· 
ies D. Vicente Fernandez y otros .. .•. .. ...... 

l~ebrero JO.- Real órden recaída en el recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento de San ti urde de 

Toranzo contra un v.cuerdo de la Comision pro­
vincial de Santander, revocatorio del tomado tJOl' 
ol expresado Municipio, que dispuso la venta de 

el Ayuntamiento del\fjguelturra contra un acuer­
do de la Comision provincial · ele Ciudad- Real, 
por el que denegó el perdon de contribuciones 
qúe solicitaba con motivo de los dni'íos cr.usaclos 
por la langosta ...... ....• ... .. : .. ..... ....... . 

Marzo 9.-P.eal úrden recaída. en el recurso de alzada in­
terpuesto por el Ayuntllfrnientfl di Morata de Jalon 
contra dos acuerdos de la Comision provincial de 
Zaragoza, relativos a l reparto municipal y cuota 
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impuesta cJ Conde de Argillo . .. ... . .. . . . . . . . . . 576 

t erpuesto por D. Víctm· Villarrubias contl·a .'un 
ccuerdo de In, Comisiofl provincial de Salama.rica, 
relativo al abono de intereses de demora en el 
p~_go de cierr.r.ts obras hechas en la carretera de 

BBJUl' .. . . ... .... . ........ .. .... . ..... ' .... ' . . . 
Marzo 27. --Real órclcu dese~timando el r ecurso de alzada 

interpuesto por el Ayuntamiento ele Tobed contra 
un acuerdo de la Cornision provincial ele Zaragoza, 

7~7 

en cuanto declaró la nulidad del arriendo de los 
pastos de los montes Val villano y Valdeolivo,... Id. 

Idem. icL--Otra recaída en el interpuesto por d Ayun­
tamiento y vari.os vecinos de Miña.mbres contra un terreno rn el concepto de sobrante de la via 

pública .. . ........... ... . . . . ................ . 333 

Iclem id.-Otra cl.esestimando el recurso de alzad:t inter­
puesto por el Ayuntamiento de Puente-Caldelas 
contra una providencia del Gobernador de Pon­
tevedra, por la que se le mandó desalojar y pone1• 

un acuerdo de la Comision provincial ele Leon 
Idem ic!.-Otra recaída en el interpuesto por el Ayun­

tamiento de Zala r.;ea contra un acuerdo de la 
Comision provincial de Huelva, refei-ent:J a l re­
_!?artimiento municipal de aquella villa en el año 
económico de 1.874 i 1875............. . ....... 33.f. 

Jdem id.-Otra resolviendo el recurw ele alzada inter­
pHesto por varios imlivíduos de la Junta muni­
cipal de Garrigolas contra el acucrcl,o ele la Co-· 
mísion permanente de Gerona, que autorizó al 
Ayuntamiento para que aprobase por· sí el pl·e­
supuesto para el año económico de 73 tí. H ...... Id. 

Jllem id.- Otra recaída en el intc1·puesto por el Ayun 
tamiento de Valenzuela contra un acuerdo de la 
Comision permanente ele la Diputacion provincial 
de Ciudad-Real, sobre el pago de honorarios al 
Subdelegado ele Veterin ari9- por reconocimientos 
practirtados en ganaderías afectadas de \ 'iruela .. 335 

Idcm H .-Otra resolviendo el r<'curso do alzada inter­
puesto por D. Francisco Ortun contra un acuerdo 
de la Comisionprovincial de LogToño, que l'e con­
dena al pago ele las dietas deve ngadas l'or Don 
Rafael Arias en la formaeion ele las cuentas mu-
nicipales del ejercicio de 69 á 70 . .... . ... .. .. .. 343 

Jtlcm icl.-Otra recaída en el int01·pues tG po1· D. Vice:r.te 
Ramirez Cruzado y otros vecinos que fo1·maron 
parte del Ayuntamiento de Villarrasa en los años 
70 al71 y .71 al 7'1- contra un acuerdo de la Co­
mision provincial de Huelva, que les declaró res­
ponsables al pago de lo que el Municipio adeuda 
pcr. contingente provincial.. .... . . ... ..... . . . .. Id. 

I dcm id.-Otra desestimando el recurso de alzada inter­
puesto por el Ayuntamiento de Palma contra un 
acuerdo de la Comision provincial de lo,s Balea­
res que, revocando otro de la expresada Munici­
paliclÜd, dispuso el derribo de las obras rjecuta­
das en una pared medianera de las casas núme-
ros 13 y 15 ele la calle de la Samaritana.. . . . . . • 34(3 ¡ 

Jdem íd.- Otra recaída en el interpuesta por el Ayun­
tamiento de Selva contra un acuerdo de la Co­
mision provinciaL de Baleares, r evocatorio de otro 
tomado por la expresada ~lunieipalidad, referen-
te á obras de empedrado practicadas en el piso de 
una plazuela inmediata á la iglesia del lugar de 
Caimari, sufrngáneo de dicho pueblo. .......... Id. 

Idcm id.-Otra resolviendo el recurso de alzada inter­
P'Uesto por D:. Antonio Mentes contra un acuerdo 
ce la Comision provincial de Madrid , con motivo 
del comiso de varias arrobns ele tocino queJe 
fueron aprehendidas .........•.. ... ..... ..... . 

Jdem iti.-Otra recaída en el'promovido por yarios ve­
cinos de S1in Vicen te de 1\lunllla contra un acuer-
do de la. Comision provincial de Logroi'ío, con mo-
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i ivo dt:l repartimiento municipal . ...... -. . . . . . . . Id. 
Eem icl.- Otra desestimando el interpuesto po1· Don 

Bartolomé Agudo contra un acuerdo de la Comi­
sion p1·ovincial de Segovia, sobre ejecueion por la 
vi a de apremio y embarg·o de bienes de la p:·opie-
dacl de aquel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id. 

Idcm id.-Otra resolviendo el exped iente promovido por 
Joaquín Ortiz Lombo, mozo de la reserva de ~li 
de Abril de 18H por el cupo de Espartinus, pro­
vincia de Sevilla, en solicitud de devolucion de 
~.500 pesetas con que redimió su suerte.de sol-
dado ..... . ... • ... . •.. ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,1-3 

hlem 13.-0tm resolviendo el expediente promovido por 
José Fuster y Serra alzándose del fallo de la Co­
mision provincial de Baleares, que lo declaró sol-
él,ado del primer reem plazo de 187t> por el cupo 
de Palma ........... ......... ....•.... . .. .... 

Jccm 926.-0tra desestimando el recurso de alzada in­
terpuesto p·or D. Silvestre Balboa, arrendatario 
de los arbitrios municipales de Oarballo, contra 
un aeuerdo de la Cornision provincial de la Oo-
ru :la , que '•qesestimó su reclamacion de daños y 
perju~cios pbr supresion durante cierto tiempo de 
la reeaudnci'on denierechos da varios artículos ele 
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consumo$ .. .. : . ;-... . :; •.. . . . • . . . . • . . . . . . . . . • . . . . . . ·178 
ldcm i.d.-O€railé~e~tiíu~ndo el inkrpuesto po¡· D. Fui..: 
· ~encici. 'f~ufillo coi,Jtra.' un acuerdo de la Gomi­

sion provinci¡i1 ele Ciudad-Heal, confirmatorio ele 
qt.ro ~1 Ayjmtamiento de dicha capítal, que exi­
mi;l\ á ·D •. Manuel Casado del pago de un arbitrio 
so.hre la l eq~1e que se eomumo en su estableei-
m!Cnto.; .. 'f .... ... ..... ... ... ... ........ ... . Id. 

L1em ~n-Otra dejando sin efec to un fullo de la Comi­
sion provincial de Huesca en el expediente de al-. 
z2.da interpuesto por el Ayuntn,miento de dicha 
capital, sobre prohihicion de la venta de fru.tas y 

. vcrdurr.s en otro sitio que no fuese el mercado 
público de la expresada ciudad. . . . . . . . . . . . . . . . 48B 

Mé!l'zo o.- Otra desestimando el recmso ele alzada in ter~ 
puesto por la St·a. Marquesa de Villavieja en con­
tra ce un acuerdo del Gobierno civil de la pro­
vincia de Badajoz, relativo á varios delitos co-'­
~neticlos en montes de, la propíédad cie dicha se-
nora · · :J4~ 

Jc:cm icl.-::-Ót~·~· ¿¡~;¿~ti;;~~ci~: ~íi~f;r·¡;~;s·~· p;~. ·n: J~~~ 
qmn Sanchez Tagle y D. '.losé Derna.'l en contra 
de un acuerdo de la Comision provincial de San­
t~J?-.der, relativo al cerramiento ele un terreno en 
P1e1agos........... . . . . . • . . . . . . . . . . . . • . . . . . . • Id. 

I dem 7.-0 tra desestima:ndo el recurso interpue-sto por 
D. José '.[;ojo y Lois contra un acuerdo de la 
Cornision provincia,! de la . Coruña, que aprobó 
e:l repartimient0 general llevado á efecto én·]a 
-villa ele Padron durante el ejercicio económico 
lile 1871 á 7~ ............... , • .. ;... . .. .. ... .. 509 

Idcm 8.-0tra recaida en el r ecurso de>alzada promo­
vido por D. Antonio Montes y D. Manuel Corral 
contra un acuerdo de la Comision provincial de 
Es.dríd, con motivo de un comiso de varimr arro,. 
bas de tocino......................... . . . ... •. 568 

ldem 1d.-.ptra desestimando el recurso interpuesto por 

á clisposicion del Juez de primera instancia del 
partido, las habitaciones que ocupaba en la casa­
d.rcel del mismo pueblo .. ..... . . ....... . . . . . . Id. 

Idem ;10.-0tra desestimando el recur:;o de alzada in­
. terpuesto por el Ayuntamiento de San Tirso de 
Abrés contra un acuerdo de la. Comision provin­
cial de Oviedo, que revocó otro de l tt expresada 

e Municipalidad, referente al cerramiento de una 
.... finca de la propiedad de D. Faustino Lenza 

Lo pez .... .. ....... .. ......... , ........ : . . . . • • o83 
Idem id.-Otra desestimando el promovido por D. Juan 

Manuel Vida! contra un a~uwrl.o de la Comision 
provincial de Pontevedra, confirmatorio de otro 
del Ayuntamiento de Villa nueva de Arosa, con­
denándole al pago del impuesto de consumos por 
los vinos y aguardientes que expendía fnmdu-
lentamente .... . .••.. ... ...... . .. , ... ; ......•. 

ldem 'H.-Otra desestimando el recurso de alzada in~ 
tm·puesto po1· D. Justo Iba.i'ícz contra un acuerdo 
de la Diputacion provincial ele Navarra, confir-
matorio de otm del Ayuntamiento de Pamplona, 
que impuso ·el · o por 1.00 · como at·bitrio sobre el 
valor del tabaco habano que introdujese para su 
venta el . inter.esado .. .. .. . . ..• .,. ·. : . .........• ; 

Iclem id.-Oti·a recaída en el 1;e8urso de alzada inter­
pu8sto po1• D. José Peña Segovia, ·vecino de Veloz-
Málaga, contra un acuerdo de la Comision pr:o­
vincial de Málaga, que desestimé su reclama.cion 
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por las cuotas que le fum·on impuestas en 1os l'e­
partimientos municipales por el Ayuntamiento 
de Algarrobo................................. Id. 

Idem 13.--0tra recaída en el recurso ele alzada inter-
puesto por el Ayuntamiento de Bl'ihuega contra 
un acuerdo de la Comision provincial ele Guada­
!njara, t'elativ.o á lns cantidades que dicho Muni­
cipio adeuda á D. José María Ron. po1· impuestos 
~n ... unicipales correspondientes al ejercicio de -1871 
a 1'l. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • . . . • . . . . . . . . . . . • 1309 

Idem id . --Ott•a desest.imaado el recurso de al zada inter­
puestD por la Jtm ta municipal de Rubielos ele 
ri!Tora contra unos a;:uerdos de la Comision pro­
vincial de Terne] , relativos al repartimiento ve-
cinal de dicho pueblo . . . . . . . • . . . . . . • . . . . . . . . . • (310 

Idem íd.-Otra desestimando el recurso de alzada inter­
puest~ por el Ayuntamiento de San 'rirso de 
Abrés contra un acuerdo de la Comision pl'ovin-
cial de Ovieclo, que r evocó el tomado por la ex­
presada Mun¡cipaliclacl, por el cual se dispuso el 
derribo de una pared ó ai.erro construido -por Don 
José Tnweso GU una finca ele su pro']_Jied,, cl. .. . .. Id. 

Iclem icl.---Otra desestimando d interpuesto por D. Sal­
vador it.Iarsá y Amigó contra un aeuerdo de la 
ComLi.un provincial de Alicante, confirmativo del 
tomado por el Ayuntamiento de Villena , relativo 
á la nulidad ele un contrato solicitado por el re­
CUl'rente sobre el arriendo que le hizo el expfe-
sado Ayuntamiento de cuatro casillas en la pla-

sobre restablccimien.to de un hito . ....... .. ... . 
Iclem id.-Otl·a resol viendo el· recurso de apBlacion i11··· 

terpuesto en nombre de . D. Ramon de To,rres y 
Codes solicitando la revocación ele un acuerdo 
del Gobernador de Ciudad-RenJ, po¡' c1 que se 
declaró no haber lugar á la admision -de la de­
mRnda cóntenciosa interpue?ta 11nte la Comisj0n 
pe1•manente tle la :O.iputMion provin@ial contra 
¡_ma providencia ele la citada Autoridad, po1' la 

· cual se dispuso la caducidad ele varias eoncesio-

7%8 

c··,_"'-);i nes mineras . ....... ......... . . , .. ..... . . : ... :.. Id. 
Id e m ~9.-0tra recaída en el recurso de alzácla. in ter- . 

puesto por el Ayuntamiento de Nava¡; dé 'San 
Juan contra un acuerdo de la Comision provin­
cial de Jn,en, por el" que se mandó abonat• á I a 
cuenta de D. Lázaro Carrasco Gonzalez la canti­
dad á que ascendía el derecho que establ~éió 
sobre el aceite.. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . 744· 

Idem id.-Otra resolviendo el expedicntepromovido por 
D. Juan Ca.sals · y Areny, que recurrió en, queja 
contra una providencia del Gobierno civil de la 
provincia do Barcelona J'Or haberse ne.gaclo á ad­
_mitir y elevar al Ministerio de la Gobernacion 
un recurso de alzada que interpuso contra un 
acuerdo de la, Comision provincial, r&lativo á 
ciertas cantidad~ abon<?.das por el Ayuntamiento 
á la empresa del Gas nwnioipaJ por construccion 
de su fábriea :y ea.nalizacion de calles. . • . . . . . . . • Id. 

Idem íd.--Otra recaída en el recurso de alzada inter­
puesto por el Ayuntamiento de Las Omañas con-
tra un acuerdo ele la Camision provincial de Leon, 
que revocó otro de la exprt>sacla Municipalidad 
condenando á D. Francisco Y eiJra al pago de cier-
tos derechos y multas ..................... . .. . 

Idem 30.-0tra recaída en el reeurso de alzada promo­
vido por el Ayuntamiento de Logrosan en solici-
tud de que . se deje sin efecto un acuerdo de la 
Comision provincial de Cáceres; revocatorio de 
otro de dicho Ayuntamiento y Junta ele asocia-
dos , en que se acordó el repartimiento vecinal 
sobre la base del territo.rial para cubrir el déflcit 
del presupuesto municipsJ de 1874 al 75, é inclu-
sion en dicho repartimiento de yarias fincas rús-
ticas y urbanas ...•.... . .. . ..... ... .... ... .... 

Iclem id.~Otra desestimando el r eBurso de alzada pro­
movido por el Ayuntamiento de San Antonio 
Aba.cl conka un acuerdo de la Comision provin-
cial de las islas Baleares , relativo al eX.ámen de 
cuent¡ts ........•.•......•.....•.............. 

Id e m id .~Otra-desestimando,el intevpli.e~to por. el Ayu_n­
tamient-o de SantB- Brígida contr11 un ncuerdo de 
la Comision provincial de Canarias, que le denegó 
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la r e_baj.a que solicitaba del cupo para contingente 
provone1al .. ...... ............ .... ... .. ... ; . . Id. 

Ido m 3L- Otra desestimando un recurso de alzada in­
terpuesto po1• D. Antonio Espinosa y Hartin con-
tra un acuerdo de la Comision provincial de 
Ciuclad-P.e11l, referente a l arbitrio de pesas y 

za de abastos ... .....•. . . .•. . .. ... ... . ..... ; . ü!O 
Iclem íd.- Otra decl2.t'i1ndo que no procede la admisiori · Idém 

medidas en el ejercicio económico de -1868-69 ... 
íd.-Otra desestimando un recurso ele alzada in­
terpuesto pm· D. Vicente Ribe y D. Pedro Areny 
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de la demm:da interpuesta pot· D. Miguel Avelli 
y otro", que componen la Comision permanente 
de la Diputacion prc¡viDcial de Gerona, sobre de-
volucion de ciertos arbitrios para carreteras, per­
cibidos en las Aduanas fronttSrizas ele Cataluña. 

Id e m id.--Otm recaída en el recurso· de alzada inter­
puesto por el Ayuntamiento de Riudoms contra 
dos acuerdos ele la Comision p1·ovinaic.l de Tar-
ragona, referentes á la reclamacion ele agnwios 
producida por D. Antonio Satorra.s Ig·lesias por 
la excesiva cuota que le fué impuesta en el re-
partimiento vecinal de 1874-70 ... · ...... ... . . , .. 
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Idcm 14.-0tra desestimando el recurso interpuesto pGr 
D. Aniceto Iglesias de Garruch~ga cont~·a un 
acuerdo de la Comision provincial de Avila, con­
!lrmatot'io ele otro del Ayuntamiento de San Es­
téban del Valle, sobre peefe1•encia en el disfl·ute 
ele aguas p;·occdentes del arroyo denominado 
Fuente Calleja . . .... • ...•.. .-.................. 618 

Iuem id.-Otm recaída en el expediente instruido con 
motivo (le la mancomunidad de p::stos de Col• 
menar Viejo y · Manzanm·es el Real, provincia de 
Madrid ...... ...•. •. .............. . .. .... .... Id. 

Idcrn ~o.-Otw desestimando el recurso ele alzada in­
terpuesto por F1·ancisco Piño l Aleobcrro y José 
Mami Piñol contl'a un fa llo de la Comision pro­
vincial de Ta~·¡·agona, que les dc:clm·ó soldados 
del primer reemplazo de 187~ por el cupo de Te-:-
vcnys .............. . ......... . ........ .... . . 

Idem 26.-0ti·a recaída en el recurso de alz11da inter." 
puesto por el Ayuntamiento de Torres contl'a un-
acuerdo de la Comision provincial de Zamora, 
qHe ordenÓ rebajase las cuotas exigidn,s á varios 
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vecinos por r epm·timiento municipal.. ... . . .... 7,19 
Idem id.--Otra desestimando el recurso de alzr.;cla in­

terpues~o por el Ayuntamiento ele Palma contra 
un acncrdo de la Comision provincial de Balea-
res, referente al repartimiento general de 1873-74. Id. 

Idem íd.-Otra desestimando el interpuesto por el 
Ayuntamiento de Belver de lo!: Montes contra un 
acuerdo · de la Comision provincial de Zamora, 
que anuló el r epartimien to verificado por el mis.­
mo .Municipio para cubrir el déficit provincial. .. 

Idem id.- Otra desestimando el interp\testo por el 
Ayuntamiento de Villaviciosa de Odon co)1tra .'u u 
acuerdo de la Comision provincial de Madrid, qu@ 
le 'denegó la-rectificacion de la cuota provinciaL· · Id. 

Idcm id.--Otrc, desesti·mando el interpuesto pm· D. José 
Ca.mpins contra. tln acuer.dq de la Comision pro- . 
vincial de las Baleares, confirmatorio de otro del 
Ayuntamiento de· Palma de Mallor\!U, referent~ (l. 
la. subasta ele un arbitrio sobre el peso del carbou. Id. . 

Idem ~n-Otra desestimando el rec arso de alzada in-

contra un acuerdo de la Comision provincial de 
Lérida, que impuso un derecho de peaje por -el 
paso del puente del rio Seg·re... . . .. . ......... Id~ 

Idem id.- Otra desestimando un recurso de alzada in- . 
terpuesto por D. José Armada Pereira contra un 
acuerdo ele la Comision provincial ele la Coruña, 
revocatorio de otro del Ayuntana.iento de Orti-' . 
gueira; por el que se concedió permiso al r ec ur­
rente pn,ra edifica r en unos terrenos del puerto 
de C¡¡,riñ-o . . .................... ; . . . . . . . . . . . . . Id. 

IliPU'l'ADOS Á OÓRTES.-Véuse Elecciones . . 
DISCURSO DE S.' M. EL ,REY.-Véase Cqrtes. 
DISTRITOS ELECTORALES.- Véase Elec-

ciones. 
DOCUMENTOS DE ADUANAS.-Véase Im-

puestos. · ,. 

IDEM DE GIRO.-Véase Rentas Estancatl~s. 
DONATIVOS,-'"Véase Beneft'cenda y Sdnidaa:· 
IDEM:~ Véase Ca,ia pare¿ imttilizarlos 71 hu~ríá-

nos de 1•esnltas de la guerra civil. · 
IDE~L-Véase lnstruccion pí>blica. 
IDEM.--Véase "M"iniste1~io de Ili•cienda. 

E .. 
EJÉRCITO. 

Febrére 13.-Real órden aprobandó ~rcu~dro de .la dis­
, tribncion de ·qaballbs sementales en las paradas 
· provisionale.s que deben establecerse en. la pró­

xima tempqrada de cubri0ion de yeg¡uas .. ... ; . 
Idem íd.-Cuadro á qae se refiere la anterior· Real 

órden ... ....... , .... . . . .. : .-.. •. . . . " . .....•... .. • 
Marzo 5.-Real decreto disponiendo el licenciamiento 

· de todos .Jos indiv{duos procedentes del llama.-. 
miento de Abril de 1870. y do los de ,quintas an-
tet'iQres que estén . igualmente cumplidos ... . ... . 

370 

Id. 

Idem íd.--Otro disponiendo se expidan licencias abso­
lutas á todos los indí:víduos casados sin hijos que 
sirven en los batallonoo sed.en'tarios .... . ..•. . : .• 

Idem B . .:_Reill órden circular concediendo la sustitncion 
. · en el servicio milítar á l~s indívícluos y clases 

de las ¡liferentes ·armas é:institutos del Ejército 
: .de la Península que lo deseefl, siempre que no 

tengan r-ecargo poe pena impuesta. ) . · .. ..•. , ..•. 

·Id. 

1%1. 
Idem 1~.--'--P.eal decreto disolviendo los Ejércitos de l~ 

_ Derecha y de l ll. Izquierda, y creando en su lugar . 

., 
' i . 

1:: 
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otros. dús que se den.onlinarán respcctivaJl1ente 
Primero y Segund:o Ejérc~to . •... · . ·: · • · · • • • • ·. • 

Marzo 9!Q.-Re.al dem.·eto concclhend? un m: o de rebaJa 
di:¡, .tiempo, seis meses en act1vo y .s.e1s en .la re­

. ~ ' s'er.va á todos los indivíduos dt> tropa q.uc se ha-
\, , i~~·_¡!, !len s'irviendo en la ac.tualidad ... · . · · • · . · · · • · · 

%1.·~. ' .).1. e.m .. Hil: .. ·· o.· tro"'disp. ·.oniendo qne ~e.las dos .. t~.rcer~~ par­
f: ~; ·~ ,i:':. t~ . .de la¡:; va,cantes de Alfereees. ~e ~nfa~teua que 
; .'f\ ~'.·'· .~ , OC!Jt>r,an.~.:~¡q¡J:¡,e . corr~s. p~nde cubr~r a los '.a.tumnos 

·• :.~~ 4:··.• d~ ~f'i.t! •irm~ se. adJudique una a los O~c1ales d: 
' " '' l\ll}iicHi.S ' provmclales que cuenten un two de ser 

vfcio ·en dicha clase ................ , . .. , · · · · · ·: 
Idem id.-Real órden dietando reglas pm:a .dar c.u,mph­

miento .al Real decretb concediendo rebaja de un 
año de. servicio á todós los in,divíduos de tropa, 
seis meses en activo y¡ seis en reserva .... ·. · : · · • · 

Idem id.- Otra dispopie~1dó; que toQ.~s ~os mdl'nduos 
que tienen. los · qa,(t!Jlbnes ,j,1rovmeHJJes no~,~erte­
necientes a ¡o~.'l'eemplazos de .1871 y 1.8 1N Y ?-1 
llamamiento e±traordili'arJo de .1874 sean d.esh-
nados á los ,cuerpós aptivps .. ,., ... ~ ....... · • · • · 

I dem .~9.-Reiü ,órderi circular c1isp.óniendo quede pl:o­
hibid~ la vuelta al' servicio d"' las · J.efes .. y OfieJa­
les que se hallen retiJ;ados y lic~nciados, ...• · •.· 

Jdcm id.·-Otra id. disponiendo q)lede sm efecto lB, ,aph­
eacion de Ht órden de ~8 de Febrero de 187.3, que 
prevenía se hiciera eo!lstar én !as h?jas de servi-
cios, desp""chos de rehro y de l~c~ne1as absolutas 
de los Jefes y Oficiales que sohc1taran la separa-
clan de las filas la circunstancia de haberlo ve­
r ificado estando el país e1l estado de ~uerra .•• ·: 

Idem 3t}.-0tra id. dictando disposiciones fiJand? la; s~~ 
tuacion en que deberán quedar algunos mdivi-
duos clel llamamiento de 1.215.000 . hombl'~s que 
tienen recargo en el servicio ........... .... · · · · · · 

Ide-m id.,...C:ütra id. dictando reglas sobre eL modo de 
aplic&r los beneficies hasW., ahora ;?tm:g~dos y los 
haberes qué deberán disfrutar los md¡v1duos g~e 

. continúen ó ingresen voluntariamente en el • EJer~ 
cito ......•••.... • ....•... · · • · ·: · · · · · · · · · · · · • 

ELECCIONES. 

Ene~o 1.'0 -Real decreto' disponiendo que las Córtes de 
!a 1t{onarquia española Sil reunan el lo de Fe­
brero, y seiía1ando ;los: días , en que han ~e oomen­
zm· las 'elecciónés'd\3 Senadores y de DlpJitaclos. 

Id. 

&73 
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Id. 

'1o3 

Id. 

Idem 5.--Real órden ¡determinando la: ~orma en que han 
de vocifi:carse '.tns éleceiones para Biputados á 
Córtes y Senadcr€ls ' en los fl.istritos ocu!lado~, par-
c~a!mente por los carlistas;. ... ,~.· .'·.'.; •. ,' ... . .. ; •33 

Febrero 12.-Réa-.I clec1·eto dispome;ndo . que se p¡1peeda. a 
la. ,eleceion .de u.n Diputa~o ~ Córtes, por ·YtneCl­
m:iento del eLecto, en el diStrito de Alca.~ar ~ae San 
Juan, pr6vi uha de' Cn1dad-Real. .... ~· :. :~; .... 3!>8 

Marzo 1~.-0trci di. sponiendo qu~ se proceda . ~ l~ elec-
cion de un 1 )iputado á Cortes ~n el d1str1to df! 60.1 Santiago, pra:vincia de la Corl,lrHt; ....... : ..••. 

Jdem 1.8.-0tro clispc· •ni~ndo se proc~da ,~ la el~ccwn. de 
un Diputado á Cortes en eld¡stl'l•O de la capltal 
de la provincia de Teruel ..... . . . : ....... ·.. . . • . 6oñ 

Jdem 20.--0tro dispon iendo se pro~ed<J: a la el~ccwn ~e 
un Diputado á Cl lrtes en el d1str1to de R1vadav1a, 
provincia ele Orcr. \S c . .. , . • •.•. · · · ; · . • · · · · : · · · • • Q73 

Jdem .29,--0tr~o.c.e~~ -l~; !ll,e~cwn ·de 
·. un Diputado á Cór tes. por el primer distrito de la 

capital de Murcia, 'Y • a. la. de otro por el .dc Torre7 
la vega., provincia ele· Santander ...... . .......• , 744 

EMISION DE TÍ'I'ULOR- Véase Emp1'rjstito 
de i 75 rnillones dt 1" p.esl!ta& 

~ ', 

EMPLEADOS.-V éat \e fd~ia1~o/· 
IDEM.--Véase Estable, -~~~knt~' · penales. 

E.MPRESA.S .. DE F~FJ.lwY.rfD. · A.'·.· ·. ·R···.· .. • •. 1/¡. ES .. -. Véase Impt~estos. . · • , j :·" .,. • 
]f ',:, -:-,.:t ;,, 

EMPRÉ8TITO DE 175 ~ · ~!f. . · ~~~~:~E PE-
SETAS •. , , . ... . H ~ ;t .. :!" . . ' 

Enero 30.-Real.ór'd:eh aprobando l ~ \ i:~~d~brt, Y.m.o- ' 
del~s para·:la: ~. emis._ion , de. tít~ l~f .. g ~~ .. · .. ·.e~. ~ ~P,:IP. rest<to·l 

_nacwnal .& ~15 ~~llones.¿d~ ~t :~~~· ~;:·\·· • • • • · !il~8 
Idem 1d.-Instrucewn \y modelos a .qu' e f¡e rcfrer eJa .. an-

terior· Real órden.. • . . . . .. . . • . . . · . · · · · · . . . .. . • Id. 
Iclem id.- Real órden disponiendo que la. .admi~ion del 

primer décimo de los tí1mlos repr ·esentativos del 
empréstito nacional ele 17o millon •.es de . pese_tas 

·,¡ :.. no se realice hasta que se haga ,}a a·.eeau~a.c.wn 
.. del cuarto trjmestre del presente añl) eeonomwo. !il39 
llarzo 30.~0tra disponiendo que se proro, ~~ue por U!1 

mes{ que empezará á contarse desde 1 .. ~ ,de A~nl 
próx'iino, el plazo señalado para las re eJamacr?~ 
nes de canje de recibos provisionales ,deJ empres-

1 • 1 < tito de.ri7ñ millones de pesetas ............ ..- . .. . . 71$3 

ESC'•ALAFON DE ,MAESTROS. --Véase· Jns-
truccio'n;,¡¡pf•blica. · . ' 

' ESCUELA:NiWAL FLOTANTE. 

' Marzo ~.--Convo~atofia á concurso para cubrir 3Lv.1a-
' zas vacantes do alum;nos de la Escuela Naval 

Jlotante'' •.. ; .• ' .•..•.....••..... . . ' ...•.• ·.. .. o:l8 
J' ~-u:, 

ESCUELAS PÚBLICAS.-Véase Instrnecion 
pública. 

ES 'l:A:BLECIMIENTOS PEN .ó.~LES. 

Enero s.-Real de~reto derog.ando otro de ~a de Mayo 
· · de 1869, y que4ando ~n '¡;igor las disposic~ones 

que anteriormente reg,1an , p~tra. : el nombramiento 58 de los empleados de carceles .................. . 
Marzo ~4.~Real órden. disponiendo que !o~os los con­

finado¿' que existen en lo? estaTblem!ment?s pe:ra­
les en caliuad de depósito see.n conclu?1dos m­
mediatamente á los que de antemano tienen s~-

. »alado en defi:aitiva p&i·a, extinguir sus respecti-
vas condenas.:.. : . ... ; .. : ............. ~ . . . . .. . 703 

ESTADÍSTICA:.-Véa~ I~f.¡,ucs{Ol~ pública. 

ESTÁ,DO¡))E NEGOOIOS.-Véase Consejo de 
Estallo. ; · . . 

EXÁMEN]iS.~ Véase . Academias 1nilita1·es. 

IDE~.-Véase I-nstr1tccion pública. 
IDEM . ..,....'V-éase Profesorad~ . 

. ;' 

EXI-lUMACJ'Ql..;¡Es DE CADA VERES.~Véase 
J?etu;fi,ce-n<úia. y Sanidad. 

l<;XPEDICI01.\i DE TÍTULOS.--Véase Jnst1•uc-
(' if;.r:.:, :pVJlúLi<~a • 

E:a.''EDIENTES.-Véase Agí'icnltum, Jnd·us~ 
t r ia tJ ·ca-m-e/rCÜJ. 

lDE?vL- Véase Diputa,ciones JJ1'0!1'inciales. 
IDE!vL- -Véase Obras públicas. 

E.'K:PEDIENTES DE ALZADA.-V é,1se Dipu-
;.faci'Qne:s provic,z,ciales. 

WEM GUBERNATIVOS.---Néase Registro ile 
la propiedad. 

EXPOSICION DE BELLAS ARTES. 

lYI¡¡¡·zo 1o.-Real órden prorogando hasta el 00 del cor­
r iente el plazo de recepcion de opras para la Ex-
posicion ele Bellas Artes ......... , . .• .....••.•• 

E~POSICION DE J!JLADELFIA. 
' Ene ró 4-.~Real decreto creando una Comision especial, 

• q·ue'i>e constituirá en Filadelfia, encargada deins­
,tai\1/ los objetos remitidos á la E-xposicionpor> ·la 

· ,pJ'ovineias de Ultramar ........... , ......... .. 

F. 
F ÉRRO-CARRILES.-Véasé Ministerio de Fo­

·n•er.to. 
lDEM.-Vense Obras pzíblieas. 

G. 
GALAPAGOS DE PLOMO.-Véase Impnestos. 
GOBERNA..DORES CIVILES.~Yéase Agricul­

tura, Industt•ia y Come1•cio . 
IDE.~L--Véase Obra.~ pú.blicas. 

H. 
HABÉBES.--Véase Ejé·rci,to. 
HABILITAClüNrES.-:V pase ·Adtutnas. 
áoJAS, DE .SERVICIOS.-Véase Ejé1·cit-J. 

HONORES. 

En.ero . l."_::_Real> decreto con~ediendo la categoría de 
Jefes de .Administracion civil de primera clase á 
los Ingehieros Jefes de primera clase de los cuer­
pos de Minas y Montes, Inspe_ctores generales ~e 
sus ramos respectivos en las Islas de Cuba y F1~ 
lipinas ....•....•.•••...•.•.... · · · ·· · · · · · · · · · · • 

Idem 4•.-0tro concediendo merced de hábito ele la Or­
-. . den militar de Santiagoá.D. Felipe Padierna de 

VHlaifadierna y Muñiz ....•........ · · · · · · · · · · · · 
Idem 6.-0tro concediendo merced de hábito en la Orden 

militar de Calatrava á D. Ramon Fernandez de 
Córdova y Vera de Aragon .......... · · · · · · · ·: · 

Idem 18.-0tro concediendo el Collar de la Real y dJ.s­
tin,~W,.¡:I,a: Q¡~,d()n, 0.J3 .. Qf¡.dQs IIl á D. lJ)'&l;).cisco Santa 
Cruz .... ·.; •....... ~ .. . ....... · •..... · • · · · · · • • 

Idem 19 . ....:Reetificacion al Real decreto .. de :10 del cor-· 
riente, p11blicado en la GACETA del18 ~el. act~al, 

' coneed1éndo el Collar de la Real y du;tmgmda 
'Orden de·C&rlos III á. D. Francisco Santa Cruz .. 

Idem ~3.-Reál d()creto concediendo á los comprendidos 
eh Ja lista-adjunta la condewracion que respec­
tivq,mente se designa en la, misma.: • ..•.•. : ..•• 

Idem íd.-Lista f]:e las personas que han s1do agra01a~as 
con distintas condecoraciones, á tenor de lo .dJs-
P!lesto ·en el decreto anterior ...... : ..... ...... . 

Idem íd.-Real decreto concediendo al Temente Gen.eral 
D. Joaquín Jovellar y Soler la Gran Cruz de la 

:B¡e!j.l y milit.ai• Orden de San Fernan~o_, CO!J la 
pensio11 anual de 10.000 pesetas, trasnus1ble a su 
fa·milia ........ . . . ....... . . •. • · · · · · · · · · · · •• · • • 

Idem id.,:_Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito 
. . militar de la designaela para premiar servici.os de 

guer1•a al Brigadier D; Joaquín Mola y Martmez. 
Idem·io.-Real ó.rden concediendo á D. Mariano Quesa­

da y Quintana, Brigadier de Ejército, la cruz de 
primei·a cla~;~e de San Fernando, con la _pension 
anual dé 500 pesetas, abonable desde .el d1a H Gle 
Marzo de 1870 ....... . .......•....... · . · . · ' · · • 

Idem 26.-0tra concediendo á D. Eugenio Agui1ar Ga­
lindo, Teniente Coronel del Ejército de la isla de 
Cuba, la cruz de segunda clase de San Fernaml.o, 

. con la pension· anual de !il.500 pesetas ......•.... 
Idem !il7.-0tra conceclienGlo merced de hábito en la Or­

. den militar de Santiago á D. Manuel de Tornos 
y. Morales de los Rios ....•..•. , .......... ; .... . 

Febrero 1!>.-'-Reales decret0s concediendo la Grv,n Cruz 
del Mérito militar de las designadas para premiar 
servicios de R"uerra á los Brigadieres D. Francisco 
Garvayo y Borrés y D. Cándido Barrios y An-
R"uiano ............. .. . · ... · · · · · · · · · • · · ;•. · • · · · 

Idem. 1."6.--0tros concediendo los honores de Jefe supe­
rior de Administracion de Hacienda pública á 
D. Tiburcio María Tomé y D. Tomás Sanche~ .... 

Marzo o.-Otro concediendo la Gran Cruz del Merito 
militar de la designada para. premiar servicios 
de guerra al Brigadier D. Ma.nqel de Alarcon y 
Perez de Lema ..•...•....•............••.•.• · 

41 

181 

Id. 

18~ 

Id. 

197 

386 

396 

Idem id.-Otro concediendo merced de .hábito en la 
Ot•den militar de Santi~go á D. Lean Padierna de 
Villapadierna y Muñíz .... · .............. , ••.•• Id. 

Marzo 19.-Real órden concediendo ~á D. Prudencia Ar­
nau Basurto, Capitan del bata:1Ion voluntarios de 
Miqueletes de Guipúzcoa, la cruz de segunda 
clase de San Fernando con la pension anual de 
1.o00 pesetas ...........•..•..................• 

Idem ~S.-Reales decretos concediendo la Gran Cruz de 
la Real y di$tinguida órden de Cá.rlos III á los Te­
nientesGener:ales D. Domini\o de Yoriqnes yJ!fu .. 
rillo, Marqués de Oroquieta, y D. José Ignacio de 
Echevarría, Marqués de Fuente:(lel. •.•.. , . , ...• 

Idem id.-Otros haciendo merced, de Título del Reino, 
. con la depominaeion de Marqu~s ,de Estell~t, del 
Oria y de Peña,-Plata respeetiva·inepte, áeloR'I'e­
nientes Generaloo D . . Fernando PvHno de Rivera 
y Sobremonte, D. José Loma y Argüelles y Don 
Ramon Blanco Eronas. : ... , ••...............•• 
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Id. 

I. 
IMPUESTOS. 

EJ:tero 8.-Real órden reformando .en Jos términos l¡nc 
se expresan el p:in·afo segundo del art. ü: de la 
instruccion de ~~ de Noviembre de 1873 sobre 
sellos . del impuesto de guerra.................. :58 

ldem 11.-0tra disponiendo queden sujetos al uso del 
sello de 10 céntimos de peseta los documentos de 
Aduanas á que se refiere el p1irrafo décimo, ar­
tículo 3.", dc1 decreto de SW de Octub¡·e ele :1873, y 
el art. ~1 de la instruccion de 2% de 1'\ov i.embre 
siguiente ...... .. ..•.......................... 

Idem 16.-0tr~ resolviendo que la brea está sujeta en 
su importacion y demás c.ctos que abraza el ar­
ticulo 1.' de la instruccion de ,19 ele Noviembre 
de 1874 al impuesto del sello especial de ,·cntns. 1~5 

Idem ~!!l.-Otra. declarando que los galápagos de plomo 
que se beneficien en el país ó expm:ten al extran­
jero han estado y están sujetos á contribuir con 
un sello de o céNtimos de peseta pol' c'afia uniün,cl 
arancelaria de 100 kilógramos. . . . . . . . . . . . . . . . . 173 

Mc.rzo 16.-0tra acordando que las empresas de ferro­
carriles puedan designar las estaciones donde las 
convenga sit~.:ar sus acopios de aceites ó gr3SúS, 
con ciettas condiciones. . • . . • . . . . . . . . . . . . .. . . . . • 637 

1NCOMPATIBILIDADES. 

Enero 1!il.--Real decreto dictando reg;n~ ;;obre incon1-
patibilid!ldes parlament;1rias ••. , . ... .. ......... 89 

INDULTOS. 
· Enero 13.~Real cleci,eto conmutando á José Pere~ Cas-' 

telló la pena de muerte que se le impuso por la 
Audienci~ de Valencia en causa po¡• a~esinato por 

1 la wmed1ata de cadena perpétua ..... .. .... , , . . . fJ7 
Iaem ~8.--0tro ?oneedi~ndo indulto de la pena cap,.¡ tU 

1~puesta a. Antonw Urbano Lueena por la Au­
dJenCJa.. de Granada en causa seguida al mismo 
y otro.s_. .por robo ;fmstrado, homicidio y l esi cme~ 

_por la mn:ediata de cadena per¡.>etna. . . . . . . . . . . ~.U 
ldem 1d.-.Otro mdulta.ndo á Francisco Montero Percz 

del.resto de l¡1 pena. de prision correccional im­
puesta por la Audiencia ele Sevilla en causa por· 
atentado contra la Autoridad ........ ,......... Id. 

Febrero o.-Otro concGdiendo indulto dell•ésto de la 
co;;dena que falta que eumplir á D. Joaquín Ame­
Jl~r R;eixach, Y'que le f:ué impuesta ·por la An­
dwncm .de, Barcelona·en causa por abandono de 

.d.estino ............................. ,' .. , : .. , . 289 
Idem id.~Otro concediendo á Mánuel Grandallana in­

dulto de la mitad de la condena que le fué im­
pu~sta por _la Audiencia de Oviedo en causa por 
dehto de d1st~tro de arma de •fuego........... . Id . 

Idem i~.-Otro concectiendo indulto de la pena capitr.J 
1mpu~-ta á Raimundo Rijosa l)Or la Audiencia de 
Madnd en causa por delito de robo y homicidio, 
conmu-tándola por la inmediata de cadena per-
pétua ....... . ..... _.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Jd. 

Idem 19.-0tro concediendo á D. Luis Céspedes y Cm·­
retero indulto del tiempo de prision que le fi'.l tn 
para. cu~1plir la pena que le tué impuestrr por la 
Audw~c1a de· Al?acete en causa por ·delito dé des-
acato & .la Autortdad . . . . .. . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . 4932 

Idemt1 id;-O.tro concediendo á Bernardo Lcbredo indulto 
del !'est? de la pe:I?-1!- que le fué impuesta por la 
:\udummn. _de Madna. en causa de incendio pcr 
1mpruden01a temerar1a....... . . . . . . . . . . . . . . . . . Id. 

Idem íd.-Otro concediendo indulto de la mitad de la 
pena impuesta por la Audiencia de Madrid it Ale­
jandro García Lo pez en causa por delito de ame­
nazas de m,uerte................. . . . ..... . .... Jd. 

Idem id.~Otro concediendo indulto de la pena de ca­
dena perpétua impuesta á Jerónimo Prado Loro 
por la Ay_di:~mcia de Al~acete en cr.usapor delito 
de parriCidiO, conmutandoJa por la. inmediata 
de W años de cadena temporal, con tados desde 
que empezó. á cumplir la condena. . . . . . . . . . . . . . Jd. 

Marzo 8.-Real ó1•den circular concediendo indulto á los 
insurrectos carlistas con determinadas condicio­
nes, y excluyendo por ahora. de él á los compren-
didos en los casos que se expresan. . . . . . . . . . . . • . 567 

Idem 9.-:-Real. decreto concediendo á Pascual Coloma y 
G1sbert mdulto del resto de la pena que le fué im­
P?esta por la Audiencia de Valencia, con interven-

- cwn del Jurado, en causa por delito de homicidio. oío 
1dem i~.-Otro c?nce~iendo indulto del resto de la pena 

Impuesta a Jose Brotons y Gomis porta Audien· 
cía de Valencia, con intervencion del Jurado, en 
causa por delito de homicidio. . . . . . . . . . . . . . . . . Id. 

Idem íd.-Otro concediendo indulto de la nena capital im­
puesta á Luis del Rio Andrés y 'santos del Rio 
Cámara por la Audiencia de Búrgos en cansn. se­
guida por el delito de asesinato, conmutándola 
por la inmediata de cadena perpétua.. . ........ Jrl. 

Idem id.-Otro concediendo á HeracJio Miguel Duran­
go indulto del resto do la pena que le fué im­
puesta por ltl. Audiencia de Valladolid, con inter­
vencion del J ttrado, en causa por homicidio, con­
mutándola por la de cuatro años y seis meses de 
destierro .........••.................. , . . . . . . . I'd. 

Idem id.-Otro concediendo á Fulgencio del Valle y 
Oviés indulto del tiempo de prision que le falta 
para cumplir la pena que le fu~ impuesta por la 
Audiencia de Oviedo en causa por delito de aten-
tado á los agentes de la Autoridad, conmutándo­
la.por.Ja d·e s&is meses de arresto mayo1•....... Id. 

Idem íd.-Otro concediendo á Sebastian Flos y Miralles 
indulto delresto de la pena de tres ai'íos y cinco 
meses de prision col'l'eccional que le fué impuesta 
por la Audiencia de Valencia en causa por dis­
paro de arma de fuego y lesiones, conmutándola 
por la de seis meses de arresto mayor.. . . . . . . .. . Id. 

ldem 9!!>.-0tro indultando á Antonio Martín Polanco 
y Hernandez de la mitad del tiempo de condena 
que le · faita que cumplir y que le fué impuestR. 
P?r. la Audiencia de Madrid en causa por l'l.omi-
ctdJO ••........•..•....•••......... ' . . . . . . . . . 7:1'! 

Idem 31.--"0tro concediendo á. Gabriel Fernandez Beni­
tez, Diego Ruiz Gomez y otros indulto de la 
multa que les ha sido impuesta por la Audiellcia 
de Granada en causa por exacciones ileg\l<les, de 
tencion arbitrn.ria. y allanamiento de morada.. . • 76J. 

INGENIEROSINDUSTRIALES.~Véasc Oha8 
púb'liaas. · 
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r;·-u_c ~iun púbi'ic.' <-. 

H<3TRUCCIC:i :Fl.BLJ }! . . 

Ellm·o 8.--E eal órden conceclien co <tl Ayuntami8rte0 6 ::: 
Taru:Dna, en ln. provinci <~ de Zaragoza, la s¡; i.;­
veneion de 5.6172 pesetas. um destino á repan11· e: 
edük:o que ocupan las E :;c,;elas pública:- .... .. . 

Idem {4.-0tra declarnndo útil nara ht enseñanza de b 
esc~·itura en las Escuelas · c~ e instruccion m·iua­
ría el papel titullldo B:&ena y seg¡¿ra for·mco de i,: -

. l;r:r, no¡· D. li.D.fM:l Segr.l' ·~; y Hocamora .. ..... . 
ldem :1G.---0tra permitiendo á Jos alumnos de las Fa ­

cGltn.d.es de Derccl w, de I1iedicina y de Filosof:n 
':J Let1·as simultv.ne;::,r en e:l presente curso acacl-:· -
L1;c.-. las asig·naturas que se mencionan ....... . 

ldem ~!3 . --H8al decreto o¡·ganiz¡~ m:o la Junta de pr-ime­
l. J. enscfwnzo. de Madrid ;, o,ue se refiere el artícu-
lo 92;)1 ¡]e la Iey de Instt·ucéion pública .. , . . .... . 

Jdem ~ti.--Renl. órden dando los gracins á varlos .inte­
resados por los doNativos que han hecho de Hl ­
ri.cs 0jemplares de obras con destino it Bibllotc-

<.:15 :1oput>res ...... . . ........•... " •. ..... . .. . 
ldcm 2.8.-0t:·a disponiendo que en lo ~ucc:;ivo no 10c 

aleg cts pretexto ni excusn. a lguna pa_ra faltar al 
;v.:.,-:plimiento de la órden de 17 de Agosto de 18H, 
'lU ~ prohiLió li1 revúlidq. tle M'aestras de primet·a. 
~-I~soúanza en las provineias en que no existiera 
Esc:-aela Norrnal de }as r.nisrnas ....•...... ~ . .. ,. 

Febrero S.-Otra circula.r á los Rectores de las Univer­
siJ:",dcs recomendándoles eGlope1·en á la for:m.­
uim; de la. cstadís1icn, de lf'. Instruccion núblicé•. 
y ;i, la inspecci .. Jn de lr; m:sma . .. . . ... . . : ..... . 

ldeín id.- Ot::c, dictnndo rqc,·Ias para la .publicncion ci D 
h . e:; u dístiea de la Instruccion primaria en l a 
PJn >E da, coi'I'CG]Jonc1icllte al quinquenio dt: 18Citi 
i {3'7() . .... , ' . •.... . .•....•.••• •• •.• •••. • ..•. 

ldem 1~.-Heal clecl'Gto clcrog·a'.1do el decreto por el cual 
se akibuyó á los Rectores, iL los Claustros uni­
vc~sitarios ó á los Jefes de los establecimientos de 
él~ s8pe,nz?' la fac~ltad de expedir los títulos aca -
de:mcos o profeswnales .. .................... . 

Idem i:l.~O t-ro introduciendo. una adicion al decreto üc 
1~- lie Junio de 1874 restableciendo el Conseio de 
J nstruccion pu1Jlica en el párrafo cuarto del ar -
1 . i c::~o D." • .• . .. ••.. • .•... •.••••••••.•. .• ••.••. 

ldein itl.-H.cal órdcn dirigidn al Director (jeneral de 
lnstrucci.on pública para el debido cumplimiento 
4i ei Real decr:;to ql;e (:ispone se expidan por el 
:IL<isterio de Fomento los títulos superiores aca­
-J éc::úos y los que habi!itan para el ejercicio de 
u 1:0 pi'Ofesion . ........ . .. .... ... ....... . . ... . 

ldem 1tJ.-R.eal decreto (!ando las gracias al Sr. LuG-cll, 
edltor y alnuwenista de música de lYiilan, por el 
·l c::ativo que ha hecho ce o7 volúmenes de obrn:c; 
; )e ~, destino á la. Biblioteca de la Escuela Nacionul 
de :Música y Declams.cion .. . . . ................ . 

ldem· ~3. --Rcal órJcn drrnr.:o ]r:s g'l'acias á D. Luis Ourc­
d.:'J por el donatiYo q c~ e lH• hecho con destino á 
lD. :o: Bibliotecas púb:íc8s de la Nacion de 100 
c¡smplares de la obrr; Cartas y 1·elc¿eiones de Ile ·¡·-
"2>1?-COJ·tés al E ii:púaiiGi' Cárlos V . . : . ....... . 

1dcJ11 :eG.--Otl'U declantndo ·¡_';ti es pG. l~.:t la enseüanza de 
le ::: establecimientos ofic iales de Instruccion pú­
:Jlica el Método intniti ;;o de Geometr-ía por D. B. 
G:·us, y el de Cí-2C!Jí'af'i n por el Sr. Puerta y Viz-
- ~~ti l10. • • o • o • o • o o • • Do o . ~ • "'•· •• • •. •. • • • • • • • •• • • • 

~Ílll.'ZO l5.-Convocato;· ia pc.I' :'\ ; ·roveer por concurso va­
~-: '\S Escuelas de primcrn enseüanza, vacantes 
,,_, ios pueblos que f.e expresnn . . . . . ........ . • 

Idcm 8.-Re~í l órden cl:<;poni 8ndo que á los exámenes 
•w e han de celebra:·se en Aoril próximo sean <cd­
m:~itlos los aspirnntn ''- ' iitulo de Bachiller en 
Ai't·<:s , al de Lkerwiá to ,, n Facultad y al ele Cirn-
. ~ ~-~ ·~ u-cleil t ista • . . ~ ... .. . ,. ~ , .. ., . ... .. .. . ... ...... . 

Idem. _1G.-Otra dando l <: s ;Tacia.s á varios interesados 
pe: ]Gs donativos c¡u e hnn hecho de varios ejcm­
pl<wts de sus o tras e en t: c~r i r:o á Bibliotecas po-
ptt~a .. ~·cs ...... .. . . ... . . ~ .. . . .... .... ... ..... .. . . 

1t1em i ~ .- i ~ra dispoDienclo ql:C lo~ alumnos que llaC:c ­
cen ,defe~tos f~sico_sy.,ed ~n rna.tyicu!arse y cursm· 
en ;as E.scueJas l'icrm;~; e ;c; , ootemendo el c~r­
re::>pomlicnte titulo sin necesidad de dis1;ens:1 
li~~i!lU .. ~ . .. ..... .. ~ . ~ · .. . , •• • . .•• •• • •• ~ .. ... . .. . 

Id.1m i l-- ::Hra disponiendo r1 ue !as Juntas provi.nc:ial cs 
de Instruccion pública remitan á la Dü·eccion 
::r ;;:.:e;·al del rrm:o t1os ejemplares irnuresos del 
;;:ocalafon vir;ente de tot ~os lo.> Maestr-os y Maes­
i! ;,s de las Eseuelc.s núblicas de primera emc-
ii ;:;;z :.>. de sus prnvinc i~s r espectivas .. .. .. ..... . 

ldem ~-~Oti:a díctan~o rc gk 8 P~.r~ que el servicio de 
msiJeCcJOn de I:.scn elPs r,u cncus se cumpla en 
tGdus partes Eegun dis:;.onen los reglr.mentos ~­
ó ~:dt'.nes .. vi.gcrücs . . ~ . .. . ..... ... . .. ... . . ..... • • 

Idcm· ~.-Oil'a duntlo lns ;::::·¡¡.r· :¡J, s iD. Bartolomé Feliú 
y .t\' l'ez, D. Lcon Ch~ ;'L'c:: y D. Francisco de A. 
D:;.:· • .ler y Lllmom'. sor ~ ·,J s doDativos ele libros e o¡¡ 
;J .';<;ino 1Ias Lil.Jl ió:,scr,.': :populares ... . . .. ..... . 

E\STRUCCIONES. -- '/;' <l~ 3 llgl'iwltu1•a, Incl!!S­
tYia, y Com ucio. 

!DE1L- V éG.n) E-;;:.r ;'é.:t:to (:e 17'-i miilones de 
pesetas. -

IDE~.-Véu ~q I-lty;is~"I' O ~· i-:;il . 

f ~\~TEHJ~SES I ·E -L .. ·\ :: ~::¿lJD·;\ .-'/éasc De-u~~u 
púb!icrt. 

I~UTIUZADCS E:: C..'UlPA.i\J_,\.. -Véase Caja 
especial p·~:. 'r a in?~ ~ú u.~. :r;~ ~-LJ s ·y huérfanas de 'i'e-
S1<ltas ele ia JUe1·~ c;. · , · 

J • 
,J~FES \- o:F JC}/lLB:~ .... -\'"8n_s ~ Ejé11cüo. 

J'JBILACIO.K ES. 

I~l'l el'o 1.:'-- f:cal decreto jn.Lú;r.c'o ;L D. Ra.mon Diaz 
Vela, Magistrado dd Tri blmd Supr~m,ci . ...... . 

J¡jem ~ . ?.. -Ctro jubihnclo á D. Cuyetano Mamiquo ~' 
Ricote, Jefe de SeccioD <:ef:<.n te del Minister·ia de 
Gru.cin y Justicia ... . . ·. . .... . .. ~ ............ . 

Idem 1.g.- -Otros jubilando ú D. A:r"tonio Marív. Asensio 
y Bonel, Presiliente de Sula cesantede la A'J.dicr, .. 
cíJ. dP (;rn:nr~d r;; á D. Mc"Lc_cl García · de1 -(\l -.Ll~)·J1 

::58 

183 

1D8 

316 

317 

308 

3:59 

Id. 

381 

453 

478 

568 

Id . 

746 

r¡os 

4 

90 

Fiscal cesante de la de Sedlla, y á D. José San­
c1lez Villanueva, Magistrac:o cesante de la misma 
Audiencia ...... ... , .... ..• .................. 

J.';ncro :eG.-Real decreto jubilando al Ma.gistl~do de la 
Audiencia de Madrid D. Eugenio Santin de Que-
vedo ..... .. . .... ..... .. .... ... .... . ... ... . . . 

Febrero 3.-0tro jubilando al Consejero de Estado ce­
sante D. Domingo Moreno ... . . .• ........ ... • .. 

Irlem S.--otro juLilando á D. Eug·enio Moreno Lopez, 
Consejero de Estado cesante ..... .. .......... . 

Idem id .-OtPo jubilando á D. Juan José Gonzalcz Nan-
din, Presidente de la Audiencia de Madrid . . ... . 

fdem 1~-Heal órden jubilando á D. Mariano García 
Puente, D. José Ang·uera y Llavaría, 'D. Juan Mi .. 
guel de la Rua, D. José Joaquín Rubio y D. Pedro 
María del Callejo, Registradores de la.propiedacl 
respectivamente de Salamanca, Falwt, 0Tdenes, 
Cádiz y Almaden ..... ... .•.•.. ... .. ..... . ... . 

Iclem 1l':í.-Real decreto jubilando á D. Alberto Santías 
y Fortacin , Magistrado del Tribunal Supremo . .. 

Marzo 14.---0tro jubilando á D. Joaquín Maria Casal­
duero y Sanchez, Presidente ele Sala de la Au-
diencia ele Valladolid . . ........ .. .. .......... · · 

Idom !1!15.--Real órden jubilando á D. Tomás Hog·er 'J. 
Lliñá, Registrador de la pl'Opiedad de Manacor ... 

Idmu ~9.-Real decreto jubilando á D. Felipe Uría y 
Luanco, Magistrado de la Audiencia de Granada. 

JUECES.-Véase Pocle~· juclicial. 
JUNTA DE ACCIONISTAS.--Véase Banco ele 

Espafia. 
IDEM DE PRIMERA ENSENANZA.-Véase 

Instnwcion pública. 
JUNT r\.S PROVINCIALES.---Véase In.str u·r.ion 

pública. 

.1UR.ISDICCION CONTENOIOSA.-Véns0 Con­
sejo .ele Estaclo. 

JURISDICCION DE MARINA. 
Enero 4.-Real órden dictando reglas á fin de que los 

reos penados por la jurisdiccion de Marina dis ­
fruten de los mismos beneficios que el Real de­
creto de %7 de Noviembre último ha concedido á 
los sentenciados por la jurisdicdonordinaria .... 

l. 
LANGOS~'A.-Véase Agrict~ltt.wa, Incl·ustria 11 

Conwrcw. 
LIBERTAD DE IMPRENTA.-Véase Prens-a. 

11eríórlica. 
LICENCIAMIENTO.-Véase Ejercito. 
LICENCIAS ABSOLUTAS.-Véase Ejército. 

r~. 
MAESTROS DE PRI:\-IERA ENSEÑANZA.­

Véase Profesorado. 
MEMORIA SOBRE .. RELACIONES COMER­

CIALES.-Vénse Ministerio de Estádn. 

MINISTEP.IO DE ESTADO. 

Enero 9.-Artículos a~licionales al Convenio de extradi­
cion celebrado entre Espaíia y Portugal el !l!!J de 
Junio de 1867 ... .... . ....................... . 

Iclem icl.- Convenio firmado en París el 920 de Mayo 
ele 187)) para asegurar lti. unificaeion internacio­
nal y el perfeccionamiento del sistema métrico .. 

Idem íd.-Real decreto disponiendo que las .Secciones 
de Contabilidad, de Comercio y Consulados y de 
Política del J'IIinisterio de Estado vuelvan á ser 
Direcciones con igual denominacion . . ....... .. . 

Idem f¿Q,-Real órclen manifestando el agrado de ,s.rrvL 
pül' haberrernitido el Cówsul de España en Odessa 
la Memoria acerca de las relaciones comerciale.c; 
de las provincias de Ultramar con aquel distrito, 
y ordenando que se publique en la GACETA DE 

:MADRID In referida Memoria ............ .. . . .. . 
Idem id.-Memoria á que se refiere l~. precedente Real 

órden .... . . .... .. . ...... .. .•. . . . .. .... . .... · · 
Felwero %.- Real decreto disponiendo que s~t cumpla y 

observe puntualmente ht dcclaracion usegurando 
recíprocamente la proteccion de las mar-sas de co­
rnercio y de mr.terias manufacturadas entl•e Es­
paila y el Reino-Unido de la Gra,n Bretaña ... . .. 

Idem S.-Tratado de reconocimiento, paz, amistad, na­
vegacion y extradicion celebrado entre España. y 
ls 1.'1-epública Dominicann. , firmado en la Habana 
en 14 de Octubre de 1874 ..... . : . ...... .. . .... . 

Idem 11.-Real órc1cn trascdbiendo la comunicada ·al 
Cónsul de España en Orán por el Ministerio de 
Estudo acerca de la, aplicacion en la Argelia del 
artículo ñ.' del Tratado de 7 de Enero de 186~ .. 

Mi:írzo 7.-Real decreto resolvi endo se cumpla y obser­
ve la declaracion adicionn.l al Convenio de cxtra-
dicion vigente entre España y Bélg-ica ..... . . .. . 

Idem 1:Z.-Decreto del Ministerio-Regencia declarando 
en suspenso las leyes y reglamentos vigentes en 
las carrems diplomática , consula1· y de Intér-
pretes ..........•.. . . . ..• : ..• . . . ... ..... · . . .• 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Marzo %5.-Real órden dando las gracia.s á los Directo­
res de las empresas de ferro-carriles, Jefes de es­
tacion y movimiento y demás empicados á sus 
órdenes por la exactitud demostrada por todos en 
el servicio que se menciona ... ....... . .. ...... . 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Enero 7.-Resúmcnes ele las r esoluciones dictadas por 
el Ministerio dr• Gracia y Jm;tic.ia en los fechas 
que se expresan ....... ... ................... . 

Idem R-Real decreto concediendo ¡;.1 Ministerio de Gra­
cia y Ju:;tieia dos créditos, irnport~ntes 1úS.~Oél 

·pesetas, con, destino á satisfacer la mitad de las 
rentas de las mitrlís vacantes desde el diá en que 
se restableció el presupuesto eclesiástico ....... .. 

Idem id.-Resúmen de las resoluciones dictada,s por el 
Minist~rio de Gracia y Justicia en las fechas que 
se expresan .........•................. ~ .... . . 

Iclem 10.--Circular del Ministerio de Gracia y Justicia 

Gaceta de )fadrid.--Níun~ 91 ~ __ :,__ ______ ~-----

·Pági-nt~s. Gaceta~. Pig:na' . 

11í92 . 

9.:06 

273 

31.3 

Td . 

3ü9 

385 

617 

7H 

743 

So 

Id. 

67 

1!J8 

Id. 

~66 

9(98 

349 

509 

601 

711 

49 

67 

68 

á los Jueces , Tribunales y Ministerio fiscal con 
motivo d~ las próximas elecciones generale3 .••. . 

Enero 10.-Resumen de las resoluciones adoptadas por 
el Ministerio de Gracia y Justicia, referent-es al 
personal del Ministerio fiscal de las Audiencias 

~--. :-, 

• \J 

en las fechas que se ex:pllmn .. ........ .. ..... .' 7a; 
Idem 14.- -0tro de las r esoluciones adoptadas por d Mi­

nisterio de Gracia y Justicia, en ,las fcchas ·que se , 
expresan, respecto a l personal de PJ:pmotores fis-
cales ... . . . . . . .................... ' : ..•.... ,! ••• 

Idem f¿4.-0tro de los Títulos del Reino suprimídos por 
r esolucion fecha 19 de Enero de 1876 .... .... .. . 

Fehrero 9.-0tro de las resoluciones adoptadas por el 
Ministerio do Gracia y J u.sticia, en las fechas que· 
se expresan, respecto al personal de Promotores 
fiscales .. ... .. .. ...... .......... . ....••. . .... 

Idem 18.- -Otro de las resoluciones adopt?das por el 
Ministerio de Gracia y Jus-ticia, respe~tto al per­
sonal, en las fechas que se expresan .•.......•.. 

Idem 9lñ. -Relacion de varios Títulos del Reino supri­
midos por resolucion de 00 de Febrero de 1876 . . 

ldem ~7.-Resúrnen de las resoluciones dictadas por el 
Ministerio de Gracia y Justicia en las fechas que 
se expresan ....•... ... . ... ..... . . . .........•.. 

Marzo o.-Otro de las resolucicmu adoptadas por el Mi­
nisterio ele Gracia y Justicia, en las fechas que se 
expresan, respecto al personal de Promotores fis-
cales ............ •• .. . , ••...... . • .. . .. . . . .... 

]),U~USTEHIO DE HACIENDA. 

Febrero 11.- Real órden deelal"ando haber visto con 
agrado S. M. el Rey (Q,. D. G.) el Marmal de- la 
legislacion clel i1np1~esto de ckreohos 1'ecÜes, que ha 
escrito y publicado D. Salvador Hocafull y Castro. 

Marzo ~0.-0ti'a dando las g·r-a.eiaa á D. Ct.rlos Jimenez 
por el generoso desprendimiento que ha hecho 
de f¿Q,QOO pesetas para que se distribuyan entre 
~6.000 hombres del ejérQ.i.to . . ..•.•.. .. .. .. • . .. . 

MINISTERIO DE LA GUEHRA. 

Febrero 8.-Circular general del Ministerio de la Guer­
ra poniendo nuevamente en vigor las disposicio­
nes .que. prohibían ~ loi: militares de todas clasec; 
tomar parte en reunione-s, manifestaciones ó cnal-
lesquiera otros líctos de carácter político ...... . 

Idem 15.-Real decreto rcorgn.nizando en la forma que se 
expresa la pla.ntilla d~ p0f:Wnal de Oficiales de 
Secretaría . del Ministerio de la Guel,'ra .........• 

Marzo 4.-0tro concediendo a l Ministerio de la Guerra, 
con aplicacion :1 su presupuesto ordinario de gas-
tos correspondiente al actual año económico, 
Material de Ingenieros, un suplemento de crédito 
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de 398.9G77 pesetas. . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . ti33 
Iclem 13.-Heal órden dando las g:racias al Director ge-

neral de la Guardia civil por el celo y actividad 
' desplegados por las clases todas de tan benemé-

rito cuerpo en r.l cumplimiento de sus deberes. . C09 
Idem ~9.---0tras dando las gmeias á los Tenientes Ge­

nerales D. Juan Villegas y Gomez y D. Manuel 
Alvarez Maldonado por los merecimientos que 
han contraido a l frente de lns tropas de sus res-
pectivos mandos en la_ (!_ampaña .carlista........ 74~; 

MINISTERIO DE 1L4,.RIHL\.. 

Enero 18.-Real órden müorizando á D. Juan Soler ,_. 
Santa Susana para establecer un dique flotante 
e;¡ el puerto de Barcelona . •. . ... ........ . .... _ 141 

Idem "¿6.-Real decreto aprobt.I<d.e el reglamento para 
la propagacion y apróvechamiento de los ma-
riscos . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9ZC6 

Idem id.-Reg!amc.11to á que s0 rc:fiorc el anterior Real 
decreto . . , . .,';· .. : ......... · •... . .... ,......... . Id . 

Idem ~8.-Real ói.tlen ·'autorizando a l súbdito francés 
D. AdoUo l{áit para establecer en el puerto de 
Barceluna u!i1 dique flotante de 100 metros de 
longitud pou/ 11í de anQhura. . . . . . . . . .. . . . . . . . . :::~I 

Id cm id.-Otl.'á. auturizando á D. Jrrancisco García Guer-
rero :para e-stablecer un dique flotante en el pum·-
to de Vigo .,, ....... ,.......................... Id. 

Feb1·cro &.- Otra ~oncedien_do _peWilÍOO_ á D. Jos3 .Pere,; 
Pastor, vecmi> de Ahcan·te , en representacwn de 
la Asociacion de obreros, para. levantar en todas 
las temporadas balnearias, y en el sitio nombra-
do El Portiguet, el establecimiento de baños que 
posee,· den e minado La Alifllfi,:r,a .. .. . .... . . . .... . 

Id e m 16.- -Real decreto concedieil.é).o al Ministerio de Ma­
rina un suplemento de crédito'de 1.9~9.658 pese­
tas con aplicacion al presupuesto corriente par;¡ 
Material de carenas, construcciones y acopios .. .. 

Idem 17.-0tro derogando los casos 3.• y 4." del ·art. 11 
del1·eglamen:to de la Or-d-en de la· Cruz del Mér i-
ta naval .. ....... . .............•........•.... 

Marzo 3-.--Real órden autorizando á D. Antonio Gonza­
lez Corton y D. Ramon Bello Rodriguez, vecinos 
de la villa de Ccdeira., para oonstrui.·: én la ria 
de dicho pueblo una fábrica de sa.lazor• .. . ..... . 

Tdem 4.-0tra autorizando á D. Francisco de la Guar-· 
dia y Durante para establecer una via férrea de 
circunvalacion en la zona marítima del puente 

. de Aguilas .....•..•.......................... 
Idem !í.---ü'tra autorizando á D. Telesforo , lzal p:1ra 

construir un muelle levadizo de madera y unos 
almacenes en la .playa , y zona marítima del puer-
to de San Feli ú de Guixols ....... . .......... .. . 

MONTES. 
Enero 31.-Rcal órden excluyendo del Catálogo de mon­

tes públicos de la provincia de Murcia los te!'l'e­
nos de regadío y de secano que, aparecen adjudi­
cados en la escritura -de 9 de Noviembre de 1358, 
é inscritos en el Reglstro de la propiedad de Ca­
rqvaca como de la pertenencia de Doña-Catalina 

. Quesada ................................. .' .. . 
Febrero 9.-0tra excluyendo del Catálogo de los montes 

públicos de la provi11cia de Mu;:cia Yarios terre-
nos situados en el paraje denominado Fuente de 
la Carrasca ............. . .. · .•..••.. .... ... ... . 

Marzo . \'31.-0tra excluyer•i.0 del Catálogo de montes 
públicos de la provincia de Murcia varios terre-
nos situados en el término de Caravaca_y parajes 
denominados La J o.rosa, Llnno de P ériago, M u-
nuera de Abajo y Cañada de las Yeguas ....... . 

Id e m ~6.~0t.ra excluyendo , ltsl Catf.logo de montes pú­
blicos de la provincia de Murcia varios t errenos 
montuosos y laborantes, término de Caravaca Y 
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sitios de Munucra, Encarnacion y demás que se 
expresan ............ . ... . ... . .... . ........ . . 720 

MOVIMmNTO DEL PERSONAL.-Véase Mi­
nisterio de Gracia y Justicia. 

N. 
NOMBRAMIENTO DE EMPLEADOS DE CÁR­

CELES.- Véase Establecimien tos penales. 

NOMBRAMIENTOS. 

Enero 1.'- Reales decretos promoviendo á una plaza de 
Magistrado del Tribunal Supremo á D. Luciano 
Boadn y Valladolid, y á Presidente de S~la de la 
Audiencia do Madrid á D. Pedro BorraJO de la 
Bandera ..........•...•... . .....•.... ·· . . .• ·· 

Idem id.-Otro nombrando Magistrado de la Audiencia 
de Madrid á D. Eduardo .cle lós Rios Acuña...... Id. 

Idem id.--Otro nombrando para una plaza de Presi .. 
dente de Sala de la Audiencia de Búrg·os á Don 
.José María Barona y Sanehez.. ...... . ... . . ... . Id . 

ldem íd.--Otro nombrando Magistrado de la Audiencia 
de Las Palmas á D. Tomás de Eguílaz ..... . .. . 

Idem id.-Otro promoviendo á una plaza de Magistrado 
de la Audiancia de Zaragoza a D. Valentin Fuen-
tes· Lopez ..•.......... , . . . . . . . • . . . . . . .. . . . . . • . Id . 

Idem íd.-Otro no m branclo Oficial de la clase de se­
gundos ele la Secretaría del Ministerio ele Gracia 
y Justicia á D. Isidoro Macho Navarro ..... . .. .. • Id. 

Idem id.- Relacion de loe Magistrados que han sido 
designados para constituir los Tribunales de im­
prenta en las Audiencias, con a_rreglo ~ ~o pre­
ceotuado en el Heal decreto de ol ele D10wmbre 
de ·1875. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . Id. 

Idcm id.-Iteal decreto nombrando Jefes de Adminis­
tracion civil de primera clase á los Inspectores 
generales ele Minas y de Montes respectivamente 
de la isla de Cuba. D. Pedro Salterain y Legarra 
y D. Francisco de Paula Portuondo, y al de Mon­
tes de las Islas Filipinas D. Rarnon Jordana y 
Morern ..... .. .... . . . . . ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id. 

Idem ~.-Otro nombrando Conseje'ro ele Estado á D. Vío-
tor Cardenal. ............ . .............. . .. . , . 

Idem id.,--Otro nombrando Gobernador civil de la pro­
vincia de Valladolid á D. Juan de M~ta Zorita.. . Id. 

lclem id.- Otro nombrando Fiscal de imprenta á D .. P e-
dro Mendo de Figueron. ...... . ... . . ... ..... . .. Id . 

Idem id._:_Otros nombrando Director general de Obras 
públicas á D. Esteban Garrido, y de Agricultura, 
Industria y Comercio á D. José de Cárdenas . . . . Id. 

Idem 4.- 0tro nombrando Segundo Cabo de la Capita­
nía general de la isla de Cuba, Sutinspectot' de 
Infantería y Caballería del Ejército de aquella 
~~till_a, al Mariscal de Campo D. Emilio Calleja 
e lsas1 ......... . •...........•.. ....... . ... . . . . . 

9 

Idem id;~Otro nombrando Capitan general de las islas 
Canarias al Mariscal de Campo D. 0rispin Xi­
menez ele San do val.; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id. 

Idem íd.--Otro nombrando Gobernador milita¡• de Cas­
tellon al Brigadier D. Eduardo Sequera y Perez 
de Lema. ... . . . . .. • . . . . . .• . .•. . . . . • . . . • . • .• • Id. 

Idem id.-Otro nombrando Presidente de la Comision 

Enero ~3.--Real decreto nombrando Segundo Cabo de la 
Cn.pitanía general de Castilla )a Vieja ul Mariscal 
de Campo D. Luis Fernanclez Golfin .. • .. ... .... 

Idem ~o.-Iteal órden nombrando el Tribunal de oposi­
ciones á las citt d ras de P'ísica y Química, vacan-
tes en los Institutos de Guadalajara. , Terne!, Ca-
narias, Baeza y Ponfcrrada .................. . 

Idem id.-Otras nombrando los Tribunales de oposicio­
nes á las cátedras de Psicolog·ía, Lógica y Filoso-
fía moral, vacantes en Jos Institutos de Cuenca y 
Gijon; á las de Latin y Castellano de los Insti-
tntos de Cáecres, Albaccte, Alicante y Vitoria, y 
á ltJ.s ele Historiu. natura.! de los de Segovia, San­
tiago, Málaga y Canarias . .. .. . . .. .• .. ......... 

Idem ~6.- Real decreto promoviendo á una plaza de 
Magistrado del Tribunal Supremo á D. Cu.simiro 
Huerta y Mul'illo .. ... . .... ..•. . .. ... ... · .. .. .. . 

Idem íd.-Otro promoviendo á una plaza de Prestdonto 
de Sala de la Audiencia de Madrid á D. Fede­
rico Guzman y Magadan . .• . . . .... . ... .. ...... 

Idem id.-Otro nombrando Magistrado de la Audiencia 
de Madrid á D. Rafael Alcaró.z y Ita m os .. . .. .. . 

Idem íd.-- Otro nombrando Fiscal de la Audiencia de 
Granada á D. Miguel de Castells y do Bassols . .. 

Idem id.-Otro promoviendo á una plaza de Magistrado 
de la Audiencia de Madrid á D. José María Pes-
queira y Alcalde ...... . ......... . . . ...... . .. . . 

Idem íd.-Otro nombrando (en comision) Magistrado de 
la Audiencia de Ovíetlo ó. D. Antonio Alonso Ca-
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saña . . ... .. .. . . . . . . . ......... • . , •.... ...•• .• Id. 
Idem íd.--Otro promoviendo al empleo de Brigadier de 

Artillería al Coronel de la referida arma D. Fe-
lipe Cascajares y Azara . ... . .. . .... . .. ... . . ... Id. 

Idem ~8.-0tro nombrando Gobernador civil de la pro­
vincia ele Barcelona á D. Cástor Ibañez de Al-
decoa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . • . ~~i 

Idem id.-Heal órden nombrando el Tribunal de oposi­
ciones á la cátedra de Estereotomía, vacante en 
la Escuela superior de A!'quitectura ... .. ... .. . . !e~2 

Idem 29.- Reai decreto nombrando Comisario de Agri­
cultura, Industria y Comercio de la provincia de 
la Coruña á D. Joaquin Maldonado . . ,... . . ..... 9?.~9 

Tdem 30.- 0 tros promóviendo al empleo de Brigadier á 
los Cot•oneles D. Francisco Costa y García, Don 
Mariano Montero y Cordero, D. Basilio Augustin 
y Dávila, D. Félix Fernandez Soto y Teijeiro y 
D. Joaquín Sainz de Miera. ........ . . .. ... .... ~37 

IdeJh 31.- 0tro promoviendo al empleo de Mariscal de 
Campo al Brigadier más antiguo de Ar tillel"Ía 
D. Serapio de Pedro y Fernandez de Heredia... %i9 

Ide.n íd.--Otro promoviendo al em pleo ele Brigaclim.· de 
Artillería al Coronel más antiguo del cuerpo Don 
Tomás de Iteina y Reina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id . 

Idem íd.-Real órden anulandO la de 18 de Setiembre 
último, por la cual fué dado de baja definitiva en 
el Ejército el Capitan D. Juan Copello y Uodevi­
lla, y confirmando su permanencia en el de la 
isla de Cuba con el empleo de Comandante. .... Id . 

F ebrero 1."-0tra disponiendo que se encargue nueva­
mente de ltt Direccion general de Establecimien-
tos penales D. Federico Villalva . . . . ..• . . . . . . • . . M7 

Idem 3.- Real decreto promoviendo al empleo de Tenien-
te General al Mari10cal de Campo D. José de Ur-

de Ultramnr en Filadelfia á D. M.arianoCarderera . Id . 
..... ldem-id~,j XlO. >Ja·pa..,¿¡·e lToeol·: Q9' '::'.'J.a- : C 9tBmffltt"'iie-" 

bina. y Daoiz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . %73 
_ , Idmn !5.-_-Jteal ór.den n.ombranqo elTribu1~aLde ,oposi-

.. ---., .... cidííes<t-Ia ·mitedr·a -iihF·Lenguo. árabe, vacante en 
Ultramar en Filadelfia á D. Emilio Arrieta, y Se'­
cretario de la misma á D. Vieimte Torres y Gon-
zalez . .... . . . .. . .. .. ; ; . ; . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id . 

la TJ niversidad de Sevilla . . . . . . . . . .. . . . . .. . . . ~89 
Idem íd.- Otra nombrando el Tribunal para los ejercicios 

de oposicion á la cátedra do F ilosofía del Derecb.o, 
Idem 5.- 0tro nombrando Gobernador civil de Ja pro­

vincia de Guipúzcoa á D. Francisco de Otazu .. .. 
Idem 8.-- 0 tl·o promoviendo al empleo de Te:1iente Ge· 

neral al Mariscal de Campo D. Manuel Alvarez 
Maldon:Hlo y Loriga. . . . . . . . . . . . . . •.. - ••..• _. 

vacante en la Universidad de Madrid. ... .. .... :ego 
33 Idem 6.- Real decreto promoviendo al empleo de Bri-

gadier, Director Subinspector del Cuerpo de In­
genieros, al Coronel D. Pedro Lubolza y Martinez 

4i 
Idem id.-0!-ros promoviendo al empleo de Mariscal de 

Campo á los Brigadieres D. Manuel Cassola y 
F ernandez y D. Eduardo Gamir y Maladeñ .. .. ; Id . 

Idem id.-Otros promoviendo r.l empleo de BrigadiBr á 
Jos Coroneles D. José ·Alvarez y Fernandez Vi­
llaamil, D. Mariano de Quesada y Quintana, Don 
Gonzalo Chacon y Romero, D. Joaquín .Ahumada 
y Centurion y D. Fructuoso De-Miguel y Manleon.. Id . 

Id e m 7.-Resúmen de nombramientos de Notarios y Es­
cribanos sustitutos de actuaciones verificados en 

do San · Martín ........ . ....... . ..... . .. .. . . • 298 
Idem id.- Otro nombrando Comisario de Agricultura, 

Industria y Comercio ele la provincia de Orense 
á D. Justo Maria Reinoso. .. ...... . • . .. .. .. .. . Id . 

Idem íd.- Rectificacion á la Real órden nombrando el 
Tribunal de oposiciones á l ~t cátedra. .de Arabe de 
la Universidad de Sevilla, publicada en la GACE-
TA del dia o del corriente.... .... .. . . .. ...... . Id. 

Idem 8.- -Real decreto nombrando Embajador Extraor­
dinario y Plenipotenciario cerca de la Santa Sede 

los meses de Agosto y Setiembre últimos .. .. . . . 
Idem 11.--R.eal decreto nombrnndo Consejero de Esta-

á D. Francisco de Cárdenas . . . . . . . . . • . . . . . . . . . 313 
53 Idem id.- Otl'o nombmndo Presidente de la Audiencia 

do á D. Estanislao Suarez In clan . . . ...... . .. . . 
Idem 12.- 0t1·os nombrando Consejeros ele Estado á Don 

Manuel de Orovio , Marqués de Orovio , y á Don 
Antonio María Fabié, y Presidente de la Seecion 

, de Madrid á D. Alejandro Benito y Avila... .. . . Id. 
81 Idem id.- Otros promoviendo á una plaza de Presiden-

te de Sala. de la Audiencia de Madrid á D. José 
Muñiz y Alaix, y á otra en la Audiencia de Alba-
cote á D. Juan Borrajo de la Bandera . . . . .. . . . . Id. 

de Gobernacion del expresado Cuerpo al primero 
de dichos serrares ..• .. ......... . . .. .. . < •••••• 

lücm 13.- Otros nombrando á D. Luis MÍra y Giner 
Magistrado de la Audiencia de Caceres, y de la 

Idem id.--Otro nombr&ndo Magistrado de la Audiencia 
89 d8 Sevilla á D. Enrique Morales y Borra .. , . , .. 

Idem íd.- Otro promoviendo á una plaza de Magistrado 
3i4 

de Las Palmas á D. Manuel Mm·in Mor~no . . .. . . 97 
Id cm id. - Otro no m brand o Ca pi tan general de N a­

varra al Teniente General D. Ramon Blanco y 
Eren as . . . . . . . . . . . .... . .•.. ~ . . . . . . . . . . . . . . . . Id . 

Idem 14.- 0tros nombrando Directores generales de la 
Deuda pública á D. Antonio de Mena y Zorri!la, 
ele Propiedades y Derechos del Estado á D. Cárlos 
Grotta, de Impuestos á D. Salvador Lopez Gui-
,jarro y d e Contribuciones á D. Lope Gisbert.. . .. 108 

Idcm id.- Otro nombrando Subsecretario del Ministerio 
de Haeieud& á D. Fernando Cos- Gayon. . . ... ... Id. 

Iclem Hi.- Otro nombrando Ministro del Tribunal de 
Cuentag del B uino á D. Augusto Amblard . . . . . . 117 

Idem id.- Otro nombrando Comisario de Agricultura, 
Industria y Comercio de la provincia de Alava á 
D. Fernando Casas .. ... .. . _..... .. . .... . .. . ... Id . 

Idem id.- Otro nombrando Comisario de Agricultura., 
Industria y Comercio de la provincia de Lugo á 
Manuel F'reire y Calviño .. . . . . . .... . . . . ... . . . . Id. 

ldem 19.- Real órden concediendo los ascensos de es­
cala en la Direccion general de los Registros á 
los Auxiliares D. Félix Gonzalez Cai.•balleda, Don 
Félix Blanco Trigueros , D. Gilberto Quijano y 
Ferna.Rclez , D. · Educ.rdo Cantador y Lopez , Don 
Agustin Ondovilla y Durán , D. Antonio Ramon 
Fernandez y García y D. José Muro y Oarbajal.. 1o~ 

Idem id.- Renl decreto nombrando Subgobernador del 
Banco Hipotecario de España á D. Luciano Vi-
llars , . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . Id . 

Jdom id.--R.esúmen de Jos nombl'amientos de Notarios 
y Escribanos sustitutos ver ificados en el mes de 
Octubre del año último .. . . . . . . , . .. . . . . .. .. .... Id . 

de. la Audienc~a de Cácercs á D. Celestino Sagar­
mtnaga y Arnt.lga. ................ .. . .. . ... . . Id. 

Idem id;-Otro nombrando á D. Manuel Marin Moreno, 
Magistrado electo de la A udioncia de Las Palmas, 
para ig·ual plaza de la de Palma . . . . . .. ......... Id. 

Idem id.- -Real órden dando de alta en el Ejército do la 
isla de Cuba al Capitan de infantería D. Federico 
Blanclony y Gonzalez . ... . ... ... . ... . . . . . . . . . Id . 

Idem 10.--R.eal decreto nombrando Secretario ele la Sec-
o ion segunda de la Comision general de Codifl.ca-
cion á D. Antonio Bravo y Tudela ..... .... ... . 

Idem 1~ .. - 0tros n0mbrando Gohernado1• civil de la pro­
vincia de Alicante ó. D. Bonifacio Carrasco; de l a 
de Baleares á D. Felipe Puigdorfila ; de la de 
Cuenca á D. Francisco Rentero; de la de Gerona 
á D. Mariano Vergara; de la de Granada á Don 
Antonio Hurtado Quintana; de la de Málaga á 
D. Antonio Candalija; de la de Murcia á D. A>~us­
tin Salido; de la de Ovicdo á D. Vicente R i'co y 
Sanchez Tirado; de la de Salamanca á D. Cárlos 
Frontaura ; do la de Santander á D. E usebio 
Blasco; de la de S0villa á D. Anton-io Guerola; ele 
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la ele 'folrdo á D. Francisco Javier Carñuno; ele 
la de V~lenc i~ á D: Die~o Vazquez, y de la de Za­
ragoza a D. l edenco Sawa . ...... .. .. . .... .. . 357 

Idem id.- Otro nombrando, en comision, Oficial de la 
clase de primeros del Ministerio de la Goberna-
cion á D. Leandro Perez Cossío .. .. . . . . . ... . . . 

Idem id.- Otro no m trando Inspector general de primera 
clase del Cuerpo de Ingen ieros de Caminos, Ca-

358 

nales y Puertos á D. José Gomcz Ortega, y pro­
moviendo á Tnspector genrral de segunda clase á 
D. Francisco García San Pedro .. .. • , . ...... . .. 359 

Febrero 12.- Iteal decreto nombrando Inspector general 
do Instruccion pública á D. Vicente Barruntes .. 359 

Idcm id.-Ot¡·os nombrando Oficiales de la elasc de ter­
ceros del ~.ii nisterio de Fomento á D. Nicolás 
Candalija y Aróvalo, D. Emilio Ruiz de Salazar 
y D. Ignacio Paez Jaramillo........ . ..... . ... Id. 

Idem HS.-Otro promoviendo á una plaza de Magistrado 
del Triblmal Supremo á. D. Felip@ Vinas y Vito-
ría, Fresit:ente ti e la Audiencia de Oviodo. . . . . . 385 

Idem íd.-Otros ¡;nmbrando Presidente de la Audiencia 
de Oviedo i1 D. Diego Moreno de la H.iva, Teniente 
fiseal ctel Tribunal Supremo; promoviendo ú esta 
plaza á D. Eduardo Martinez del Carnpo, Fiscal 
de la l'le Granada, y nombrando para esta última 
á D. J<iJ:>.q uin Gonza.lez de la Peña............. 386 

ldem id.-Otros nombra_ndo Oficiales de la clase de pri­
meros del Ministerio de la Guerra á los Brigadie­
res D. Fructuoso de Miguel y Manleon, D. José 
Gamir y Maladeñ, D. Manuel de Velasco y Bt•eña, 
y . al Coronel de Ingenieros D. Antonio I1fuñoz Sa­
l azar ; y Oficiales d e la segundos del expresado 
Minic~te rio á los Coroneles D. Clemente Velardc 
y Gonzalcz , D. Máximo Ctinovas del Castillo. 
D. Fermin Acedo y Rotaeta, D. H,amon Mendivil 
y Sanjuan y D. Enrique Zappino y MorcHo, al 
Subi ntendente militar D. Felipe Suarez Vigil y á 
los Tenientes Coroneles D. Luis Rubio y Y arto, 
D. Fernando Valdés y Hector, Conde de 'forata, 
y D. Miguel Sichar y Ralas .. .. . .. . .. .. . .. .. . Id. 

Idem Hi.-Ott·o dejando sin efecto otro de 10 del actual 
nombl'ando Gobernador civil de la provincia de 
Toledo ú. D. F1·ancisco Javier Camuüo .... •.. . .. 396 

Idem íd.-Otro nombrando Gobernador civil do la pro­
vincia de Toledo á D. Eusebio Blasco. . . . . . . . . . Id . 

Idem id.-Otros nombrnndo Jefe (.icl Departamento de 
Liquidacion de la Dirc~cion general de la Deuda 
pública á D. Fernando Fcrnandez Gomez; Contador 
Central á D. Gregorio Jimencz Andradc; Tenedor 
de Libros de la Intervencion general de la Admi­
nistracion del Estado á. D. Nicanor l\Iar tinez; se­
gundo Jefe de la Direccion general de Propieda-
des y Derechos del Estado á D. Francisco Polo; 
Inspector general de Hn.cicnda á D. José Daban y 
'l'udó, y Tesorero de la Direccion general ele la 
Deuda pública á D. Rnfaol Cavanillas y Doz.... . Id. 

Idem íd.-Otro 'nombrando Oficiales mayor(jls del Minis­
tedo de la Gobernacion á D. Félix Soldevilla y 

· D. Miguel Pom:oa y Sancho....... .. . ..... . .. . Id. 
Idem id.-Otros nombrando Oficiales de la clase ele se­

gundos del Ministerio de la Gobernacion á Don 
Agustín Hodriguoz Santamaría, D. Estanislao de 
Guzman y Prats y D. Martín Useleti de Ponte, é . 
Inspector especial de Administracion civil á Don 
Luciano Mar in . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . • . . . . . . 39'; 

Idem id.-Otros nombrando Secretario ele la Seccion de 
Correos en la Direccion general de este ramo y el 
de Telégrafos ú D. Eduardo Fontan; Inspectores 
generales de Correos en la antedicha Direceion á 
D. Hamon de :i\u.varreto y D. Manual del Palacio. Id. 

Idem id.- Otro nom>. .·ando Director de la G ACIHA nE 
MADIUD, Admi:¡¡strador de la Imprenta Nacional, 
á D. Pascual Frígola y Ahís, Baron de Córtes de 
Pallas . . ... ... . .. . ........ . .. .... . . .. .... . ... Id. 

Itlem id.- Oteo nombrando Ollcial ele lr. clase do s(·gun­
dos dellllinisteriD do. Fomento á D. Benito Soria-
noyMur111o . •... •................ .. ... . . . .. Id • 

Idem 17.- -0tros no mbrando Gobernador civil de ln pro-
vincia de Albacete á D. Martín Tosrmtos, y de la 
de I:Iuesca á D. José M.al'ia Arang·m·0n . ... . ... . 40,. 

i) 

Idem íd.- -Otro nombrando Gobnl'lladm· civil de la pro­
vincia de Zamora á D. Antonio Aranda . .... . .. Id . 

Idem id.- Otro disponiendo que en los onsos extraordi­
nar ios y urgentes desempeñe las funciones de los 
Ministros de la Guerra y de Marina durante su 
ausencia el Presidente del Consejo ele Ministros. Id . 

ldem íd.- Otros nombrando Oflciales del Ministerio ele 
Hacienda á D. Juan Vulcro y Tornus y D. FCl·­
nando Madrazo, é Intet·vóntor de la Ordenacion 
de Pag·os por obligaciones del Ministerio de laGo -
bornacion á D, Frarwi ~·. ,~o del Villar y Bnst.os .. . . 40G 

Idem id .- Real órdon disponiendo t:c en,;aq;;un interino.­
men te del despacho do la SubEec:robr ia del Mi­
nisterio de lé; Guerm el Brigadier D. Fructuoso 
ele Miguel y Manleon .. . ,.... . . .. . . ... . .. ..... Id. 

Idom 9?.~.-0tra nombrando hegistra ior de la propie­
dad de Aranda da Duero ÍL D. Ignacio Martín do 
Belaustegui. ...... . .. . . ... . . ... . .. ..... .. .... 4-Hí 

Idem ~3.-0t;:·a disponiendo vuelva. ú encargars8 de 1~ 
Subsecretaria del Ministc.rio de la Guerm el Ma­
riscal de Campo D. Marcdo de Azcánag·u, y Pul­
mero; cesando el Brigadier D. Fruetuoso rle Mi-
guel y Manleon, que interinamente la desempeña.. 4tl3 

Idem 92.7.-H.eal decreto nombrnndu Oficial de la clase 
de segundos del Ministerio de Fomont.o á D. H i -
L·<Jr do San Miguel y Bustamanto. . .. . . . . . . . . .. . 

Idem id.-Iteal Ól'den nombraudo Catcch·ático de Físi­
ca y Química del l nstitLt'w de Alier.nte á D. José 
SoJc¡• y Sanchez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48G 

Idem ~8. -H.eal decreto nombrr.nclo Oilcial tercero tl.e ]D. 
Presidencia cl"el Consejo de Ministros á D. José Fer--
nandez Brernon. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 4\:H 

Marzo 7.-0tro nombrando Ordenador do Pag-os por Obli­
gaciones del Mini c- i.erio de Fomento á D. Justo Za-
rago~ll. .. .. . . . .. .... . ..... . .......... . .. .. . .. mm 

Idom id.-Otro nombrando Jefe de Caja de la Diroccion 
general ele la de Depósitos á D .. l'ranciseo Fernan-
dez Pida l. . . . . . . ..... . . ... ·.. . . . . . . . . . . . . . . . . . Id . 

Idem S.- Otro nombrando Oficial de la clase do prime-
ros del Ministerio ele Ultramar á D. Salvador Muro. 568 

Idem 10. ·- Otro nombrando .l ffe de Administracion de 
tercera cla t;e al Direetoi· (le¡ seg·ul'lda do Telégra-
fos en Filipinas D. José Batlle y Hernandez . . .. 58;l 

Idem id.- Otro nombwnclo Jefe de Atlministracion de 
segunda clase al Director de primera de Telégnt-
fos en P uerto-Rico D. Cárl'Os Orduün y Muñoz. . Id. 

Idem id.- Reales órdenes comunicadas nombrando Vis­
ta primero de la Aduana de La Junquera á Don 
Yalentin Mariana ·y Albiol, ;/ Administi·aclor de 
la de Rosas é Intel'Ventor de la de Luar ca res­
pectivamente á D. Eladio Perez Santrrno y D. Ma-
nuel Cuervas. . ...... . . .. . .. ... . . . . . . . . . . . .. . . 58~ 

Idem 1~.-Real decreto nombrantlo General en Jefe dd 
pl'imer Ejército al Teniente General D. Gen aro de 
Quesada y Matheus, Marqués de Miravalles .. . . . GOl 

Idem id.- Otro nombrando General en Jefe del sE'gnn-
do Ejército al Teniente General D. Arsenio Mar-
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tinez de Campos y Anton ..•...•.............. 
Marzo 14.-Reales decretos nombrando Presidente de la 

Audiencia de Palma á D. Eduardo de los Rios 
Acuña, y Magistrado de la de Madrid á D. Luis de 
Entrambasaguas y Leon ...... .... ........... . 

ldem id.-Otros promoviendo á la plaza de Presiden­
te de Sala de la Audiencia de Valladolid á Don 
Múximo Sanchez de Ocaña y Campo, Magistrado 
del mismo Tribunal; nombrando para esta vacan­
te á D. Tomás de Eguílaz, que lo es electo de la 
de Las Palmas, y para este último á D. Marcial 
Bugallal y Sorrwza ........................... . 

ldcm id.-Resúmen de los Reales decretos nJmbrando 
para las Ig·!esias y Obispados de Segovia y de Se­
gorbe respectivamente á los Doctores D. Antonio 
Garcia Fernandcz y D. Mariano Miguel Gomez .. 

Id e m 10.-Real órden nombrando el Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios de oposicion á las cátedras 
de Ampliacion del Derecho civil y Códigos espa­
ñoles, vacantes en las Universidades de Grana-
da, Oviedo y Santiago...... . . . . . . . . . . ...... . 

Idem 17.-Relacion de los nombramientos de Notarios, 
Archiveros de protocolos y Escribanos sustitutos 
verificados en los meses de Noviembre y Diciern· 
bre del año último ........ . .................. . 

Jdem :!0.-Reales decretos nombrando Presidente del 
Consejo de Administracion de 111 Caja para alivio 
de los inútiles y huérfanos de resultas de la guer­
ra al Capitun General de Ejército D. I\'fanuel Pa­
vía y Lacy, Marqués de N ovaliches; Vocales i 
los Tenientes Generales D. Angel García y Gar­
cía. de Loygorri, Conde de Vistahermosa, y Don 
Ignacio del Castillo y Gil de la Torre, al Contra­
almirante de la Armada D. Juan Bautista Ante­
quera y Bobadilla, al Vicealmirante D. Francisco 
de Poula Pavía y Pavía, álosMariscalesdeCam­
po D. Eduardo Carondelet y Donado, Duque de 
Bailén, y D. Joaquín Colomo y Puchc· , al Audi­
tor gener1l.l del Ejército D. José Nuñez de Prado, 
al Intendente dz Ejé1·cito D. Juan Martinez Ega­
iía y al Inspector Médico de primera clase, Pre­
sidente de la Junta superior facultativa D. An­
tonio Mmtrus y Codina, y Secretario al Brigadier 
D. Martín García de :i...oygorri. ............... . 

JJem 24.-Heal órden nombrando el Tribunal de oposi­
ciones á la cátedra de Economía política y Leg·is­
lacion mercantil, vacante en el In;:;tituto de 
Málaga ............... . ....... . .. . . ; .. .. •...•. 

Tdem ~o.-Otra nombrando el Tribunal de oposicion~s 
de la cátedra de Física, Química é Historia natu­
ral con relacion á Jos animales y sus agentes, va­
cante en la Escuelc. de Veterinaria de Zaragoza. 

1 dcm id.-Helacion de los nombramientos hechos por 
el Ministerio de Ultramar en el personal del ra­
mo de Aduanas de las Antillas á que se refiere el 
Real decreto de 14 de ?t1ayo, en las fechas que se 
expresan .......•• . ........ . ...... .... ........ 

Idem ~S.--Reales decretos promoviendo á la dignidad 
de Capítan General dt: Ejército á los Tenientes 
Generales D. Genaro de Quesada y Matheus, Mar­
qués de Mira valles, y D. Arsenio Martinez de Cam-
pos y Anton ...................... . ..... . ... . 

Idcm ~\J.-Otro nombrando Gobernador civil de la pro-
vincia de Jaen á. D. José María Aranguren ..... . 

ldcm id.--Otro dejando sin efecto el Heal decreto de 16 
de Febrero último nombrando Gobemador civil 
de la provincia de Albacete á D. Martin Tosan tos. 

ldem íd.-Otros noml)rando Gobernador civil de la pro­
vincia de Albacete á D. Miguel Rodríguez Ferrer, 
de la de Toledo á D. Perfecto Arnaiz y Alonso y 
de la do Lérida á D. Federico Terror y Galvez .. 

ldem id.-Ctro promoviendo á una plaza de Presidente 
de Sala de la Audiencia de Oviedo á D. Federico 
E njuto y Gamiz ...........••..........• . ... . . 

Idem id.- Otros noml)rando Magistrado de la Audiencia 
de la Coruüa á D. Celestino Sagarmínaga, y de 
la de Cáccres á D. Juan Cayuela y Ramon ...... 

!dcm icL- -Otros nomb1•ando Magistrado de la. Audiencia 
de Pamplona á D. Ramon Villegas y Rubinos, y 
de la de Palma á D. Manuel Cornejo y Sainz ..• 

hlcm !d.-Otros nombrando Inspector general de Cor­
reos en la Direccion general de este ramo y el de 
Tcló¡,;ra.fos á D. Eusebio Blasco, é Inspector espe­
eial de Administracion civil á D. Gabriel José An-
duaga ................ .. . . .................. . 

ldem íd.--Real órden nombrando el Tribunal para juz­
gar l o~; ejercicios de oposicion á la cátedra de He­
dicina legal y Toxicología c1e la Universidad de 
Valenc ia ... ....... . ......... . ... . .......... . 

ld.cm 30.-Real decreto nombrando Oficial tercero de la 
Secretaría general ele la Presidencia del Consejo 
de Mi n ístros á D. I•'rancisco r~chagüe . . . . . . . ... 

Jdcm 31.- 0tro nombracdo Gobernador civil de la pro-
vincia de Segovia á D. Manuel Vivnnco ....... . 

NOTAP.IADO. 

Enero 1.8.-Cü·eular de la Direccion general ele los Re­
gistros declarando que Jos Notar ios pueden en­
viar los índices al Presidente de la 1\.ud iencia en 
plio_gos ccrr~o~, indicando en la carpeta y en el 
ofimo de reous10n al Juez el contenido ·de los 
mismos .•.. ..... . .• •• . . .. .. . .. • . . ~ . ... . •.. . •..• 

ltlem 29 .. - Heal ó1•den declarando á los Notarios del dis­
trito de ita. Audiencia. de Búrgos, que oomp~ende 
el adjwlto estado, incursos en la pérdida de sus 
ofi <~ios . . .. .. ................. ~ ... _, .... .' .. .. ... . ,. . . . . . .. ... . . . .. 

Jdem id.--f~stado á que se refiere la anterior disposic i~n: 

. o. 
CUJUA PIA DE JE RUSALI:\]N. 

Felm;ro 13.-Rcal órden resolviendo c¡ue la Obra pia de 
los Santos Lugares de Jerusalen deb.e gozar el 
beneficio de lítigar como pobre en los pleitos que 
tenga actualmente y en los que en lo sucesivo tu~ 
viere ..... ., ..... . .... . .. .. ....... .............• 

UBHAS Pt'3DLIGAS. 

Ene¡:o 6.- Renl órtlen declarando que los Ingenieros in­
dustriales pueden trazar y dirigir los edificios 
que se des tinen .i la industri a. particular, y que 
es necesaria la intervencion de un Arquitecto 
ps r :~. los que tengan el C().;•úcter de establf,lcimien-
to': pú blkc : . .. . •. . .. . .... , . . . . . • . . . . . . • ..... 
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Enero 8.-Real decreto autorizando 3. D. Francisco Ruiz 
y Martinez para construir un canal derivado del 
rio Guadaletc, con objeto de fertilizar una super­
ficie de 1.6~ hectáreas en el término de Jerez de 
l1t Frontera, provincia de Cádíz . .. ...... .. . . .. . 

Idem 11.-Real órden otorgando á D. Manuel Gasset. y 
D. Manuel Vida!, como P1·esidcntc y Subdirector 
respectivamente de · la Compañía La Carbonera 
M~taUwgica Espaiiola, la concesion do un ferro­
carril que una las minas de Monsech con la línea 
férrea de Zaragoza á Barcelona, en Lérida ...... 

Idem iú.-Otra disponiendo q:1e vuelvan á circular los 
t1·encs en el trayecto del ferro-carril desde Miran-
da á. Vitoria ............. . ...... . ...... -..... . 

Idem 113.-0tra disponiendo que la resolucion de los ex­
pedientes sobre snstitucion de caminos y servi­
dumbres interceptado:; por los ferro-carriles cor­
responde en ciertos ca sos al Ministerio de Fomen-
to y en otros á la Autoridad judicial. ......... . 

Idem id.-Otra aprobando el proyecto presentado por el 
Ayuntamiento de Bilbao para la reconstruccion 
del puente del Arenal, llamado ántes ele Isabel H. 

Idcm íd.-Otra resolviendo que no se dé curso á solici­
tud alguna de rescisiori de contrata de Obras pú­
blicas que se funde en la demora de pago que se 
indica 5i los exponentes no han cumplido las con·· 
diciones que se expresan ............... _ ..•... 

Idem 18.-Rectificacion á la Real órdcn fecha[) del cor­
riente, publicada en la GACJ,:TA del dia 16, relativa 
á los expedientes sobre susti tucion de caminos y 
servidumbres interceptados por los ferro-carriles. 

Idem ~1.---Real órden resolviendo el expediente promo­
vido á instancia del Ayuntamiento de Barcelona 
sobre indemnizacion á D. Isidoro Alaudí y Don 
Francisco Llenas del importe de un terreno que 
aquel les expropió en el paseo de Gracia y sitio 
llamado Prado Catalan,· en dicha ciudad ..... . . . 

Idem ~3.-Real decreto concediendo al Ayuntamiento de 
Madrid la facultad de tomar la cantidad de agua 
que necesite del Canal de Isabel II para atender 
á los servicios que exige el aumento de la. po-
blaciou .. . ........... , ......• .. .............. 

Idcm ~4.-0tro autorizando á D. José Macias Marran 
para ejecutar las obras de desagüe y saneamiento 
de los terrenos que ocupa la laguna denominada 
de Ruiz Sanchez, en el término de Ecija, provin~ 
cia de Sevilla ......................... : ..... . 

Idem ~B.-Real órden autorizando á D. Lorenzo Tomás 
y :Marconell para que aproveche las aguas de los 
rios titulados Matarraña y Pena como fuerza mo­
triz de un moiino de harina y otro de aceite que 
posee en el té1•mino de Valderrobles ........... . 

Febrero 17.--0tra confirmando la aprobacion provisio­
nal dictada respecto de la trasferencia efectuada 
por la Compañía. de los ferro-carriles de Sevilla · 
á Huelva y á las minas de Riotinto en favor de 
la línea que ha de establecerse por D. Guillermo 
Sundhein .. . . . .................•............. 

Idem ~6.--0tra desestimando la solicitud de D. Joaquín 
Ignacio Javier y D. Antonio Rodríguez sobre con­
cesion de un tramvía, y otorgando al peticionario 
D. Juan Enrique O'Shea la que solicita para es­
tablecer otro con motor animal desde Madrid á 
Leganés por los Carabancheles, . utilizando la. 
carretera que conduce á Fucnl1lol'ada ..... _ ..... 

Marzo 3.--0t¡•a autorizando á D. Antonio Miguel San­
chez, vecino de Torrevieja, para construir en aquel 
puerto un muelle de carga y descarga ......... . 

Idem íd.-Otra autorizando á D. Fet·min Arnedo y Don 
EmiJiano de Arriaga, vecinos de Bilbao, para 
construit· un pabellon balneario en la playa de 
PortugnJcte ................ . •..... . .. . ........ 

Idem íd.-Otra autorizando á los Sres. Bruce, Hamilton 
y Compañía, Guillermo Davidson y Compañía y 
Le Brun y Compañia, del comercio de Santa Cruz 
de Tencrife, para construir en la playa inmediata 
á aquel puerto, á la márgen izquierda del Valle 
Seco, un almacen-depcisito de carbon, un m uelle-
embarcadero y un espigan ó rompeolas ........ . 

Idem -1~.·-0tra declarando improcedente la via conten­
ciosa para la demanda presentada en nombre de 
D. Domingo Arañó y Compañía contra una órden 
del Ministerio de Fomento de 19?. de Octubre de 
1874, que autorizó á D. José Argerni y Gali para 
que, salvo el derecho de propiedad y sin perjui­
cio de tercero, utilice las aguas del río Carcloner. 

Idem 14.--0tra autorizando á D. Eduardo de Ar,uirre ve­
cino de Bilbao, para construir un establ~cimi~nto 
de baños de mm· en la playa de las Arenas ..... 

Idcm 17.--0tra autorií;ando á D. Fermin de Muguil'O y 
Azcárate. vecino de Madrid, para que aproveche 
aguas del rio Tajo on el riego de la finca titulada 
Villamejor, que posee en el término de Aran~ 
juez ...... _ ... _ .............................. . 

Idem 19.-0tra autorizando á D. Joaquln Andrés Olivan, 
vecino de Santander, en representacion de Don 
José Mac- Lesman, para construir en el canal de 
Colindres dos embarcaderos para minerales .... 

Id·~m íd.-Otra otorgando á D. Pedro Gomez Rubio la 
concesion que solicita para establecer un ferro--
carril desde Murcia á AguiJas por Larca ....... . 

Idcm icl.-Otra otorg-ando á D. Donato María Escobar 
la concesion del ferro-carril del Puerto de Santa 
~aría á Sanlúcar de Barramcda por Rota y Chi-
pwna . . . , ................................... . 

l dcm 2o.~Otra daclarando preferente Ia concesion so­
licitada por D. Ant?~io Martii:ez de la Torre para 
establecer un deposlto de mmcrales y construir 
un embarcadero en la orilla izquierda de la ría 
de Bilbao, y caducada la que disfruta D. Haimun-
do Zulueta .•...•.......................•..... 

OFICIALES DE MILICIAS PROVINCIALES.­
Véase Ejército. 

OPERACIONES DE ARQUEO.-Véase Al'queo 
de buques. 

IDEM DE CRÉDITO.-Véase Tesoro público. 

OPOSICIONES.--Véase P1•o(esorado. 
IDEM.-Véase Sa.nidacl de la Armada. 
ORDEN PÚBLICO. 

Febrero 7.-Circular del Ministerio de la Gobernacion á 
los Gobernadores civiles de las provincias sobre 
órdcn público. . .... , ........................ . 
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PAPEL SELLADO.-Véase Renta.~ Esta1i-cadas. 
PENSIONES.-Véase Academias militares. 
IDEM DEL TESORO.-Véase Ultramar. 
PEHIÓDICOS.-Véase Prensa periódica. 
PERITOS ARQUEADORES.--Véase Arqueo de 

buques. 
PLANTILLA DEL PERSONAL.-Véase Mi­

nisterio de 'la Guerra. 
PLEITOS CONTENCIOSO- ADMINISTRA TI­
VOS. ~Véase Cons~jo de Estado. 

IDEM.- Véase Recursos contencioso-adminis­
trativos. 

PODER JUDICIAL. 

l<~nero ~o . ..:...circular de la Ordenacion do Pagos por Obli­
gaciones del Ministerio de Gracia y Justicia re­
produciendo -el decreto de 1-f. de Setienihre de 1874 
sobre los haberes que han de ·acrediti:trse á los 
funcionarios de la carrera judicial y fiscal en uso 
de licencia y á los sustitutos ........... , ..•... 

Febrero 7.-Convocatoria para proveer por oposieíou 
una Relatoría vacante en la Audiencia de Ma:.. 
drid ....... _ .................... . ............ . 

Idem 19.-Real órden resolviendo que el nombramiento 
de Jueces especiales que se haga conforme al . 
artículo 190 de la ley provisional de Enjuicia­
miento crimif!al, sea y se entienda sólo para la 
instruecion y terrninacion del sumario ......... . 

Idem ~B.-Real órden~circular disponiendo que los Pro­
motores fiscales permanezcan en sus asientos, lo 
mismo que los Jueces de primera instancia, du­
rante la lectura de las providencias acordadas en 
Ja visita general de cárceles ........ . .........• 

PRELADOS.-Véase Culto y Clero. 
PRENSA PERIÓDICA. 

Enero t.•-Real ·decreto dictando reglas para reprimir 
los abusos que en el .ejercicio de . la libertad de 
imprenta cometan los periódicos, y creando Tri­
bunales especiales para la aplicacion de las pe­
nas en que aquellos puedan incurrir.. . . . . . . . . . 

Febrero 7.-Real órden dictando algunas disposiciones 
relativas á las faltas que puedan comcterse por 
medio de los periódicos, y estableciendo además 
reglas de simple policía sobre la publicacion de 
folletos, carteles y hojas sueltas .......... ~ ....• 

Idcm ~0.-Circular del Ministerio de la Gobernacion 
haciendo algunas aclaraciones para la aplicacion 
en determinados casos de las disposiciones vigen.: 
tes sobre imprenta ......................... · .. ":-

PRIVILEGIO DE INVENCION.-Véase Ag~i­
cultura, Ind1b8tria y Come1·cio. 

PROFESORADO. 

Enero 6.--Real órden disponiendo que se provean por 
cóncurso cuatro categorías de ascenso, vacantes 

. enJá..F.acultad .de Filosofía y Let'ras ....... "' •..• 
Idem .id.-Ot.rll. resolviendo CilHl "" nnnnP.iP :í i·r n <:ln,..inn 

la cátedra de Anatomía quirúrgica, operaciones, 
apósitos y vendajes, vacante en la Universidad 
de Sevilla ..•............••.................. 

Idem H.--Otra disponiendo que se anuncie á concurso 
la cátedra de Principios generales de Litemtura 

, y Literatura española, vacante en la Universidad 
de Santiago .•.. . ....•.......................• 

Idem 18.-0tra disponiendo que se provea por concurso 
una categoría de término, vacante en la Facultad 
de Medicina .....•....•..•..... -....•.........• 

Idem :19.-0tras disponiendo que se anuncien á trasla­
cion las cátedras de Elementos de Economía po­
lítica y Estadística, vacantes en las Universida­
des de Valladolid y Santiago; las de Teoría prác­
tica de los Procedimientos judiciales y Práctica 
forense, vacantes en las de Valladolid y Oviedo; 
las de Estudios críticos sobre autores griegos y 
Lengua griega , vacantes en las de Granada y 
Salamanca ...............•.........•........• 

Iclem ld.-Otra disponiendo que se provea por concurso 
la cátedra de Economía política y Legislacion 
mercantil, vacante en el Instituto de Tarragona .. 

Iclcm id.- Otra declarando desiertos los concursos para 
proveer la cátedra de Fisica y Química, vacante 
en el Instituto de Tapia, y la de Latín y Caste­
llano en el de Canarias .............•........• 

Idem 30.-0tra disponiendo que se anuncie á tl•aslacion 
la cátedra de Principios generales de Literatura 
y Literatura española, vacante en la Universidad 
de Valencia ................. ... ............ . 

F ebrero 1!.--0tra disponiendo que se provea por con­
curso entre los Catedráticos de ascenso de la Fa­
cultad de Medicina una categoría ele término \'a"-
cante .......•.••...... •. •.....•.... .. . . ...... 

Iclem id.-Otra disponiendo que se anuncie á traslacion 
la cátedra de Terapéutica, Materia médica y Arte 
de recetar, vacante en la Facultad de Medicina de 
Valencia .................• · .................. . 

Idcm id.-Ott·a disponiendo que se provea por oposicion 
l~ cátcdr~ d¡; I<'isiología de la. Facultad de Medi-
Cina de Lnrcelona . ......................•... 

Idem 17.-0tra disponiendo que se provea por concurso 
la plaza vacante de segundo Máestro de la Escuela 
Normal superior de Maestros de Barcelona ..•... 

Idem ~3.-0tra disponiendo se provea por oposicioR la 
cátedra de Historia. de España, vacante en la Fa­
cultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Granada ...•...•......... . ...•........•... 

Idem id.-Otras disponiendo que se provean por oposi~ 
cion las cátedras de Organografía y Fisiología 
vegetal, de Geología y de Entomología, vacantes 
en la Universidad de Madrid ..................• 

Idem ~7.-'0tras disponiendo que se anuncien ú. trasla­
cion laseátedras de Clínica quirúrgica de la. Uni­
versidad ele Madrid, la de Historia. de España de 
Barcelona y la de Patología general con su cli­
nica y Anatomía patológica de la. de Valladolid. 

I<lem íd.--Otra disponiendo que se anuncie á oposicion 
la cátedra de Teoría práctica de los pl•ocedimien.­
tos judiciales y Práctica forense de la Universi-· 
du'l de Ovicdo ......•.............••• , . .... .. . 
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Febrero ~7.--Real úrden disponiendo que se provean por uor de Murcia, que declaró cancelado el registro 
concurso las cátedras de Lengua griega dwla Uni. San Leona1'do y mandó seguir su curso elllama-
Yersidad de Granada, y 1&. de Historia natural del . . do Los Tres Amigos . •.•..• : .•... : ·. · · • • · • · • · • • • 
Instituto de segunda enseñanza de Albacete. . . . ~86 . Enero ~3.-Real órdcn declarando madm1s1 ble la deman-

),f¡uzo iO.-Otra disponiendo se anuncie á concurso la da presentada en nombre de D. Ramonde Torres y 
cátedra ele Principios generales de Literatm:a<y Codos contra la órden que confirmó un decreto del 
Literatura española, vacante en la Universidad Gobernador de la provincia de Ciudad-Real, po1• 
de Valencia ..............•........•.... _. . . • • 58,1 el que se declaró cancelado el registro minero San 

lilem ~'L-Otra disponiendo que se provea por concurso Isif~ro Segundo, y se mandó que siguiese su curso 
la cátedra. de Latín y Castellano, vacante en el el llamado Provide,ncia ••• ••....•..... · · . · · · · • 
Instituto ele Teruel....... . ........ . .......... 703 Idem '25.-0tra declarando improcedente la via con-

ldem ~5.-0tra dictando disposiciones sobre el nombra- tencioso-administrativa para la. demanda. ínter-
miento y separacion de los Maestros de primera puesta á nombre de D. Pedro Arbeleche, en la 
enseñanza de los establecimientos de Beneficen- representacion que ostenta, contra la órden de :l8 
c1a .................... o~: ........................... . 

Jdem id.-Otra resolviendo que los Profesores auxilia­
res de R€ligion y Moral en las Escuelas N o¡·ma­
les de Maestros no necesitan autorizacion espe­
cial para el ejercicio de la enseñanza privada •.. 

Idem id.-Otra. disponiendo se anuncie á traslacion la 
cátedra de Historia y Elementos del Derecho ci­
vil español, comun y foral, va-:Jante en la :J"ni­
versidad de Ovicclo ...........•........... ; •.. 

h1en1 ~9.,--0tra disponiendo que se anuncie á traslacion 
la cátedra de Fisiología de la Facultad de Medi­
cina, vacante en la Universidad de Granada .•.. 

PROGRAMAS DE EXÁMENES.-Véase A.ca-
demia de, San Fernando. 

IDEM.- -Véase A.cadem·ia~: milita1·es. 
IDEM.-Véase Cirtbjanos de,n.tistas. 
IDEM.-Véasc Scmidad de la Armadct. 
PROHIBICIONES.-Vúase Ejé1·cito. 
PR.OMOCIONES.'--\' éase No·mbramientos. 
PROMOTORES FISCALES.- Véase Poder ju-

dicial . . 

PRÓR.OGAS DE PLAZOS.-Véase Et~préstito 
de 17o millone~: de, pesetas. 

IDEM.~Véase Exposieion de Bellas At·tM. 
PROVISION DE CATEDR.AS.- Véase Profe­

sorado. 

R. 
H.EAU<jS CAR'l'AS.-Véase Culto y Clet·o. 
RE;BAJAS DE CONDENAS.-Véase Indttltos. 
REBAJAS DE SERVICIOS.-Véase Ejército. 
H.ECEPCION DE OBRAS.--Véase Exposicion-

de Bellas Artes. 
H.ECONOCIMIENTO DE MERCANCÍAS.­

Y éase Ad·uanas. 
RECURSOS CONTENCIOSO-ADMINlSTRA­

TIVOS. 

r~ncro 7.--.Rcnl órden resolviendo la demanda inter­
puesta en nombre de D. Antonio Soler y Anclú-

-J.a."~ solici1audo Jo. r~vocll,.!lion de l6s Ól"-. 
dencs de ~O de Enero y '27 e Mayo de 18'14, re­
ferente la. primera. á la personalidad legal de la 
representacion de la Sociedad minera La Patria, 
y la segunda al deslinde de las minas F·ue,n-Santa, 
San Juan y Santa. Ana ........................ . 

Idem :11.-0tra. declarando improcedente lavia conten­
cioso-administrativa para la demanda interpues­
ta por el Obispo de Orihuela contra la órden que 
desestimó sus pretensiones á la devolucion de 
una parte del edificio que había sido Palacio 
episcopal en Alicante ......................... . 

Id e m 17 .-Otra. resol viendo que no procede la v ia con­
tencioso-administrativa para la demanda prGsen­
tada en nombre de D. Nicolás Madariaga contra 
la Administracion sobre revocacion de la órden 
en que · se dispone quedo fenecido y sin cm· so el 
expediento de reg·istro minero titulado Jesz~sa, y 
se siga y ultime en legal forma el nombrado San 
Ma.teo ..••.......•••....•..•.•....•..•..•.••. 

Idem íd.-Otra declarando que no procede la. via con­
tencioso-administrativa para la demanda presen­
tada á nombre de D. Antonio Moreno Gallego 
contra la órden revocatoria do un decreto del Go­
bernador de Murcia, que mandó se cancelase el 
registro minero San Roque y quedase subsistente 
La Sorp1•esa, disponiendo en su lugar que el ex­
pediente do este nombre quede cancelado y con-
tinúe su curso el del registro San Roque ....... . 

Idem 9Z2.~0tra declarando que no procede la vía con­
tencioso-administrativa para la demanda presen­
tada en nombre de D. I-taimundo Velasco contra 
la Administracion del Estado sobro revocacion 
ele la órdcn por la. que se confirmó el decreto del 
Gobernador de Jaen, que declaró fenecido el ex­
pediente del registro minero titulado Inesperada 
y mandó seguir la sustanciacion del nombrado 
Satut•no ••.•..••••••. . -•...•..••...•••.....•.•• 

fdem id.-Otra declarando que no p1;6cede la via con­
tencioso-administrativa para la demanda. inter­
puesta en nombre de D. Juan Bautista Cortés 
contra la Arlministracion del Estado pretendien­
do la revocacion de las Reales órdenes de 27 de 
Abril último, recaídas en los expedientes mineros 
titulados CtMWtt• y Momeft•e,rt~ ..•.• ....•.••. • -. 

Idcm íd.-Otra declarando que no procede la via con­
tencioso-administrativ¡,¡, para 1~ demanda inter­
puesta en nombre de D. Juan José Lopez García 
contra la Administracion general del Estado en 
solicitud de que se revoque la órden expedida por 
ese Ministerio de ~6 ele Abril último, por la que 
se manda continúe la sustanciacion del expe­
diente de registro minero San Guillermo, y se 
declare fenecido y cancelado el nombrado Luisita. 

Mem 23.-0tra declarando improcedente la via conten­
cioso-administrativa para la demanda presenta­
da. por el Agente de negocios D. Francisco Fá­
bregas y Durán, sustituido por el Licenciado Do_n 
Juan Astudillo y Guzman, en nombre de D. Ml.­
gucl Antonio Alcolca, contra la Administracion 
general del Estado, solicitando Ja revocacion de 
b. órden conHt•m<"J,toria del decreto del Gobern.&-

7H~ de Abril de 1871, por la cual se denegó la in~em­
nizacion de ciertos derechos sobre lo que fue ca­
pilla de la Adoracion de los Santos Reyes en el 
convento de monjas de Santo Doming·o de Ma-

713 drid ...•..•. , .....................•........• . 
Idem 9l8.-0tra declarando improcedente la vía conten­

ciosa para la demnnda interpuesta por varios 
opositores á las plazas de baños y aguas minera-

Id. les anunciadas para su provision en el año de 1874 
sobre revocacion de las órdenes de ti y 9l7 de Mar­
zo del año úlimo, dictadas sobre este asunto ..•. 

'J.if} ldem 30.-0tra resolviendo que no procede la via con-
tencioso-administrativa para la demanda presen­
tada en nombre de D. Angel Fernandez Zamora 
contra la Administracion del Estado, en solici­
tud de que se revoque la órden que mandó que­
dase fenecido el registro minero La Castellana, 
y continuara su curso el expediente del registro 
Inocentes .•.....••..••.••..•....•.•........•. 

Idcm 3:Lc-0tra resolviendo que es inadmisible la de­
manda presentada por D. Juan Encabo contra 
una órden expedida por el Ministerio de Fomento, 
que le negó una. próroga de tres meses para la 
extral)cion de ciertos producto:¡¡ forestales, de 
cuyo aprovechamiento había sido contratista .... 

Febrero 1.• -Otra resolviendo que no procede la admi­
sion de la demanda presentada por D. Tomás de 
la Torre y Pablo contra la Administracion del 
Estado sobre. revocacion de la órden por la que 
se m.andó cancelar el expediente de registro Se­
gunda Española, y se declaró subsistente la con­
cesion de la mina Española •.•••. ......••.•.... 

Idem ~.-Otra resolviendo que no procede la aclmision 
de la, demanda presentada por D. Tomás de la 
Torre y Pablo contra la Administracion del Es­
tado sobre revocacion de la órden por la que al 
eonfirmar un acuerdo del Gobernador de la pro­
vincia de Ciudad-Real se dispuso la cancelacion 
del expediente de registro minero llamado Se­
gundo San Miguel, y declaró subsistente la con-
ce1)ion de la mina San Migttel. ................ . 

Idem 4.-0tra resolviendo que no procede la deman­
da interpuesta. por Doña María Bernaldo de Qui­
rós, viuda del Conde de Santa Coloma., contra Ja 
Administracion del Estado sobre revocacion de 
la. órden de 3 de Mayo de i873, que confirmando 
la de ti dc .Agosto de i870, denegó á la deman­
dante el aumento que solicitaba en los intereses 
de una carga de justicia ..........•............ 

Idem 1.3.-Real decreto resolviendo que no ))roccde la 
' - -~ema.ud.a presentada por -Dqña MªJ'ÜL!t'a)con y 

Abellan contra la órden del Poder Ejecutivo de 
la República de 9 de Abril de 1.874, expedida por 
el Ministerio de Hacienda .................... . 

ldem ~0.--Real órden declarando que no procede la via 
tí;2 contenciosa para la demanda interpuesta en nom­

bre de los patronos y administradores del Hos­
pital de Santa Cruz de Barcelona s9bre revoca­
cion de las órdenes por las que se insistió en te­
ner· pm· desamortizables los bienes de aquel es-
tablecimiento ... · .......•.....................• 

St Idem íd.--Otra declarando improcedente la demanda 
presentada en nombre de D. Pedro Vera contra la 
de H de Junio anterior, que desestimó sus pre­
tensiones de se1· expropiado del molino llamado 
del Polvo, poseído por el demandante en la ace­
quia ó canal de Cabarrús, término de Patones .. 

Idem id.-Otraresolvienllo que no procede la via con­
tencioso-administrativa para la demanda inter-

135 puesta en nombre de D. Diego Salrneron y Man­
rubia sobre revocacion do la Real círden, por la 
cual, confirmando un decreto del Gobernador de 
Almería, se dispone la práctica de ciertas dili­
gencias de reconocimiento y deslindo de las mi­
nas tituladas La Víbora y La. llosa .....•.•...• 

Idem ~:l.-Otra resolviendo que no procede la via con­
tencioso-administrativa para la demanda inter­
puesta en nombre ele D. Felipe Sanchez Roman 

Id. sobre rcvocacion de la Real órden por la cual se 
eonfirma un decreto del Gobernado1· de la provin­
cia de Leon, que declad cancelados los expedien·· 
tes de los registros mineros titulados R~vancha, 
y Collalampa, y dispuso continuase la tramitacion 
de, !os denominados Candelaria, Pastora y Com-
JJ!%tdora . •....•.•.....• . ••....•..•........... 

Idem id.-Otra decla~.·ando que no procede la via con-
1enciosa para la demanda interpuesta en nombre 

173 de D. Antonio Moreno Gallego solicitando la re­
vocacion de la órden, por la cual se deja sin efec­
to un decreto del Gobernador de la provincia de 
1\furcia., y se dispone siga su curso el expedí en te 
de registro titulado Los Ma1·tillos, declarando can­
celado el nombrado Las Amalias .............•. 

Idem ~5.--0tra declarando que no procede la vi11. con-
174 tencioso-aclministeativa para la demanda inter­

t.crpuesta en nombre de D. Ramon Sanabria so­
bre revocacion de la órden de 6 de Abril de :!.875, 
por la que, confirmando un decreto del Goberna­
dor de Badajoz, se declara cancelado el expedien­
te de registro Esperanza y subsistente la conce­
sion de la mina Nuest1•a &ñora de, los Dolare& .... 

Mar:w 1.•-otra declarando que no procede la vi a con­
tencioso-administrativa para la demanda intce-

l7o puesta en nombre de D. Angel Fcrnandcz Za­
mora en solieit.nd de que se revoque una. órden 
del Gobierno ele la República, por la que, dejando 
sin efecto un decreto del Gobernador de Mur!"lia, 
se deelarn cancelado y fenecido el expediente de 
registro titula.do Ropa La1•ga, y se manda siga su 
emso el nominado La Olvidada . ......... . ..... . 

Idun ~?.--qtra d~eln_r~ndo 9uc no proeede la via; eon­
lCl1C:lOSO-ac·¡:n11n ~ st:'ttlvti para la den1<~ndi.t E1t(l:.\-
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puesta rm nombre ele D. LúcDAl Guillen y Puger 
solicitando la rcvocacion de una órden del Pre-· 
sidente del Poder Ejecutivo de Hl de Setiembre 
rle 1874, que al confirmar un decreto del Gober­
nador ele Jaen¡dcclarcí subsistente todo lo actuado 
en el expediente instruido en nombre de D. José 
Redondo Hurtado para adquirir la concesion de 
una demasía á la mina Snn Higinio, ordenó la rc­
mision del expediente respectivo al Ingeniero para 
la demarcar• ion correspondiente, y dispuso se cu.D­
celase el e:.:pedicnte promo;'ido por D. Antonio 
Gilabert ... , . _ . . . . . • . . . . . . . • . . . . . . . . . . • . . . .. t~i"l' 

Mar%o 3.-Real órdcn declarando que no p1·ocede la vía 
contenciosa para la demanda interpuesta en nom-
bre de los representantes de la Soeiedad minera ti­
tulada El Millonario solicitando la revocacion de 
la órden de 9 de Agosto ele 1871>, pm· la cual, mo­
dificando un acuerdo del Gobernador de ln pro­
vincia de Almería, se declara sin curso los regis-
tros denominados Precaucion y Millonario, y sub­
sistentes los conocidos por San Juan y San Jase. t_;~ 

Id cm id.--- Otra declarando que no procedo la vi a con-· 
tencioso-admh1istrativa para la demanda intev­
puesta en nombre ele D. Juan José Lopez Garcia 
solicitando que se reYoque una úrdcn del Presi­
dente del Poder Ejecutivo, por la cual se manr.i:", 
quedase Rin efecto un decreto del Gobernador Ce 
la provincia de Murcia y se declaró cancelado y 
fenecido el expediente de registro titulado Ltt.ilw 
y en curso el nominado Sa.n Fmncisco .• ..... _ . !>2(; 

Idem 9.-·-0tra r1eclarando improcedente lrl via conten­
ciosa para la demanda presentada en nombre de 
D. Angel Barrera contra unn. lleal órden de Hi 
rle Julio último, que declaró fenecido y cancelado 
el expeuientc de registro minero DesrJ·zticlo, y mar_­
d~l que _se ultimase en legal forma el titul:.ldo M a· 
t'¡a Lntsa .... ...•..•...... _.................. !'175 

Idcm id.-Otra dcclaranclo improcedente la via eon reD­
ciosa p11ra la demanda presentada por D. Tomás 
de la Torre y Pablo sobre que se revoque nna 
Real órden de 9l9 de Julio anterior, por la que 
se confirmó un decreto del Gobernador de la pro­
vincia ele Ciudad~Real, que mandó . cancelar el 
expediente de registro Segunda Co1•dobésa, y de­
claró subsistente la conces.ion de la mina La 
Cordobe,8a .. . . . . . . . . . . • • • . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61'1 

Iclem JO.-Otra declarando inadmisible en la via con-· 
tcncioso-administrativa la demanda presentada 
en nombre de D. Jnan José Aquechc contra. j,~ 
A.dministracion del Estado. con lrt solicitud de 
que se revoaue una Real órden de ~4 de Junio 
anterior, por la que, revocando un decreto dei 
C:tobernador de la provincia de Vizcaya, se mandó 
que quedase fenecido y cancelado el expcdien t.e 
de registro ele la mina A m.alia, y se ultimase en. 
legal forma el registro Paqnita. . . . . . . . . . . . . . . . G34 

Idem 1.1.-_0tra decla.ranclo que no procede la via cm;­
tencwsa para la demanda. interpuesta por J). Sal­
vador Cañamaque contra la Administracion del 
Estado sobre revocacioú do unas Reales ó rdem~~; 
expedidas por el Ministerio de Fomento en Hi de 
Julio y 17 de Octubre de 187~ ... . .......... _.. !391 

Idem id.-Otra. declarando que no procede la admisio.n 
de la demanda presentada en nombre de no;c. 
llrí§Jidtl. San_doval, por sí y como apoderada de la 
Someclad mmera Venancia, contra la Adminis­
tracion del Estado sobre rcvm:acion de nna órden 
de 24 de Diciembre de 1874 que mandó cancelar 
el expediente del registro minero Ermitaii:o y que 
siguiera su curso el del llamado Trompeta . .. :. • 3rul 

Idem 1~.-0tra declarando improcedente lil. vía eonten~ 
c:osa p~ra la demanda intcrpuest:1 por D. Leon­
CJO CrOJsson contra. la Heal órdcn do 13 de Abri} 
último, re~aida en el ex.p8Llicnte de expropiacion 
de determmados terrenos pertenccien tes al de­
mandante en los términos municipales de .Riotinto 
y Zala.mea la Benl ................. , . . . . . . . . . . üi.~ 

ldcm icl.-Otra recaída en la. dem3.nda contencioso-ad­
minist:rativa presentada á nombre de D . .Miguel 
Cremades sobre conccsion del ferro-earril de Lor:<:, 
á Aguilas • . ...••........... . .......... _..... 613 

Idem 19.-0tra declarando eme no debe admitirse la de­
n;anda interpuesta 11or Doña Julia Garrafa de 
Noya y otros herecle¡·Q'; del difunto Duque de 
Noya D. Juan Carrafa. sobre revocacion de un a 
6rden de 12 do Diciembre de JR73, que negó ú 
los demandantes la ontrc~·a ele ciertas Jlncas.... !568 

Idem ~.0.-0tra declarando improcedente la via conten­
eiosa para la demanda presentada en nombre de 
D. Ramon Pcrez del Molino solicitando se revo­
que una Heal órden de ~7 de Noviemb;·c-del año 
i"lltimo, por la que, al confirmar un aeucrdo del 
Gobernador de la provincia de Vi;.:eayn, se declaró 
quedase cancelado el expediente de registl'O mi­
nero titulado Rosado; que siguiese su cmso el 
nombrado Rosa, y que Sd dietase la providcnc3n 
correspondicJ;tc en el instruido con el título de 
Carloia ... . ..... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ü73 

Irlem íd.- Otra declarando improcedente la. via conten­
riosa para la demanda prc~entacla en no m brc de 
D. Cesáreo Ccrrajel'Ía contra una Real órden de 
H. de Agosto último que decretó la eancelacion 
del registro mine¡•o .Hesignacion; y mandó ulti-
mar el expediente del nombrado ProvidenCZ:a.. . . ('/4 

ldem irl.-Otra declarando que no procede la admision 
de la demanda presentada en nombre de D. Juan 
C·elis y Macho (hoy sus herederos) solicitando la 
rcvocacion de una órdcn del Presidente del Poder 
Ejecutivo de tO de Setiembre de 1874 que mandú 
cancelar el expediente de registro minero Grego-
1'Ía y continuar su curso el denominado Engaño.. !"d . 

Idem id.-Otra. resolviendo que no procede la via con­
tenciosa para la demanda presentada en nombr·e 
de D. Rafael Ariza y Espejo, solitando se revoque 
una Real órden de 10 de Mayo último, que con­
Hrmó el decreto cl~l Gobernador de la provineiu 
de Vizcaya. de :l7 de Enero de 1875 por el que se 
desestimó la prctension del registro FoJ•tzma.. . . 675 

Id e m ~5. -Otra declarando inadmisible la dema.ncla 
presentada tí. nombre de D .. Terónimo María Fel'-· 
nande;.: Buenache sobre revocacion de un acuerdo 
del Ministerio de Gracia~- Ju~ticia, referente.;\ 
jas vacantes de los títulos de Marqués de Cama-
cho y de Ca.sa-Tillr.......................... . 7t1 

IdcJT! id.- - Otra. declarando qu0 m> proecde la admisiun 
de Jn demnndll interpuc.5ta pm· eJ C1Jbi!doe~.tccral 
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de Sevilla contra las tres órdenes del Gobierno 
Provisional de 5 de Febrero de 1869, por las cua~ 
les se hicieron declaraciones respecto de los bie­
nes dotales de las fundaciones erigidas por Doria 
Ana Figuoroa y otros .. .. ...•. . . . . ... . .. ....•. 

RECURSOS DE ALZADA.--Véase Diputacio­
nes provinciales. 

IDEM.- Véase Regist¡·o de- la propiedad. 
IDEM: DE REVISION.-Véasc Consejo ele Es­

tado. 
IDEM GUBERNATIVOS.-- Véase Registro de la 

propiedacl. 
REDEl.;CION DEL SERVICIO MILITAR. 

Enet·o 16.--Iteal órclen desestimando las instancias de >:a­
rios P resbítet·os en solicitud de que se les perm1ta 
aplicar el importe de sus créditos conh·a el Te­
soro á la redencion del servicio mili tar de sus 
sobrinos y otros parientes , y disponiendo que 
esta resolucion se considere de carácter general 
po.ra todos los casos análogos que ocurran en lo 
sucesivo ... .. . . . ...... ....... . .. ..... ... .... . 

Idem ;_¡3,-0tra accediendo á la prctension de Doña Te­
res<. Pons do que se le admitan sus atrases en 
pago de la rcdcncion de_ su hijo D. _José Jo.aquin 
Francés Pons , y desestimando las m stancws de 
otras .interesadas .. . .... . .. .. ..... . .. ... .. .. .. . 

REEMPLAZO DEL EJÉRCITO.·- Véase Ayzm­
tanúentos. 

REGISTRADORES INTERINOS.- -Véase Be­
gistro de la propiedacl. 

REGISTRO CIVIL. 

F~nero :H .-RcoJ decreto dictando reg·las para la recons­
titucion de los Registros civiles destruidos por 
accidente casual ó voluntario ..... .. .. .. . ..... . 

fdem id.-.. -Rcal órdon aprobando la instruccion para el 
cumplimiento del anterior Real decreto . . .. .... . 

Idem id.---Instruccion á que se refiere la Real ót•den 
precedente . .....• ....• .......... ..•.. ••...... 

Fe·brero 1ti.-Heal decreto prorogando hasta 3i de Di­
ciembre de este año el plazo para trascribir al Re-
gistro civil los matrimonios canóni,.)OS . . . .. .... . 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD. 
Enero 1~.-Real decreto dictando reglns para el nom­

bramiellto ele I-teg·istradores interinos de la pro-
piedad en las vacantes que ocurran . .. . . . .... . . 

Id.em tí.- Orden de la Direccion general ele los Registros 
decllirando que no há lugar á reso.lver la consulta 
formulada púr el Registrador de la propiedad de 
Tortosa sobre el modo de inscr·ibir la posesion á 
favor del Estado de una casa procedente del gre­
mio de mareantes de aquella ciudad ..... ... . .• 

ldem 8.--Rca l decreto disponiendo que los Registrado­
res de la propiedad califiquen bajo su responsa­
bilidad los documentos expedidos por la Autori­
dad judieial para los efectos de la inscripcion ó 
nnotacion de los mismos en el R egistro, ó la Clm-
ce!acion de algun asiento . .... .. . . .... .... ... . 

Idem 1.5.- 0rden de la Direccion general de los Regís~ 
tras resolviendo el recurso gubernativo promo­
vido por D. Gregario Gonzalez, en rGprcsentacicn 
de D. Anastasia Valdés y García, contra la. nega­
tiva del Registrador de la propiedad de Gijon á 
inscribir cierto documento .. . . . . .. , . .. ...... . . . 

ldem ~7.--0tra de la Direccion general de los Registros 
rec:aida. en el recurso gubernativo promovido por 
Doña Ursula Cancela contra la negativa del H.c ­
gistrador de la propiedad de Jerez de la Frontera 
á inscribir ciertas escrituras... . . . .. ......... . 

Febrero 5 .. - Qtra de la Dircccion general de los Regis­
tros resolviendo el expedienta gubernativo ins­
truido á instancia de D. Luís Llanos y Baeza so­
bre negativa del Registrador de la pt'Ofliedad de 
Medina-Sidonia .á inscribir cierta escritura de 
-venta ...... ... .. ..... .... . . . . ...... ....... .. . . . 

Jdem 10.- Real órden agregando al Registro de la pro­
piedad de Právía val'ias parroquias sitas m el 
Concejo ó t.érmino m unicipal de C;m damo, que 
forman par te aet.ualmeme de la circunscripcion 
terr.itor.ia l. del Hegistl'n de la propiedad de Oviedo. 

Idem id.--Dtra disponiendo que la parr·oquía do Bullo tu 
for me pa!'te de la demarcacion territorial del P.c­
gistro ele la propiedad de Právia, segregándoso 
del de Luarca . .. . . .... . .• . ........ , ....... . . . 

ldem 13.-0rden de la Direccion general de los Regis­
tros, rccaida en el recurso gubernativo promoví­
do por D. José Garriga y Lacas te, Noial'io de 
Heus , contl'a la negativa del R.egistrador de la 
propiedad de la misma ciudad á inscribir ciert11 

. escr itura de venta .•........ .... . . ... .... .. ..• 
Idem 23.- 0 tre, de la Direccion general de los Registros 

recél.idaen el recmso gubernativo r~·omovidopor 
1l José Guerrero y Rui z contra la neg'ativa del 
Regist!'iJdor de la propiedad de Jerez de la Ftm<te­
rn á inscribir cierta escr itura de retroventa .. . .. 

Jdem 2i5.- Ren1 1írden r ecaída en el expediente instruido 
por la Direccion general de los Registros con mo­
tivo de la, consulta formulada por el Registrador 
de la propiedad de Palencia, en vista de un testi­
monio de acta not<Jriai de fecha 30 de Octubre 
de 1.874 presentado en su Re¡¡ish•o . .. .. . .... . . . . 

Yarzo ,fO. - Orden de la Direccion general de los Regis­
tros recaída en el recurso gubemati vo promovido 
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por D. Mauricio Martinez de Céspedes contra la 
negatiya del Registrador de la propiedad de Le­
desma á inscribir cierta escritura de constitucion 
de hipoteca .. . .......... .. .. ......... . .. .... . . . 

:Marzo ~8.-0rden de la Direccion general de los Registros 
resolviendo el recurso gubernativo instruido á. 
instancia de D. Domingo V entalló contra la ne­
gativa del Registrador de la propiedad do Tarra­
:sa D. Antonio Ubach y Ubach á inscribir ciertos 
derechos reales .•. , ..•. , .......•.............• 

R.EG IUM EXEQ U A 'l'UR.-Véase Consulados. 
REGLAMENTO PAR.A LA PR.OPAGACION 

DE LOS MARISCOS.---:V érrse Ministerio de 
Mari1ub. 

HEIN'l'EGROS DE MULTAS.--VéaseAduanas. 

RELEVOS.- Véase Cesantías. 
RENTAS ESTANCADAS. 

Enero 5.-Real órden recaída en el expediento instruí~ 
do en la Dlreccion g·eneral de Rentas Estancadas 
sobre la conveniencia de que se determine la cla­
se de papel sellado en que deben extenderse las 
actas relativas á los embargos de los bienes á los 
carlistas y los testimonios que de las mismas so 
expidan ..... .. . . ..... . ...... .. ... . . . . . ..... . 

Marzo tl.-Otra disponiendo que se rep1·oduzcan ínte­
gros para su exacto cumplimiento los m·tícu­
los 8~ y 83 del Real decreto de 1~ de Setiembre 
de 1861 y la Real órden de 1~ de Junio de 1862 
sobre documentos ele giro .. .. . . ..... . .. . .•. , .. 

Idem id.- Dispcsicioncs que se citan en la H.eal .órdcn 
anterior.......... . .. . . .. . . . . .. . .. . ......... • 

Idem 31.- .?.eal órden dictando disposiciones acerea de 
la forma en que debe reintegrarse á, la Hacienda 
el importe del papel sellado que en· los documen~ 
tos que se expresan, s ujetos á este impuesto, dejó 
de usarse en las provincias de Cataluña durante 
la insurreccion carlista .••...........•.••. . .. ~ 

RENUNCIAS.-Véase Dilnisiones. 
REPOSICIONES.- Véase N o1nbramiM1-tos. 
RESCISIONESDECONTRATA.-Véase 0b1'as 

públicas. 

S. 
SANIDAD DE LA. ARMADA. 

Febrero ~.-Convocatoria para proveer por oposicion 
pública varias plazas de segundos Médicos del 
Cuerpo de Sanidad de lu Armada .. . . . . .......• 

Idem id.--Programtt al cual han de ajustarse los ejer .. 
cicios de oposicion pública para el ingreso en el 
Cuerpo de Sanidad de la Armada .......... . . . • 

SEGREGACION DE CUPONES.-Véase Deuda 
púbLica.. 

SELLOS DEL IMPUESTO DE GUERRA.-
Véase Impuestos. -

SEN ADORES.~ Véase Elecciones. 
SEPARACIONES.-Véase Cesuntiu.8. 

SUBASTAS.-Véase Telégrafos. 

SUPLEMENTOS DE CRÉDITO.-Véase Mi-
nisterio de la Guerra. 

IDEl\I.- Véase Ministe1'io de Marina. 
r~WSTITUTOS.--Véase E;'ército. 

T. 
TELÉGR.AFOS. 

E net•o ~0.-Real órden disponiendo que se proceda á la 
adquisicion por subasta de 7.9Go0 kilógramos de 
sulfato de cobra .... . . . . . . . .... . . ... ......... . 

Febrero ~.--Real decreto autorizando al Ministro de la 
Gcbcrnacion, y en su nombre al Director general 
de Correos y Telégrafos , para. contratar sin las 
formalidades de s ubasta pública la adquisicion 
de tJ.iQ postes con destino á las repar:~ciones de 
las líneas telegráficas de la seccion de Cáceres . . -

Idena id.- Real órden disponiendo se proceda al anuncio 
y celebracion de la subasta correspondiente para 
la prolon¡:;ncion hasta M:adrid drJ Jos dos hilos de 
cuatro milímetros de la nueva línea de Taran-
con :í. Vdencia . . . .... . ... . ... .. ...... , . ... .. . 

Marzo 3.-0tra aprobando el anuncio y celebracion de 
la subasta de las líneas telegráficas que se indi­
can , comprendidas en el crédito extraordinario 
de 3.600.000 pesetas, aprobado pot' las Córtes en 7 
de Marzo de -1873. , .. . . . . . ... . . . . .. . .. .......•. 

Idem 8.---Rcal decreto autorizando á D. José Aparicio, 
r epresentante de la Compaiiía Direct Spanish 
Telegraph limited, de Lóndres , para establecer 
una línea telegráfica terrestre desdo B!lrcelona á 
Bilbao ó Santander .... ........... .. . . . . . ... . . 

Idem 3L-Real órdcn autorizando al Dircct.m· general 
de Correos y Telégrafos para que proceda, me­
diante subas ta pública, á la adquisicion de varias 
toneladas de alamb:·c de hierro galvanizado al 
zinc, de b cla<;e denominada Chare,va/. .. . . ... . . . 
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TESORO PÚBLICO. 

Enero 7.-·R.cal órden disponiendo que se admitan á re~ 
conocimHmto en la Tesorería Central y en las 
Administraciones económicas de las provincias 
los cupones de los bonos del Tesoro vencidos en 
31 de Diciembre último ...................... . 

fdem H.-Otra mandando se admitan en las operacio­
nes ae crédito que realice el Tesoro por présta­
mos ó anticipaciones de fondos al mismo los cu­
llOnes de intereses de la Deuda pública vencidos 
en 3i de Diciembre último ........ ..... ....... . 

TÍTULOS ACADÉMICOS.-Véase Instrttcaion 
pública. 

TÍTULOS DEL REINO.- Véase Honores. 
TfTULOS DEL REINO SUPRii\HDOS.---Yéasc 

Ministerio de Gracia y Jtbstieia. 
TRASFERENCIAS DE CONCESION.-Véase 

Obras públicas. 
TRASLACIONES. 

Enet'O 1.•-Real decreto trasladando á D. José del Río 
Gonzalez, Presidente de Sala de la Audiencia de 
Búrgos, á igual plaza de la de Albacetc . .•. ... -

Idem id.-Otro trasladando á D. P edro María Escobar 
y Martín, Magistrado de la Audiencia de Las Pal­
mas, á igual plaza de la de Cáceres .••...... .. . 

Idem íd.-Otros trasladando á una plaza de Magistrado 
de la Audiencia de Pamplona ú D. Luis tJonzag·a 
del 1\fár·mol y Barben, que sirve igual cargo en la 
de Palma; y á esta plaza á D. Gregario Belin­
chon y Alonso, que sirve en la de Zaragoza . ... 

Idem 19.-Real órdcn trasladando á la cátedra de La­
.tin y Castellano, vacante en el Instituto de Gui­
púzcoa, á D; José García Vaamonde ..••...... • . 

Idem ~6.-Real decreto trasladando al Fiscal de la Au­
diencia de Granada D. José de Cáceres y Moliní 
á igual plaza de la de Albaeete . .............. . 

Febrero 8.-0tro trasladando á la Audiencia de Palma 
al Magistrado de la de Cáceres D. Ramon Ville-
gas y Rubinos . ...•. .. ..................•.••.. 

Idcm íd.-Otro trasladando IÍ un~. plaza de Magistrado 
de la Audiencia de Las Palmas á D. Basilio Ge-
novés y cause . .....• ; . .. . ; •...•.. .. .•..... . .. 

Idem 27.-Real órclen trasladando á la cátedra de Psi~ 
cología, Lógica. y Filosofía moral, vacante en el 
Instituto de Vitoria, á D. Antolin Burrieza, que 
desempeña la misma asignatUl'a en el de Játiva. 

Marzo !4. -Real decreto traslaú::>ndo á D. José l\Joreno 
Luyando, Presidente de la Audiencia de Palma, 
á. i.,.ual plaza de la de Búrgos .... ..... .. . . . .. . • 

Idem 9l9 .. .:'.-0tro trasladando ú, D. Francisco Soler y Pe­
r ez, Presidente de Sala de la Audiencia de Ovie­
do, á igual plaza de la de Barcelona ...• . ....... 

Iclem íd.- Otros trasladando á D. Joaquín Perez Como" 
to y Tamariz , Magistrado de la Audiencia de 
Oviello, á igual plaza de la de Granada, y al de 
la de Pamplona D. Miguel Salgado y .Membiela á 
igual plaza de la de Oviedo .....•....•.....•••• 

TRASLACIONES DE CADÁVEHES. - ·Yéase 
Btme{icencia y Sanidad. 

TRATADOS.-V énse 1tf itr,isterio de Estado. 
TRIB lTNAI, DJ:i:A OYU,::JIUIUl\1 ~;:;. - Vcase 

Aduanas. 
TRIBUNALES DE EXÁMENES.- -Véase Pro­

fesorado. 

'l'RIBUN ALES ESPECIALES.- Véase Prensa 
periód1:oa. 

U~ 
ULTR.AMAR. 

Enero 9.- Real .órdcn autorizando á D. Pedro Sanchez 
Dolz para construir un muelle, almacen y vara.-· 
dero en la punta del Guincho, puerto de Nuevi-
tas, en la isla de Cuba ... . ..... ........ ...... . . 

Idem 9l0.- 0tra desestimnndo las exposiriones de las 
Ligas de contribuyentes ele Sevilla, Cádiz y J e­
rez pidiendo la dero¿acion del art. ~.· del decreto 
de ~9 de Abril de 1874, por el que se confirmó la 
exencion de det·echos de la¡; mercancías españo­
las que se conduzcan desde la Península á las 
Islas Filipinas . ....... . · ....... ..... ....... . ..• 

Idem íGo.- Otra accediendo á la concesion solicitada por 
los Sres;. Russell &. Sturgis, del comercio extran­
jero de las Islas Filipinas, de un muelle de carga 
y descarga en la múrgen derecha de la ría de 
Iloilo ...•. .• .. ..• . •... . ...... . •.... . . • ..••..• 

Febrero S.- Convocatoria para proveer por concurso 
varias Escuelas de niñas costeadas por los r es -
pectivos Ayuntamientos de Puer to-Rico ... .. .. . 

1 Marzo %.- -Real órden declarando aplicable á los fami­
lias de los empleados de Ultramar la R.eal órden 
expedida por el Ministerio de Hacienda en 7 de 
Agosto de 187ti sobre pensiones del Tesoro .... . . 

Idem 10,- Real decreto fij ando las categorías adminis­
trativas de los individuos facultativos del Cuer­
po de Telégrafos que prestan sus servicios en 
Dltra1nar • . .. ... .. . ..•..... . .. ..... ...... .. .. 

V. 
VIA DE GIBRALTAB.--Véase Correos. 
VUELTA AL SERVICIO.-·Véase Ejército. 
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de los discursos, revistas y artículos de . variedades publicados en la parte no oficial 

en el ¡lrimer trbnestre de t 87 6 . 

Gatelas. 

, J<Jnero 2.- Academia Matritense del Notariado.­
Manifestacion de gracia leida en la misma 
por D. Romall Gil y Masegosa al recibir el tí­
tulo cle Académico de mérito y la medalla de 
honor en la sesion de apertura de curso de 
1875 á 1876 ....•.••.•.••• . .............•.. 

Jdem 3.-Academia Matritense del Notariado.-Dis­
curso leido en la misma para recibir el pre­
mio de la medalla de oro y el título de Aca­
démico de mérito en la se~ion inaugural del 
curso de 1875 á 1876, por D. Francisco Mor-
cillo y Leon .........•..........•..... , ... 

Jtlem 4.-Conclusion del discurso anterior .... r • •• 
Idem 7.-Revista científica: Los microcéfalos.-Re­

laciones entre el desarrollo del cráneo y el 
del cerebro.--Influencia de la union prema­
tura de las suturas del cráneo.-Fisonomía 
bestial de los idiotas microcéfalos.-Paralelo 
entre el idiota microcéfalo y el mono.-Cau­
sas de la microcefalia ...•.•.......•....•.. 

lLlcm 1.4.-Yariedades: El Fomento de la produc-
cion nacional. .......•.•.........•...••.•. 

Febrero 1.•-Asociacion de Escrl~ores y Artistas.-

16 

116 

Gaee.tas. 

Memol'ia de !los trabajos realizados pot• la 
misma durante el año de 187o, formada por 
el Secretario interino D. Manuel Ossorio y 
Bmmard ..... , .......•..•.•........•..... 

Febrero :).-Revista bibliográfica ............... . 
Idcm 14.-Variedades: Las huelgas.-Sus causas y 

sus remedios, por Meliton Martin.-Memoria 
premiada por la Sociedad gconómica Matri­
tense de Amigos del País en el concurso de 
187!) .................................... . 

Idem 1!:i.-Continuacion ...........•.....•..... . . 
Idem 16.-Idem ... : ., .........•.......•......... 
Ide1n i 7.-Idem ..•....•....•... · ................ . 
Idem 18.-Idem ••..•.. . ........................ 
Idem 19.--Idem .........................•.•..... 
Ide1n %0.-Idem ...... . ..............•........... 
Idem ~1.-Conclusion .......................... . 
Idem fl~.-Variedades: Estadística del J a pon ..... . 
ldem ~4.-Revista bibliográfica ...............•.• 
Idem %7.-Real Academia de Bellas Artes de San 

Fernando.-Resúmen de las actas y tareas de 
la misma durante el año académico de ·1874 
á 1875, leido por su Seáetario general el 
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Excmo. St·. D. Eu¡;·enio de ia Cú.mar:t ....•• 
Febrero ~8.-Continuueion •.•.............• . ...• 
Marzo 1.'- -Idem .. ........•..........•. . ..•....• 
Ide1n ~.-Idem ......•.....•••............•..... 
Id e m 3.-Conolnsion ........•...•.....•..•..... . 
Idem 4.-Real Academia de Bella,; Artes de San 

Fernando. - Discurso del Excmo. Sr. Mar­
qués de Monistrol, individuo de número de 
la misma, leido ante esta Corporacion en la 
sesion pública inaugural .de '1875 ......... , . 

Idem 5.-Continuacion .....•.. . ........•....... 
Idem 6.-Conolusion .....•..•.................. , 
Idem 7.-Real Academia de Bellas Artes de San 

Fernando.- Discurso sobt·e el estado y ka­
bajos de la misma dura.nte el trienio de 187~ 
á 187o, leido por su Directm· el Excelentísi­
mo Sr. D. Federico de Madrazo en la junta 
pública del dia 13 de Febrero de 1.876 ..•.... 

Idem 8.-Conclusion ......•.........•.........•• 
Idem 10.-Variedades: Necrología del Excelentísi­

mo Sr. Brigadier de Ingenieros D. Gregario 
Verdú y Verdú .........•.•..... · .• . ....•.. 

t Idem !iZO.-Variedades: La Paz (oda) ...........•.. 
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